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INTRODUCCION 

La construcción de edificios altos en la Ciudad de México, tiene sus inicios en los años 30 
del presente siglo. Por mucho tiempo el antiguo edificio de la Lotería Nacional fue el símbolo 
del progreso y crecimiento de nuestra Ciudad; 20 años después, la Torre Latinoamericana 
se convierte en el edífício con la máxima altura de la capital; con ella surge la inquietud por 
alcanzar las alturas y destacar en el ámbito urbano . 

. Entre las construcciones más importantes de esa época podemos mencionar el conjunto 
habitacional 20 de Noviembre, los ya desaparecidos edificios de Recursos Hidráulicos y el 
conjunto habitacional Benito Juárez, algunos actualmente en etapa de reconstrucción como 
el Centro Médico Nacional y el Conjunto Urbano y Administrativo de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, as( como muchos más que se construyeron en las colonias 
Roma, Juárez y Polanco. 

En los años 50, en los terrenos del Pedregal de San Angel, se levanta majestuosa la Ciudad 
Universitaria, la Rectorla, la Biblioteca Central y la Torre de Ciencias, son los elementos 
más representativos de este conjunto que albergan las corrientes intelectuales de esta era 
moderna. 

En 1957 un sismo de 7.5 grados en la escala de Richter, frena por algún tiempo el auge de 
este tipo de construcciones. Se hace necesario entonces revisar sistemas y reglamentos 
que_ eviten siniestros como los ocurridos ese trágico d(a. 

El Angel de la Independencia al caer, fue como un sonoro aviso de posibles tragedias en 
caso de no considerar coeficientes de seguridad adecuados que garantizaran la estabilidad 
de los edificios. 

Este suceso marcó un alto a la moda del uso de estructuras metálicas de secciones 
demasiado esbeltas, por haber sido éstas las más afectadas en esa ocasión; muchas de 
ellas no resistieron los esfuerzos a las que fueron sometidas durante el sismo; la falta de 
consideración de efectos de esta naturaleza pagó su precio con el desplome y las 
consecuencias que esto acarreó. 

Con el paso del tiempo, estos sucesos se olvidan; poco a poco se recupera la confianza. 
En los años 60 se construyen nuevos conjuntos habitacionales y de oficinas entre los que 
se pueden citar: Nonoalco Tlatelolco, Villa Coapa, Lomas de Plateros, Villa OUmpica y John 
F. Kennedy. Entre los edificios, el más representativo de la época y 



sobresaliente por su magnitud y altura, será el proyecto del Hotel de México, que por mucho 
tiempo llamará fa atención de Jos capitalinos que desean ver su terminación para declararlo el 
edificio más importante de México. 

Mientras tanto, el crecimiento urbano continúa; por todas partes de la Ciudad se ven nuevas 
edificaciones, algunas de ellas de gran magnitud y belleza, como el Hotel PresidenteChapultepec, 
Edificio Comermex, Banco de Comercio Exterior, Mexicana de Aviación, Centro Comercial 
Galerías y numerosas edificaciones en Polanco, Tecamachalco, Lomas de Chapultepec y 
Perisur. 

A principios de los anos 80 se construye la Torre de Pemex, cuya grandeza da idea del esplendor 
que alcanza la construcción en esos anos. Nadie se hubiera imaginado Jo que poco tiempo 
después sucedería. 

En 19.82 se inicia una crisis económica en el pais que afecta fuertemente el desarrollo de nuestras 
actividades, será en 1985, después del trágico suceso acaecido el 19 de septiembre, cuando la 
necesidad de remoción de escombros y ruinas que dejó el terremoto hará que se efectúen 
parcialmente Jos trabajos de limpieza y construcción. Los damnificados necesitan vivienda y se 
ini~ian programas de reconstrucción. 

Los proyectos que sobreviven las crisis se ven detenidos por las minuciosas revisiones 
estructurales que se hacen, como prevención de futuros siniestros. La actualización de normas 
y reglamentos es lenta; sin embargo, poco a poco se va volviendo a la normalidad. 

Actualmente, se nota un repunte en Ja construcción, provocado por el constante crecimiento de 
fa población que genera nuevas necesidades por resolver; esto evidentemente ofrecerá 
oportunidades de desarrollo profesional a las nuevas generaciones de arquitectos, a quienes 
principalmente pueden resultar de utilidad las observaciones que se ofrecen en el presente 
trabajo, el cual es producto de las experiencias vividas durante 30 anos en el ejercicio de la 
profesión, así el objetivo de este trabajo es proponer algunas recomendaciones para la 
construcción de edificios altos en Ja Ciudad de México, con el fin de evitar riesgos, contratiempos 
y sobreprecios en las obras. Cabe seflalarque el marco de referencia para la elaboración de esta 
tesis, fue el nuevo Reglamento de Construcciones para.el Distrito Federal. 
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1 PREVISIONES POR CONSIDERAR AL INICIO DE LAS CONSTRUCCIONES 

A) Revisión de Proyecto y Especificaciones 

Es común iniciar actividades en una construcción, sin contar con todos los planos y detalles 

que definen los trabajos a desarrollar, las circunstancias obligan a hacerlo así, sin embargo, los 

ahorros de tiempo mal entendidos, en estos casos, siempre resultan caros, por que no se puede 

preveer lo que no se conoce, así mismo el cotizar y programar es delicado por que no solo se 

corre el riesgo de ser tentativo, sino en muchos casos es nulo. ya que elementos importantes no 

fueron considerados ni en costo ni en tiempo, además de tener la necesidad de hacer ajustes 

sobre la marcha para dar lugar lugar a todo aquello que por las premuras no se consideró. 

Todo esto es más frecuente en las construcciones privadas, ya que las de Gobierno por 

estar consideradas dentro de un presupuesto factible de variación, les es posible desarrollar 

ampliamente los proyectos, la repetición de elementos tipo les da la oportunidad de poder 

acumular experiencias y depurarlas al detalle. La recomendación en estos casos será la revisión 

y estudio exhaustivo de todo el proyecto arquitectónico hasta lograr construir la obra en la mente, 

solo así seremos capaces de enlistar los faltantes para presionar a los responsables en cada 

caso para que sean resueltos a la mayor brevedad posible. 

B) Solicitud derribo de árboles. 

En los predios por construir en donde existen árboles, muchas veces no se les da la 

importancia y respeto que debemos tener a lá naturaleza, no será raro ver árboles dañados o 

cortados hasta en lugares donde no serán ocupados por la construcción, una persona carente de 

sensibilidad en lo antes mencionado, no merece llamársela constructor, hoy en día los arquitectos 

tenemos un compromiso con nuestra sagrada profesión de vigilar, respetar y apoyar el equilibrio 

ecológico de la ciudad, como una muestra de cultura y respeto a la vida. Sin embargo, cuando 

no sea posible salvarlos, será conveniente solicitar previamente la autorización a las 

dependencias delegacionales del lugar y con esto evitar fuertes multas, dádivas costosas o 

suspensión temporal de obra, 

Generalmente se hace un convenio para'restituír en forma generosa, pero razonable, los 

árboles cortados por necesidades de proyecto, salvemos los más que sea posible, que ellos 

loagradecerán, resaltando con su belleza la obra durante y al final de su ejecución. En el 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, dice: "Estará prohibido el derribo de 



árboles (Título Segundo, Capitulo Sexto, Artículo 34) salvo casos expresamente autorizados por 

el Departamento, independientemente de cumplir, en su caso, con lo establecido por la Ley 

Forestal y su Reglamento, así como con las demás disposiciones legales aplicables en la 

maieria". Nota: No hay formato. Hacer solicitud y presentar en Ecología (Plaza Sta. Catarina No. 

12 entre Brasil y Nicaragua, Centro). 

C) Solicitud toma de agua. 

Generalmente en los predios donde se inician las construcciones, ya se cuenta con una 

toma o bien el agua es facilitada por algún vecino. Al quedar resuelta temporalmente esta 

necesidad, se olvida tramitar la toma de agua con el diámetro requerido en el proyecto hidráulico. 

Los diémetros mayores a 1/2 pulgada, requieren de una autorización especial, motivo por 

el cual se lleva más tiempo su tramitación. Es por ello que se recomienda hacerlo al inicio de la 

obra e insistir hasta lograrlo, esto permitirá adelantar trabajas de rotura de pavimentos en la calle, 

localización definitiva, consideraciones al flujo y presión definitiva, tiempos de llenado de cisterna 

y recuperación de la misma. (Ver Forma-1, Anexo 1, Pág. 1) 

O) Solicitud drenaje. 

Este trámite se considera de más importancia que el del agua, porque al recibir un predio, 

con toda seguridad se encontrará un desagüe factible de usarse, el cual nos hará olvidar la 

prioridad que tiene esta solicitud para evitar posibles problemas por no hacerlo a su debido 

tiempo. 

Los desagües existentes normalmente son de 15 cms. de diámetro, suficiente para 

salisfacer las necesidades de uso durante el transcurso de la obra, pero al paso de .ros meses se 

cubren superficies que antes absorbían agua, aumentando con ello la captación pluvial que 

combinada con posibles bloqueos de las tuberías existentes, se estará en riesgo de inundaciones 

si no se cuenta ya con el diámetro adecuado. Un fuerte aguacero da la oportunidad de observar 

la capacidad para desalojar las aguas pluviales cuando ya se cuenta con el albañal definitivo, 

también se pueden hacer consideraciones cuando se sumen a estos fenómenos las aguas 

negras del edificio ya en uso, las experiencias con frecuencia se olvidan y los problemas se 

repiten. 

Algunas veces todos hemos tenido la oportunidad de ver como las tapas de registros son 

levantadas e impulsadas fuertemente por el agua pluvial, lo que está indicando que el colector 

general no tiene la capacidad suficiente en esos momentos críticos, debiendo lomar las medidas 
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adecuadas, según el caso, para impedir que el agua en vez de salir, entre y empeore el 

problema. En estos casos, no es raro, encontrar tuberías rotas o desmanteladas por la 

acumulación de agua en ellas. 

Todas estas situaciones no causan mayor daño si se tienen durante la ejecución de obra 

negra, pero se complícarán si se producen en la etapa de acabados y aún más grave será si 

resultan cuando se empiezan a ocupar los inmuebles. 

En resumen el efectuar este trámite a tiempo, evitará ajustes en calendario y presupuesto 

por falta de previsión, por lo que se recomienda hacerlo al inicio de la obra, al igual que el del 

agua. (Ver Forma-2, Anexo 1, Pág. 3) 

E) Solicitud alimentación eléctrica provisional y definitiva (S.P. Cía. de Luz) 

Esta solicitud es !1e suma importancia, se debe presentar los primeros días de iniciados los 

trabajos en obra. El personal de excavaciones, demoliciones o cimentación profunda, requiere de 

alimentación eléctrica para el uso de su equipo de trabajo, como pueden ser compresores, 

perforadoras, soldadoras, grúas, malacates, bombas e iluminación, entre otros. 

La alimentación eléctrica debe solicitarse en dos formas: 

1.- Provisional, estimando el total de carga a emplear durante el transcurso de los primeros 

meses de trabajo, es conveniente calcular la carga lo más aproximado posible para que no falte o 

sobre capacidad, el costo de una alimentación provisional es alto y con cuota fija, el tipo de 

alimentación deberá ser trifásica. 

2.- Definitiva, paralelamente a la solicitud provisional deberá hacerse .la definitva. 

Previamente el contratista o proyectista deberá entregar un cuadro de cargas, para conocer la 

capacidad total de energia requerida para el uso normal de la futura edificación. 

Este trámite es dilatado y muchas veces complicado, porque el equipo instalado de la Cía. 

de Luz, o está saturado o simplemente no lo hay, por lo tanto para satisfacer la demanda, 

posiblemente tendrá que tender nuevas líneas aéreas en alta tensión y posteriormente entrar a la 

obra, donde se alojará un transformador que suministre en baja tensión. Debemos señalar que 

en muchos casos no se considera espacio para este transformador, mismo que forma parle de la 

subestación eléctrica y requiere de un lugar apropiado y con ciertas características y dimensiones 

que fija la Cia de Luz, algunas veces exagerado pero finalmente habrá que convenir con ellos 

características y localización. Ya acordado esto, la compañia deberá entregar una guía 

mecánica, sellada y firmada por ellos, la que servirá para dejar todos los pasos necesarios para la 

instalación. 
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Esta subestación es considerada como un espa~io exclusivo de la era. de Luz, donde.solo· 

ellos tienen acceso a la misma. Ninguna otra instalación, por pequeña que sea, será permitida en 

este lugar, por lo que habrá de abstenerse de hacerlo y evitar desmontar lo ya instalado.' · 

La Cía. de Luz, sólo iniciará Jos trabajos ct>rrespondi~ntes a la subestación eléctrica, hasta 

que ·haya re9ibido el cuarto requerido con todos los requisito~ indicados, por lo que es importante 

hacerlo :a la mayar brevedad pasible. Todo lo relacionado ·a. esta inst¡ilación es lento y 
complicado, los meses pasarán y en un momento dado el contratista de elevadores soll.citará la 

alimentación eléctrica•definitiva del edificio, la cual ya d¡¡~e estar lista o de '·~ contrario no se 
podrán efectuar pruebas ~e rutina a los elevadores hasta que se haya cubierto esta demanda. 

El S.P. quiere decir solicitud de presupuesto y es designado asi por la Cia. Cle Luz, porque 

inicialmente desconoce los trabajos que deberá realizar para satisfacer lo requerido. Cuando es 

recibida la solicitud, se asigna un número con el que se deberé.,.'dar seguimiento a la entrega del 

presupuesto, que se deberá cubrir lo más pronto posible .• para dar inicio a la tramitación. Por lo 

.laborioso de este trámite y sujeto a muchas variantes, se hace !Tincapié en darle la importancia y 

prioridad que tiene, s¡guíendo paso a paso todas sus etapas hasla lograr su ·culmlnacion. (Ver 
Forma-3,' Anexo 1, Pág. 5 al 8 ) · · ' : : .. • 

... { 

F) Solicitud de teléf cirios provisional y definitiva. 

Estas solicitudes, como las.anteriores, son de gi~¡¡ ltnportancia present~rliis can tad~ la 

anticipación posible. T~Jéfonos de México generalme~t~ no tiene disponibles la cantidad de 

lineas que ri'ecesitamc:is, po~ lo que será necesario 'tend~t riuevos cableados cÓn 1.a cantidad d~· 
pares soliciiados, todqs estos trabajos serán efectuado~ por Teléfonos de México, en la mayoría 

de los casos será dilaiado ya que dependerá de la posibilidad de contar con capacidad ~e lineas 

en el cabléádo coma en la central telefónica. 
El tiempo para el. suminisiro definit,ivo es. difícil de calcular, por lo que siempre será 

recomendable tener presente ir cubriendo todos Jos requisitos a la mayor brevedad posible. 

Es conveniente desde los primeros dias de iniciados. las trabajos en obra, estar en contacto 

con su personal técnico para que indiquen registros extrriofes y tuberías ne~es~ri~s •. así .como . 

sus especificaciones, estó permitirá dejar pasos en· la cimentación o en elemento~ estructurales . 

. La solicitud para Instalación provisional se le llama ·así para distinguirla de la definitiva, 

porque realmente esta instalación queda por lo regular para uso del conserje o vigilancia. del 

futuro edilicio. Aunque resulte increible, hay construcciones elevadas que por negligencia de su 

constructor, no cuentan con este medio de comunicación tan indispensable en este tipo de obras. 
(Ver Forma-4, Anexo 1, Pág. 9 ) 
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G) Levantamiento del estado actual de las construcciones vecinas y acta notarial. 

Cuando existen construcciones vecinas próximas a la futura edificación, es recomendable 

; •

1

11evar a cabo el levantamiento exterior de grietas, desplomes y dat'los ocasionados por otros o 
.< 
falta de mantenimiento, para esto es necesario hacernos acompat'lar de un notario público que de 

'lié del estado actual de las construcciones. Las fotografías son un buen recurso de comprobación 

'· 1para deslindar responsabilidades, debiéndose tomar en forma general y en detalle, de preferencia 

4a color, una vez revelado el rollo y obtenidas las fotos, estas deberán anexarse al acta levantada 

! 1sellándose cada una de ellas por el notario. 

t.

1 
Los trabajos de excavación, demolicion o cimentación profunda, producen vibraciones que 

, alarman a los vecinos, que en su temor de ver dat'lados sus propiedades, revisan 

minuciosamente pisos paredes y techos, notando desperfectos y danos que ya existían pero no 

'.]se hablan observado, es por esto la importancia de contar con una constancia, que nos cubra de 

reclamaciones futuras. 

] 
-: H) Bitácora. 

En el reglamento de construcciones, en el titulo tercero capítulo 1 artículo 13 inciso IV se 

J entiende que el director responsable de la obra deberá llevar un libro de bitácora foliado y 
encuadernado en el que se anotarán los siguientes datos: 

1.- Nombre, atribuciones y firmas del director respónsable de obra y los corresponsables si 

los hubiera y del residente. 

2.- Fechas de las visitas del director responsable de obra y de los corresponsables. 

3.- Materiales empleados para fines estructurales o de seguridad. 

4.- Procedimentos generales de construcción y de control de calidad. 

5- Descripción de los detalles definidos durante la ejecución de la obra. 

6.-Nombre o razón social de la persona física o moral que ejecute la obra. 

7.-Fecha de iniciación de cada etapa de la obra. 

8.- Incidentes o accidentes. 

9.- Observaciones e instrucciones especiales del director responsable de obra, de los 

corresponsables y de los inspectores del departamento del D.F. 

El cumplimiento de llevar esta bitácora es de suma importancia ya que en ella se lleva el 

registro de fechas y hechos que fijan responsabilidades a cada uno de las personas que en ella 

'intervienen, el buen manejo de este libro siempre evitará discusiones innecesarias ya que 
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siempre serán demostrables los acuerdos firmados en cada ocasión, es conveniente que esta 

bitácora cuente con hojas copia, para que cuando menos dos o tres personas tengan toda la 

información, en caso de pérdida o robo de este importante documento. 

El residente de la obra es el indicado para su custodia, debiendo tenerla sempre bajo llave 

y solo prestarla a los interesados, únicamente para anotar o leerla en su presencia. 

La primera nota empezará con el primer dia de actividad en obra. Se sugiere aunque 

resulte molesto, llevar un diario de obra en el que se registre en forma muy general las 

actividades más importantes, esta costumbre ayudará mucho en la elaboración de informes que 

se quieran obtener de los avances logrados en fechas determinadas. (Ver Ejem. Pág. Ant .• 6) 

1) Calendario de obra. 

En la elaboración gráfica de un calendario se reflejará la experiencia del constructor porque 

los tiempos de ejecución estimados deben ser lo más aproximados posible y esto solo se logra 

con la comparación de trabajos similares. La práctica en este tipo de obras, hará que 

consideremos períodos muy cercanos a los reales, en algunas ocasiones hemos podido 

presenciar en juntas de trabajo, en el despacho, la designación de tiempo de entrega y 

presupuesto de edificaciones de más de 15 pisos, mediante el análisis comparativo con otros 

trabajos similares ya realizados, un calendario mal elaborado acarreará graves problemas, ya que 

este sirve como base para fijar compromisos de entrega parciales o totales que en su mayoría 

quedan asentados en contratos que penalizan los dias de retraso. 

Es recomendable hacer periódicamente ajustes al calendario con la participación del 

cliente, para que juntos sean aclarados y resueltos los periodos extras por aumento de obra, 

cambios al proyecto o falta de pago que afecten a la fecha original de entrega. La .inexperiencia 

en algunos casos, resulta de graves consecuencias al constructor por lo que se debe de tener 

mucho cuidado en los compromisos de entrega ofrecidos. (Ver. Ejem. Pág. Sig. • B) 

J) Licencia de Construcción, Directores Responsables de Obra y Corresponsables. 

La licencia de construcción es el acto que consta en el doc.umento expedido por el 

Departamento, por el que autoriza a los propietarios o poseedores, según sea el caso, para 

construir, ampliar, modificar, cambiar el uso o regimen de propiedad a condominio, reparar o 

demoler una edificación o instalación. 
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La presentac~ón de la documentación será responsabilidad del propietario o poseedor o del 

director responsable de obra en su caso. 
Al extender la licencia de construcción, el Departamento incluirá el permiso sanitario . 

. La solicitud de licencia de construcción deberá ser suscrita por el propietario o poseedor y 
' ; cuandÓ se requiera deberá contener la responsiva de un director responsable de obra y en su 

...., caso del o los corresponsables. (Ver Forma-5, Anexo 1, Pág. 11 al 161 
: 1 Cuando se trate de una obra nueva se deberán anexar los siguientes documentos: 

..,. 1.· Constancia de uso de suelo, alineamiento y número oficial vigente. (Ver Forma-6, 

, j Anexo 1, Pág. 17 ~ 20· 

1 
,,.J 

l 
...J 

' 
' _; 

l 
-' 

J 

. , 
J 

2.· Cuatro tantos del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala debidamente 

acotados y con las especificaciones de .os materiales. acabados y equipos a utilizar. 
3.· Plantas y cortes de las instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y otras, mostrando las 

trayectorias de tuberlas y alimentaciones. Estos documentos deberán estar firmados por el 

pr.opietario o poseedor, el director responsable de obra y los corresponsables en diseño urbano y 

arquitectón.ico y en instalaciones, en su caso. (Ver Forma-7."Anexo 1, Pág. 21) 

4.· Dos tantos del proyecto estructural de la obra en planos debidamente acotados y 

especificados que contengan una descripción completa y detallada de las características de la 

estructura, incluyendo su cimentación. Estos planos serán acompañados de la memoria de 

célculo en la cual se describirán; con nivel de detalle suficiente para que puedan ser evaluados 
por un especialista externo al proyecto. (Ver Forma-e, Anexo 1, Pág, 2.3 al 26) 

5.· Licencia de uso de suelo en su caso. Arts. del 54 al 56 del Reg. de Const. para e.1 D.F . 

6.· En el caso de edificios altos se exige la responsiva de los corresponsables de seguridad 

estructural, instalaciones y disei'\o urbano cuando se trata de conjuntos habitacionales. 

7.· Para proyectos de edificaciones en el Centro Histórico, zonas típicas o arqueológicas, 

se deberá obtener previamente el visto bueno de la Dirección de Arquitectura y Conservación del 

Patrimonio Artístico Inmueble y/o de la Subdirección de Arqueología del l.N.A.H., según sea·el 

caso. (Ver Formas • 9 y 1 o, Anexo 1, Pág. 27 al 311 

DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, es la persona fisica que se hace responsable dé 

la observancia del Reglamento de Construcciones en las obras para las que otorgqe. su 

responsiva. (Ver fotostática Pág. siguiente· 1 O) 

CORRESPONSABLE. es la persona física con .los conocimientos técnicos adecuados para 
responder en forma solidaria con el director responsable de obra. En todos los aspectos de las 

obras, en las que se otorgue su responsiva, relativos a la seguridad estructural, diseno urbano y 

arquitectónico e instalaciones, según sea el caso • 
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ll TRABAJOS PRELIMINARES 

A) Demoliciones. 

Cuando este tipo de trabajos se presentan en las obras, es conveniente considerar 

que solo es permitido demoler hasta un cuarto de no más de 16.00 m2 aislado y desocupado, 

siempre y cuando no se localice en zonas arqueológicas o monumentos artísticos o 

históricos, ya que de ser así previamente se deberá solicitar licencia de estas dependencias 

anexando la responsiva del director de obra. (Ver Forma -11, Anexo 1, Pág.32) 

Las demoliciones mayores a 60.00 m2 o de tres o más niveles de altura, reql!erirán de una 

memoria descriptiva del procedimiento que se vaya a emplear, esta memoria va anexa a la 

licencia de construcción y también deberá firmarla el director responsable de obra, en ella se 

indicará el orden y fechas aproximadas en que se demolerán los elementos de la construcción. 

En el caso de uso de explosivos, el programa de demolición sellalará con toda precisión los días 

y hora en que se realizarán las explosiones, mismas que estarán sujetas al permiso y condiciones 

que las autoridades federales otorguen para la adquisición y uso de explosivos con el fin 

indicado. (Ver Forma-12, Anexo 1, Pág. 33) 

Una vez obtenida la autorización del uso de explosivos en la demolición, las autoridades 

del Departamento deberán avisar a los vecinos colindantes la fecha y la hor~ exacta de las 

explosiones con un mínimo de 24 horas de anticipación. 

Previo a las demoliciones y durante la ejecución de estos trabajos se deberá acordonar, 

tapiar o apuntalar de ser necesario para la protección de personas en vía pública y 

construcciones colindantes respectivamente. 

Es recomendable el retiro inmediato de materiales producto de la demolición, cuando estos 

no son de utilidad dentro de la misma obra, lo abundante y sucio de estos materiales, bloquean y 
ponen en peligro las medidas de seguridad y limpieza que en toda obra se deben de contar. 

B) Trazo y nivelación. 

Antes de iniciar una construcción se debe verificar el trazo de alineamiento del predio con 

los datos en la conslancia de uso de suelo, alineamiento y número oficial y las medidas de la 

poligonal del perímetro así como la situación del predio en relaeión con los colindantes. Todo 

esto deberá coincidir con los datos correspondientes del titulo de propiedad, en su caso se 

trazarán después los ejes principales del proyecto, refiriéndolos a puntos que puedan 
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conservarse fijos. Si los datos que arroje el levantamiento del predio exigen un ajuste de las 

distancias entre los ejes consignados en tos planos arquitectónicos, deberá dejarse constancia de 

las diferencias mediante anotaciones en bitácora o elaborando planos del proyecto ajustado, et 

director responsable de obra deberá hacer constar que las diferencias no afectan la seguridad 

estructural ni el funcionamiento de la construcción ni las holguras exigidas entre edificios 

adyacentes, en caso necesario deberán hacerse las modificaciones pertinentes al proyecto 

arquitectónico y al estructural. 

Toda edificación deberá separarse de sus linderos con los predios vecinos a una distancia 

no menor de 5 cms., en caso de que en un predio adyacente se encuentre una construcción que 

esté separada del lindero a una distancia menor que la antes señalada, deberán tomarse 

precauciones para evitar daños por el posible contacto entre las dos construcciones durante un 

sismo. 

Es conveniente en todas las edificaciones, llevar un registro de posibles movimientos 

verticales, mediante la instalación de referencias a bancos.de nivel superficiales, suficientemente 

alejaaos de la cimentación o estructura de que se trate, para no ser afectados por los 

movimientos cie las mismas o de otras cargas cercanas, y se referirán a estos las nivelaciones 

que se hagan. 

Por la importancia que tiene el trazo y nivelación en la construcción de edificios altos, se 

recomienda la comprobación de estos trabajos cuando menos de dos a tres veces por parte del 

constructor y director responsable de obra, los errores en estos conceptos son frecuentes y 

resultan demasiado costosos con pérdidas de tiempo en su continuación. Algunas veces las 

afectaciones a los trabajos siguientes perjudican el avance ya programado, lo que provoca 

modificaciones a la fecha de terminación y al presupuesto considerado. 

C) Excavaciones. 

En la ejecución de trabajos de excavación se recomienda el cuidado de taludes o paredes 

de la misma, falla de los cimientos de las edificaciones adyacentes, y falla del fondo de la 

excavación por corte o por subpresión en estratos subyacentes. 

Algunas veces pueden producirse movimientos verticales y horizontales, inmediatos y 

deferidos por descarga en el área de excavación y en los alrededores, debiendo ser estos lo más 

reducido posible para no causar daño a las edificaciones e. instalaciones adyacentes ni a los 

servicios públicos. En terrenos próximos al centro de la ciudad, es posible encontrar el nivel 

freático a escasos 1.50 mis. de la superficie del terreno, lo que obliga al uso de pozos de bombeo 
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':on el objeto de reducir las filtraciones y mejorar la estabilidad, sin embargo, se debe procurar 

.¿ue la duración del bombeo sea lo más corta posible, tomando las precauciones necesarias, para 

. ;iue sus efectos queden circunscritos al área de trabajo. 
1 

' i El uso de explosivos en excavaciones es condicionado a la autorización de la Secretaría de 

r~ª Defensa Nacional y a las restricciones y elementos de protección que ordenen el 

, pepartamento y dicha Dependencia. 

Si en el proceso de una excavación se encuentran restos fósiles o arqueológicos se deberá 

~uspender de inmediato la excavación en ese lugar y notificar el hallazgo al Departamento. 

' J El uso de herramientas y equipo adecuado al tipo de terreno por excavar permite trabajar 

jcon eficiencia, seguridad y economía, por lo que es importante tener presente estas 

,... recomendaciones básicas para el buen desarrollo de esta actividad. 

- Cuando se interrumpa una excavación, se tomarán las precauciones necesarias para evitar 

Jque se presenten movimientos que puedan dañar a las edificaciones y predios colindantes o las 

~instalaciones de la vía pública y que ocurran fallas en las paredes o taludes de la excavación por 

¡ intemperismo prolongado. 

Se tomarán también las precauciones necesarias para impedir el acceso al sitio de la 

·'excavación mediante selialamiento adecuado y barreras para evitar accidentes. . 

Los materiales producto de la excavación que no sea posible de utilización en la obra 

~ deberán retirarse lo más pronto posible para evitar bloqueos en áreas de trabajo. 

El transporte de este material deberá ser mediante camiones cubiertos en su parte superior 

, con lonas, que eviten el desprendimiento de polvo, o materiales que contaminen o ensucien la vla 

J por donde transitan estos vehículos en su recorrido, hasta el tiradero asignado. 

D) Apuntalamiento. 

J En todas las construcciones o parte de ellas donde se detecte peligro de estabilidad, 

, .. 1 deberá de apuntalarse temporalmente mediante el uso de retenes y soportes que ·garanticen la 

,J ejecución de otros trabajos, sin peligro de causar daf\os a las personas, como a sus propiedades. 

Durante el ejercicio de la profesión se ha podido observar varios casos de grandes 

. 'J desprendimientos de tierra, motivados por la falta de ademes o apuntalamiento adecuado. Por 
"" fortuna estos fueron en horas de la madrugada y otros casos milagrosamente en horas de 

j comida, cuando no se encontraban los trfibajadores en esas excavaciones profundas, por lo que 

recomendamos la utilización de estos elementos tan importantes, empleando los sistemas y 

j recursos adecuados, asi como su instalación, la cual deberá sujetarse firmemente a fin de evitar 

j 
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• deslizamientos po~ vibración o empujes, cualquier medida de seguridad que se utilice por costosa 

que sea, será más barata que el costo que representa las lamentaciones por posibles pérdidas 

l humanas, o daños a edificaciones vecinas . 
.. ¡ 

1 
E) Tapiales. 

El uso de estos elementos de seguridad en las edificaciones, en la actualidad son 

"" J requeridos por las autoridades del Departamento, por lo que al igual de otras medidas de 

] 

segurida~. su recomendación de empleo es de vital importancia para beneficio de las personas 

que transitan cerca de la obra o las que intervienen en ella. Por su tipo, los tapiales se clasifican 

en: 

1.- De ·barrera: Cuando se ejecuten obras de pintura, limpieza o similares, pudiéndose 

remover al término de los trabajos diarios, deberán estar pintados y tendrán leyendas de 

"Precaución" no debiendo obstruir estos la vista de. las señales de tránsito, nomenclatura o 

aparatos y accesorios de los servicios públicos. En caso necesario, se solicitará al Departamento 

su traslado provisional a otro lugar. 

2.- De marquesina: Cuando los trabajos se .ejec\,Jten a más de 10 mts. de altura, se 

colocarán marquesinas que cubran suficientemente la zona inferior de las obras, tanto sobre la 

banqueta como sobre los predios colindantes, se colocarán de tal manera que la altura de caída 

de los materiales de construcción sobre ellas, no exceda de cinco metros. 

3.- Fijos: En las obras que se ejecuten en un predio a una distancia menor de diez metros 

de la vía pública, se colocarán tapiales fijos que cubran todo el frente de la misma, serán de 

madera, lámina, concreto, mampostería o de otro material que ofrezca las mismas garantías de 

seguridad, tendrán una altura mínima de 2.40 mts. deberán pintarse y no tener más claros que 

los de las puertas, las cuales se mantendrán cerradas. Cuando la fachada quede al paño del 

alineamiento, el tapial podrá abarcar una franja anexa hasta de 50 cms. sobré la banqueta, previa 

solicitud al Departamento se podrá obtener una mayor superficie de ocupación de banquetas. 

4.- De paso cubierto: En las obras cuya altura sea mayor de 1 O.O metros o aquellas en que 

la invasión de la banqueta lo amerite, las autoridades podrán exigir que se construya un paso a 

cubierto, además del tapial, tendrá cuando menos, una altura de 2.40 mts. y un ancho mínimo 

libre de 1.20 mts. 

5. En casos especiales, las autoridades podrán permitir o exigir otro. tipo de tapiales 

diferentes a los especificados anteriormente. 

NOTA: Ningún elemento de los tapiales quedará a menos de 50 cms. de la vertical sobre la 

guarnición de la banqueta. 
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IlI CIMENTACION 

A) Pilotes. 

Estos elementos estructurales se hincan en el terreno con el propósito de transmitir cargas 

y/o modificar las características del suelo. 

en: 

De acuerdo con los materiales que intervienen en su fabricación, los pilotes se clasifican 

1.- De madera 

2.- De concreto 

3.- De acero · 

4.- De control 

· 1.- Los pilotes de madera deberán de cumplir ciertos requisitos para cumplir con la calidad 

de fabricación e hincado fijada por el proyectista de cimentación profunda. 

Entre las recomendaciones de este tipo de pilotes podemos selíalar las siguientes: 

Cada pieza, debe ser suministrada y cortada en la longitud que indique el proyecto y solo 

se permiten por lo regular variaciones hasta de 15 cms. de más de la longitud requerida. 

Los pilotes sumergidos en agua contaminada deberán ser tratados. No se admitirán con 

nudos, el diámetro de la sección transversal debe disminuír uniformemente desde la base hasta 

la punta. 

Todos los pilotes deberán ser descortizados y no menos del 80% del perímetro de 

cualquier sección transversal será de madera limpia. El diámetro de la cabeza de los pilotes no 

excederá de 50 cms., el almacenamiento y manejo en el lugar de la obra, se hará de tal forma 

que los pilotes no sufran daño, evitar el uso de herramientas que lo puedan provocar como 

ganchos, garfios o alguna otra que pueda penetrar y romper libras de la madera. 

Los pilotes que se rajen en el hincado serán desechados, cuando se trate del primer 

tramo se sacará y se substituirá por otro en buenas condiciones,· cuando se trate del segundo 

tramo en adelante, se cortará el pilote rajado al. ras del suelo, hincándose un pilote substituto a la 

distancia qtie defina el supervisor. 

2.- Pilotes de concreto precolados. En este tipo de pilotes deberá atenderse lo siguiente: 

a) En la fabricación cada pieza será colada en forma continua, no permitiéndose las juntas 

de colado, con el objeto de que la pieza sea monolítica. 

15 



b) Los pilotes que presenten hoquedades o porosidades en forma tal, que peligre su 

resistencia estructural, serán rechazados. 

c) El manejo de pilotes durante el proceso de remoción de formas, curado, almacenamiento 

y transporte se hará de manera de evitar esfuerzos de flexión excesivos, rupturas, 

descascaramientos y otros efectos dañinos. 

d) Los pilotes no se deberán mover de su lugar de colado sino hasta que hayan adquirido 

la resistencia necesaria para su manejo. 

e) No se hincará ningún pilote con edad menor de 28 días cuando se emplee cemento 

tipo-1 normal, y en tiempo de frío durante un período mayor. 

1) Los pilotes se hincarán siguiendo la dirección fijada en el proyecto y la posición final de 

sus cabezas no diferirá de la posición teórica del proyecto más de lo tolerado en cada caso por el 

proyectista de cimentación. 

g) Los pilotes que se agrieten en el manejo e hincado hasta el punto de que la grieta 

muestre astilladuras, serán rechazados o bien corregidos de acuerdo con Jo que indique Ja 

supervisión o proyectista. 

2.2 Pilotes de concreto colados en el lugar. Son aquellos que se cuelan directamente en 

el sitio de trabajo, su colado puede efectuarse teniendo como molde el propio terreno o bien 

mediante el auxilio de forros. 

Las recomendaciones en este tipo de cimentación son las siguientes: 

a) Cerciorarse de que los materiales empleados en su fabricación sean los indicados en el 

proyecto. Entre los que se revisaran, el acero de refuerzo, el concreto hidráulico y material de 

forro o o tubo, entre ellos, lámina de acero, cartón, fibra o algún otro material indicado por el 

proyectista. 

b) Los· tubos o forros se hincarán siguiendo la dirección fijada en el proyecto, y la posición 

final de sus cabezas no diferirá de la posición teórica del proyecto más de lo tolerado en cada 

caso. 

c) No se deben hincar tubos o forros en puntos cuya distancia sea menor de 4.50 mts. a 

pilotes colados en proceso de fraguado con edad inferior a 7 días. 

d) Antes de iniciar la colocación del concreto deberá eliminarse cualquier acumulación de 

agua en los tubos o forros. 

e) Los tubos o forros hincados defectuosamente o dañados seriamente durante el hincado, 

el manejo o el almacenamiento, serán desechados.· 

f) Los tubos o forros serán herméticos y podrán ser cilíndricos o cónicos, de ser cónicos su 

diámetro disminuirá uniformemente desde la cabeza hasta la punta, el diámetro en el extremo 

inferior no será menor de 20 cms. 
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g) Los tubos o forros deberán hincarse en forma continua, hasta la profundidad fijada, y se 

tendrá disponible en cualquier momento una luz apropiada, para iluminar el interior de los tubos o 

forros después de hincados. 

3.- Pilotes de Acero. Este tipo de pilotes pueden ser hechos con perfiles laminados o 

secciones tubulares. Las recomendaciones básicas en ellos son: 

a) Revisión de materiales empleados en su fabricación y resistencia y rigidez requerida. 

b) Revisión de longitud y sección de los mismos, así como sus características. 

c) Todas las piezas saldrán del taller con dos manos de pintura anticorrosiva, previamente 

aprobada por el proyectista. 

d) El almacenamiento y manejo de pilotes de acero se hará de manera que no se dañen, 

debiendo estibarse sobre calzas de madera en número suficiente para evitar que los perfiles 

sufran deformaciones permanentes. 

e) Las piezas se almacenarán en lugares secos, limp,ios y bien drenados. 

• f) Todos los sobrantes o desperdicios deberán ser retirados del lugar lo más pronto posible, 

para no estorbar los trabajos siguientes a esta actividad. 

4.- Pilotes de Control. Este tipo de pilotes de compleja aplicación han sido diseñados para 

solucionar las fuertes contracciones del subsuelo que se observan en la ciudad de México. 

En la actualidad existen varios dispositivos o mecanismos, para modificar o controlar a 

voluntad la carga que debe soportar cada pilote, según las necesidades del edificio piloteado y de 

las construcciones adyacentes, también permiten si se desea que el edificio siga los movimientos 

del terreno, o bien corregir desplomes. Asi mismo permitirá que los pilotes reciban únicamente 

las cargas para las que fueron proyectados o que no excedan las cargas de proyecto, y en 

consecuencia que los esfuerzos en las trabes de cimentación sean los diseñados, evitando 

sobrecargas o inversión de esfuerzos que dañan la cimentación y el edificio. 

Por la diversidad de combinaciones que resultan en el uso de este sistema de cimentación 

profunda controlada, sólo ·se recomienda el cuidado en la aplicación de cargas, única y 

exclusivamente en los sitios considerados en el proyecto estructural, así como el minucioso 

registro del comportamiento de la construcción durante y después de la ejecución de la obra, por 

todo el tiempo de vida de ésta, que permitan hacer modificaciones o ajustes necesarios para 

mantener en óptimas condiciones la estabilidad de la edificación. 
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ANTECEDENTES 

Invento Mexicano desarrollado para cimentar o recimentar edificios en forma debida, en 

terrenos tan heterogéneos y deformables como el de la ciudad de México. 

Debido al exceso extraordinario de agua y a la gran deformabilidad de las arcillas en la ciudad 

de México que se están consolidando continuamente, nos encontramos que los edificios 

cimentados sobre pilotes de punta, apoyados en la capa dura, se sobrecargan excesivamente en 

forma proporcional hasta determinados límites al área de arcilla que los rodea, hincándolos más 

unos que otros, especialmente las orillas y las esquinas de los edificios dallando al pilote y al 

edificio que soportan. Además obligan a que los edificios vayan sobresaliendo sobre las 

banquetas y jardines. 

Por lo que se refier~ al pilote de fricción, teniendo en cuenta que se proyecta a manera de irse 

hincando conforme desciende el subsuelo de la ciudad de México, puede llegar a su.cederles que 

algunos encuentren una capa dura, por ejemplo, después de unos 30 anos y empiecen a 

comportarse como pilotes de punta; adicionalmente, hemos encontrado que un número 

importante de edificios esbeltos se han inclinado durante los temblores, pues se clavaron más los 

pilotes de un lado que del otro. 

Para evitar las causas mencionadas, se proyectó el Pilote de Control. 

DESCRIPCION 

En la lámina No. 1 adjunta, se aprecia un corte de cimentación con un pilote abajo de la trabe 

como normalmente se colocan, tanto los pilotes de punta como los de fricción. Fig. 1. 

En la figura No. 2, se observa un pilote a un lado de la trabe, con un tapón de concreto y con 

sus anclas a un lado para poderse transformar en pilote de control. 

En la figura No. 3, se aprecia un pilote de control que consta de un puente hecho de 2 canales 

colocadas de espalda con espalda, con una separación ligeramente mayor que el diámetro de los 

tornillos que la atraviesan y que se sujeta a 2 anclas empotradas en la cimentación. El pilote de 

control es fijo; esto es, apoya en la capa dura o se hace penetrar por fricción la cantidad 

necesaria para que tenga una resistencia, a la penetración, mayor que la carga total que el pilote 

va a recibir para que trabaje como fijo. 
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Entre la cabeza del pilote y el puente, van tres niveles de cubos de madera caobilla o caoba, 

que son fas "Celdas de Deformación", donde se coloca un número mayor o menor, según se le 

desee dar mayor o menor carga a cada uno de los pilotes mencionados. En la figura 3 no se 

dibujaron los estabilizadores útiles para que el pilote de control permanezca vertical, para claridad 

ddel trabajo de control. 

Por último en fa figura No. 4, se aprecia una preparación para colocar en un futuro un pilote si 

es que se llega a necesitar; que con este sistema de pilotes de control Ideado por el ING. 

MANUEL GONZALEZ FLORES; puede colocarse en una altura aún de 2 rn., un pilote de 

secciones o de fa superficie regularmente en menos de 4 horas. 

PROYECTO· 

El pilote de control fl!e proyectado: 

A) .Para f!Vitar que los edificios apoyados sobre pilotes de punta vayan sobresaliendo con 

respecto a las banquetas y calles. 

B) Para evitar que los pilotes al quedar fijos con respecto al terreno que va descendiendo, sew 

sobrecarguen con el terreno que se les cuelga, llamado también "Fricción Negativa•, en forma 

muy desigual, ya que el volumen de tierra que cuelga de los pilotes centrales, es inferior al 

. volumen que se cuelga de los pilotes de orilla y aún hay mayor diferencia con el volumen que se 

cuelga en los pilotes de lasesquinas, pues ahí el volumen aumenta notablemente, el pilote de 

control evita la sobrecarga inútil y negativa de la arcilla al colgarse del pilote porque el edificio al 

descender horizontalmente, desplaza de los pilotes fas capas adheridas a ellos, aprovechando 

esa fuerza de fricción en el soporte del edificio, transformando lo que era fricción negativa en los· 

pilotes fijos, en positiva y útil para soportar al edificio en los pilotes de control.· 

C) Para evitar que esa sobrecarga constante en los pilotes de orilla y de las esquinas haga que 

dichos pilotes penetren un poco más en las orillas y en las esquinas que en el resto del edificio y 
que por tal motivo los edificios se deformen y se lleguen a lastimar seriamente sus estructuras, ya 

que con los pilotes de control las capas de arcilla permanecen horizontalmente conforme la 

cimentación las va desplazando y siempre una capa descansa en fa inmediata inferior. 

O) Para evitar que colgándose el terreno de los pilotes, se forme una forna que inclinará a los 

edificios vecinos, especialmente si son ligeros; adicionalmente, encontrándose los pilotes abajo 
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de los edificios, es imposible conocer si la sobrecarga que están teniendo por la fricción negativa, 

es ya peligrosa; cosa que haría que se pudieran dañar los propios pilotes. 

E) Para evitar que debido a las razones anteriores los edificios aún con pilotes de punta, 

fácilmente puedan inclinarse ya que al iniciarse la inclinación de un edificio, si tiene pilotes de 

control, siempre puede moverse al centro de gravedad de soporte de los pilotes, aumentando o 

disminuyendo la carga que ellos soportan en su cabeza. 

F) Para evitar cuando se trata de pilotes de fricción, como se mencionó inicialmente, que como 

estos trabajan a la falla, esto es, a irse clavando conforme a la ciudad va descendiendo, también 

en el caso d.e un temblor, especialmente si los edificios son esbeltos, pueden inclinarse como 

hemos visto en muchos casos en la ciudad de México. 

G) Para evitar todo lo anterior, se proyectó que los pilotes no queden nunca abajo de las trabes, 

ni abajo de las columnas, sino a un lado, y que atraviesen la cimentación y sobresalgan encima 

de la losa; solo que si antes podían tomar la carga como verdaderos puntales que !lOportan el 

edificio, ahora necesariamente tiene que ponerse sobre la cabeza del pilote un puente, y de los 

extremos del mismo, tornillos que trabajarán como tirantes colgando la parte del edificio que se 

proyectó colgar. 

H) Debido a la heterogeneidad de la capa de apoyo donde se apoyan los pilotes aquí en la 

ciudad de México, hará que algunos puedan hincarse con determinada facilidad en dicha capa y 

otros por el contrario, con gran dificultad. 

Esto hace que los pilotes puedan trabajar a cargas muy distintas unos de otros por esta 

diferencia; pero teniendo en cuenta que los pilotes de control ya están atravesando la 

cimentación y que la carga la van a recibir a través de un puente por la cantidad que el 

proyectista desee y que se fija entre la cabeza del pilote y el puente, donde se colocan unos 

fusibles de presión, llamados "Celdas de Deformación", que hacen el trabajo de transmitir una 

carga aproximada entre. 2.5 y 3 toneladas, por pieza en una sola capa y conforme se van 

deformando; mientras no han llegado a una defÓrmación mayor de la mitad de su altura. 

Esas celdas de deformación son unos cubos de madera llamada caobilla o caoba, que 

presenta la característica de que cuando se empieza a deformar y ha llegado a un límite plástico, 

aproximadamente de 1 a 3 mm., se continuará deformando hasta más de 2.5 cm. ya 

prácticamente sin aum13ntar la carga que viene soportando dicho cubo. 
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Con esta última propiedad del pilote de control, de que lleva una celdas de deformación que 

no le permitirán subir su carga más de lo que pueden transmitir dichas celdas, da posibilidades 

muy grandes de poder ir aflojando primero unos y después otros sin peligro de que se 

sobrecargue excesivamente ninguno de ellos, ya que si el terreno cediera y bajara todo el edificio, 

digamos uno o dos centímetros, lo único que sucedería, es que ese conjunto de celdas de 

deformación se deformaría principalmente ese uno o dos centímetros a que nos hemos referido. 

En esta forma, es posible descargar un pilote en medio de otros mientras el terreno no 

empiece a deformarse, los otros pilotes no empezarán a penetrar y tampoco empezarán a 

defonnarse sus respectivas celdas. 

Pero aún en el caso de que hicieran los cambios muy lentamente o que todos los pilotes se 

aflojen digamos 2 cms., menos uno de ellos, ese, lo único que sufre, no es una sobrecarga 

extraordinaria, sino precisamente una deformación de 2 cms., pues sus celdas para eso son. 

1) Co.n el pilote de control fácilmente se transfiere la carga que se encuentra sobre la cabeza del 

pilote al terreno que rodea, pues basta irle descargando; recíprocamente se puede pasar la carga 

del terreno al pilote. 

J) Teniendo en cuenta que los pilotes son fijos, el edificio puede bajar o subir con respecto a ellos 

y se hace posible el poder descender un edificio al quitar la carga que soportan los pilotes o 

subirlos si se pone un gato entre el puente y los pilotes. 

Por tal motivo, para enderezarlo basta generalmente disminuir la carga de los pilotes en el lado 

que se desee descienda. 

La carga que lleva un pilote, se conoce aproximadamente con el solo hecho de contar el 

número de cubos que va en una capa de las celdas de deformación y si aún se quisiera conocer 

con mayor precisión, bastaría colocar un segundo puente y un gato intermedio sobre el puente en 

que se apoya el pilote y ver en el manómetro la carga que se da al aflojar las tuercas del cabezal 

inferior, pues en el momento que se note que estas empiecen a ceder, se tiene la certeza de que 

el gato está dando la carga que el pilote estaba ya soportando. 

K) En el pilote de control se elimina la fricción negativa que en los pilotes de pLlnta reduce su 

capacidad de carga de un 30 a un 50% pues la cimentación baja con respecto al pilote, 

desplaando de ellos a la arcilla horizontalmente. y aprovechando esta fricción en soportar al 

edificio pero sin colgarse la arcilla, ya que una capa descansará siempre en la inferior, tal como 

se indicó en el inciso B). 
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L) Colocándose los pilotes a un lado de las trabes, los pilotes de secciones o los descolgados de 

una pieza, se colocan siempre hasta después de que está construida la cimentación y el primer 

nivel y se terminan mientras se construyen los niveles 2, 3 y 4 aprovechando para colocarlos y 

pa:ra la prueba de carga de los pilotes, el propio peso del edificio; lo que significa calidad, 

economía y gran ahorro de tiempo, ya que todos los pilotes por sistema, quedan probados y al 

aprobarlos, se prueba automáticamente; el pilote, las anclas, el dado y las trabes. 

M) Por que basta observar los cubos de un pilote para saber si está trabajando debidamente bien 

ono. 

N) El pilote de control deja siempre la posibilidad de mejorar o cambiar al tipo de pilote, mejorar el 

de ficción, alargando su longitud para aumentar su capacidad de carga o cambiarlo a pilote de 

control cuando se alarga hasta apoyarse de punta. 

O) Pbr qué es el pilote más económico: 

Comparado con el de punta y fricción; de un edificio de 10,000 toneladas con pilotes de 45 

cms. de diámetro, donde se necesitarían 166 de punta, o 250 de fricción sólo 100 de con!rol; lo 

que hace que los pilotes de control sean como un 30% más económicos que los de fricción y aún 

después de depositar en el banco el capital cuyos intereses cubran el mantenimiento. 

SUGERENCIAS 

a) No se usarán pilotes de punta en la zona deformable de la ciudad de México por los problemas 

inmediatos que causan antes de 1 O años. 

b) No se usarán pilotes de fricción en edificios esbeltos, pues pueden ellos fácilmente inclinarse. 

c) Que NUNCA se coloquen pilotes ni abajo de las trabes ni abajo de las columnas, sino a un 

lado de las mismas, como se indica en el dibujo 2 de la hoja que muestra la posición de los 

distintos pilotes pues pasará 10, 20 o 30 anos, en que el edificio debe recimentarse. 

d) Que NO se usen pilotes de control para cargas más pequellas que la fricción de un pilote de 

mitad de la altura a la capa de apoyo, debido a que solo en ese caso, los pilotes de control, 

serian más caros que los pilotes de fricción. 

e) El pilote de control necesita matenimieto; si no se piensa dar ese mantenimiento, no se use el 

pilote de control. 

f) Siempre que exista la posibilidad de necesitarse más pilotes, déjese la preparación para el 

futuro pilote de control mostrada en la figura 4. 
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SEGURIDADES PARA FUTURAS RECIMENTACIONES. 

Teniendo en cuenta que en la actualidad existen sistemas que permiten pilotear edificios 

después de construfdos, surge la posibilidad de dejar anclas colocadas en cada punto donde 

pueda necesitarse un pilote en el futuro. 

La instalación de estos dispositivos o anclas, fig. 1 O, acarrea apreciables ventajas a la 

cimentación de los edificios: 

a) Cuando se trate de una cimentación por superficie o por substitución, si llegara a presentarse 

alguna de las fallas que no son raras en un subsuelo como el de nuestra ciudad, en el momento 

oportuno puede dársela la ayuda necesaria, instalando desde uno, hasta todos los pilotes que se 

previeron. 

b) Construfr un edificio en dos etapas: 

1a. Construfr de uno a cuatro pisos cimentándolos simplemente por superficie; pero instalando 

los dispositivos necesarios para el hincado de pilotes de acuerdo con la futura ampliación. 

2a. Construfr los pi.sos adicionales y colocar en ese momento los pilotes previstos para la 

nu!Jva carga. Las posibilidades son atractivas desde el punto de vista económico, ya que la 

inversión inicial es muy pequeña, y el resto sólo debe invertirse precisamente cuando se espera 

que el edificio rinda utilidades. 
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DISPOSITIVOS DE CONTROL PARA PILOTES 

Después de conseguir la eliminación de los defectos fundamentales de los pilotes, con sólo 

permitir que éstos penetren dentro del edificio, falta ahora ver la forma con la cual se pueda dar a 

cada pilote una carga adicional sobre la de adherencia y de una intensidad que pueda graduarse 

de acuerdo con las necesidades. 

En todo caso-, a cada pilote siempre se le puede dar una carga directa sobre su cabeza, de tal 

intensidad que, sumada con la carga que recibe por adherencia, sea igual a la capacidad de 

carga del pilote. 

Teniendo en cuenta que muy posiblemente haya necesidad de variar la carga directa que se le 

da a cada pilote, y que, en la Ciudad de México, hay necesidad de recortar los pilotes, en el trao 

que penetran dentro del edificio, generalmente cada 3 años, los dispositivos o controles, con los 

cuales se le dará la carga a cada pilote, deben quedar en lugar fácilmente accesible y este lugar 

se ha buscado que sea el espacio que queda entre la losa de cimentación y la losa de piso que 

se apoya sobre las trabes de cimentación, con lo cual no se sacrifica nada de la superficie útil del 

edificio. 

El control, como puede apreciarse en la foto y figura, consta esencialmente de cuatro 

elementos: 

a) Anclas, que después del colado sobresalen lo indispensable para sujetar los tornillos; estas 

anclas, después de colocados los tornillos pueden protegerse con concreto provisionalmente. 

b) Los tornillos con los que se permite la penetración del pilote y con los cuales moviendo las 

tuercas se hace variar la carga o el nivel del edificio, en cualquier momento pueden cambiarse si 

se hubieran deteriorado. 

e) El puente, el cual transmite la carga directamente al pilote . 

. d) La celda de deformación, patentada, que es un dispositivo por medio del cual el pilote recibe 

· una carga constante, previamente proyectada y que, sin embargo, permite que el pilote penetre 

dentro del edificio en forma natural hasta determinada longitud. 
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B} Contratrabes. 

Estos elementos constructivos en cimentación, sirven de enlace o liga de pilotes, 

dependiendo del tipo de terreno su base puede ser en forma de zapata o de losa corrida, esta 

última solución es la más usada en la ciudad de México, ya que la mayor parte de las 

construcciones altas, se encuentran ubicadas en terrenos arcillosos. 

La contratrabe y la losa corrida, forman celdas que además de trabajar estructuralmente 

sirven para contener el nivel treatico por lo que es importante el cuidado de la buena ejecución 

del vaciado de concreto en estas áreas. A continuación se dan algunas recomendaciones que 

ayudan a lograrlo. 

1.- El colado con la menor cantidad de juntas posibles. 

2.- Vibrado adecuado para evitar hoquedades. 

3.- Empleo de concreto con agregados que puedan penetrar fácilmente entre varillas. 

4.- Limpieza en las áreas de colado y mojado de cimbras. 

5.- Revisión detallada de la programación de suministro y vacié\dO de concreto en obra. 
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C) Registros. 

Normalmente en la cimbra de la losa tapa, se dejan unos registros para el rescate de la 

madera empleada, posteriormente a esto, los espacios se recimbran y cuelan, la recomendación 

en este caso, es con.servar los registros reforzando previamente el acero de refuerzo en los 

extremos de estos huecos, según indicaciones del estructurista. 

Esta medida permitirá la revisión periódica de las celdas, mismas que pueden tener 

filtraciones y poco a poco llenarse de agua, lo que provocaría aumento de la carga muerta en las 

_áreas afectadas, dando lugar a posibles hundimientos diferenciales causados por este motivo. 

Otra razón de contar con estos registros es la facilidad de acceso a las instalaciones que cruzan 

bajo esta losa, lo que permite el mantenimiento y prevención de posibles fallas en las arterias 

vitales de toda edificación. 

DJ Pasos para instalaciones. 

En las edificaciones altas, la cimentación es de suma importancia, por lo que _se debe de 

cuidar de daf'los causados por falta de previsión de pasos en contratrabes o muros de concreto 

que permitan el cauce de tuberías de instalaciones que en este tipo de edificio son de diámetros 

mayores y necesitan espacios más grandes con holguras que den cierta flexibilidad, para 

amortiguar movimientos sísmicos. 

Estos pasos pºocas veces se consideran por lo que se recomienda darles la importancia 

que requieren, para evitar demoliciones de concreto y corte de acero de refuerzo, que debilitan la 

base de la construcción. 

En ocasiones dejar pasos para posibles instalaciones futuras da buen resultado porque 

durante el trancurso de la construcción se dan cambios o modificaciones que se facilitarán en su 

ejecución con el aprovechamiento de estos huecos que solucionan decisiones de última hora en 

las instalaciones. 
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IV ESTRUCTURA 

A) Concreto. 

Se ha generalizado mucho en nuestro país la construcción de estructuras para edificios a base 

de concreto armado, este material tiene grandes ventajas, entre las cuales podemos enumerar su 

bajo costo, la facilidad de ejecución por medio de mano de obra barata no especializada y la gran 

versatilidad que presenta para adoptar las más diversas formas mediante el empleo adecuado de 

cimbras de madera, metálicas o de otros materiales. Pero a la vez el concreto presenta varios 

inconvenient~s. sobre todo en la ejecución de estructuras de gran altura, las cuales requieren de 

mezclas científicamente diseñadas, que sólo se logra con la estricta supervisión, para en esta 

forma obtener concretos de alta resistencia que permitan reducir las secciones de los elementos 

básicos de la estructura: 

· A cóntinuación se proporciona una lista de recomendaciones que pueden ayudar a lograr 

las observaciones antes señaladas: 

1.- Control de calidad en los materiales empleado.s. 

2.- Elaboración de mezcla~ con agregados que permitan el paso de estos entre el acero de 

refuerzo. 

3.- Vibrado con el equipo indicado para este tipo de estructuras. 

4.- Curado de concreto mediante riego de agua o utilización de productos químicos que 

impidan una rápida pérdida de húmedad del concreto. 

5.- Programación apropiada para el suministro y vaciado del concreto. 

6.- Utilizar acero de refuerzo limpio y sin oxidaciones, en caso contrario deberá cepillarse . 

para su desprendimiento. 

7.- El doblamiento de acero de refuerzo deberá hacerse en frío por medio de dobladores o 

maquinaria adecuada, pues el calentamiento de las barras reduce considerablemente la 

resistencia de estas. 

8.- En edilicios altos, las estructuras de concreto requieren el uso de acero de refuerzo de 

calibres gruesos, por lo general se emplean de 3/4" hasta 2" de diámetro, lo que obliga a 

substitufr los traslapes, por la unión de varillas a tope, mediante cordones de soldadura indicados 

en el proyecto estructural. Estas soldaduras deberán ser analizadas por un laboratorio 

radiográfico especializado, el cual dará un informe escrito con la localización de las piezas 

revisadas. Los resultados, generalmente, son en su mayoría buenos o malos y depende de la 
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habilidad del soldador, el que deberá cambiarse por otra persona en caso de ser negativo el 

resultado. 

9.- Las soldaduras de varillas se hacen sólo en el 50% del paquete en columnas, el otro 

50% de uniones se hará a la mitad de la longitud de las primeras para que vayan quedando en 

forma alternada. 

10.- En una pieza de concreto se debe procurar que el armado quede lo más exacto 

posible del lugar que determinen los cálculos respectivos, pues una ampliación o desviación de 

los espaciamientos puede representar un aumento de fatiga de considerables proporciones, el 

empleo de separadores y silletas metálicas o de concreto siempre ayudan a mantener en su lugar 

al acero de refuerzo. Al vaciar el concreto es recomendable el uso de carriles o andamios sobre 

los cuales se efect~e el movimiento de carretillas o carros que transporten la mezcla hasta su 

destino final: 

11.- Cualquier perforación o alteración en un elemento estructural para alojar duetos o 

instalaciones deberá ser aprobado por el director responsable de obra o por el corresponsable en 

seguridad estructural, en su caso, quien elaborará planos de .detalle que indiquen las 

modificaciones y refuerzos locales necesarios. Ar!. 181 Reg. de Const. para el D.F. 

12.- El bombeo de concreto arriba de tres niveles no representa problema si se toman 

algunas precauciones, entre ellas la siguiente: 

Programación de concreto a intervalos razonables que evitan demoras de más de 15 

minutos entre un suministro y otro, el retraso en ello, puede ocasionar el endurecimiento del 

co~creto dentro de las tuberías, lo que hace necesario su desmontaje, limpieza y la colocación 

nuevamente de las tuberías. Cuando esto sucede los camiones que transportan el concreto se 

acumulan y el bombeo se retrasa, es entonces cuando se complica toda la ejecución de este 

trabajo; por lo que se hace hincapié en tomar todas las precauciones posibles para que no 

sucedan situaciones tan comunes como éstas en las que no será raro observar el vaciado de 

más agua al concreto en pleno fraguado dentro de la olla, lo que representará una gra~e pérdida 

de la resistencia necesaria en la estructura .. 

Este capítulo por su importancia, requiere de una amplia investigación que por el momento 

no es posible desarrollarla. Sin embargo, se ha tocado uno de los puntos más críticos en la 

construcción. de estructuras de concreto armado· con el fin de contribuir en parte al conocimiento 

de hechos repetitivos que perjudican seriamente su desarrollo, causando demoliciones o 

reforzamientos costosos, dilatados y peligrosos. 

Con el propósito de recalcar aún más estas situaciones, es necesario comentar las 

experiencias obtenidas en varias edificaciones importantes, donde se ha podido comprobar la 

escasa resistencia del concreto, el que se puede desmoronar con cualquier objeto metálico. Es 
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por ello que se pretende dejar en este capíitulo, un mensaje al residente de obra, que le haga 

sentir la responsabilidad tan grande que adquiere al participar en una actividad tan importante 

como es la construcción de edificios altos. 

B) Metálica. 

Este tipo de estructura, junto con la de concreto, son las más comunes en la ciudad de 

México. Actualmente debido a los siniestros registrados en 1985, se le ha dado mayor 

preferencia a este sistema que permite el empleo de mano de obra calificada y especializada sin 

los riesgos que representa una improvisada, que constantemente hará necesaria una supervisión 

meticulosa yde difícil control por la baja capacidad técnica de los que en ella intervienen. 

Las recomendaciones básicas a nuestro juicio serán desde el habilitado de la estructura en 

taller, donde debe verificarse la calidad de la soldadura, en cuanto a su material y ejecución, 

hasta el recubrimiento final de los elementos estructurales. 

Al igual que los soldadores de varillas, siempre será necesario la comprobación de que los 

elementos que intervienen en el habilitado de la estructura, sean obreros calificados. 

El material a utilizar aunque sea metálico requiere de un manejo adecuado para no danar 

las piezas. Su presentación en todas sus caras debe ser impecable, incluyendo los cordones de 

soldadura. Al salir del taller deberán contar con dos manos de pintura anticorrosiva y/o con 

aplicación de material resistente al fuego si el proyecto así lo con.templa. Al llegar a la obra, el 

material habilitado, será depositado en lugar limpio y seco fuera del alcance de posibles 

contaminaciones pero con la posibilidad de ser izados por la grúa o pluma. 

Antes de instalar grúas-torre en una obra se deberá despejar el sitio para permitir el libre 

movimiento de la carga y del brazo giratorio y vigilar que dicho movimiento no dañe edificaciones 

vecinas, instalaciones o lineas eléctricas en vía pública. Art 270 Reg. de Const. para el D.F. 

En este mismo articulo nos dice que se deberá hacer una prueba completa de todas las 

funciones de las grúas torre después de su erección o extensión antes de entrar en operación. 

Semanalmente deberán revisarse y corregirse en su caso, cables de alambre, 

contraventeos, malacates, brazo giratorio, freno, sistema de control de sobrecarga' y todos los 

elementos de seguridad. 

Una vez suministrado el material habilitado e instalada la torre grúa, el armado de todas las 

piezas es sumamente rápido, por lo que se sugiere aumentar el personal de supervisión, porque 

a medida que se va elevando la construcción, se van iniciando diversas actividades que requieren 

la vigilancia constante del equipo humano integrado por la residencia de obra. 
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Las edificaciones altas, requieren de dispositivos para transporte vertical de personas o de 

materiales durante la ejecución de las obras, las que deberán ofrecer adecuadas condiciones de 
seguridad. 

Sólo se permitirá el transporte de personas en las obras por medio de elevadores, cuando 

éstos hayan sido disenados, construídos y montados con barandales, freno automático que evite 

la calda libre, y guías en toda su altura que haga imposible el volteo de estas plataformas, que 

deben contar con todas las medidas de seguridad adecuadas a este transporte. 

Al igual que las grúas-torre las máquinas elevadoras deberán revisarse y probarse antes de 

entrar en operación as! como durante la ejecución de la obra. 

La indicación de la carga máxima permisible deberá ser clara y a la vista en todos los pisos 

donde da servicio, as! como en la misma plataforma, lo cual advierte a los obreros antes de la 

llegada del elevador, la capacidad permitida sin riesgo de peligro en su persona. 

En caso de no contar con transporte de personal durante la construcción de la estructura 

metálica, se deberá improvisar en la misma, algunos elemer:itos que sirvan de escalera para subir 

o descender sin mayores riesgos, es común el descenso mediante el deslizamiento libre que se 

· presta a la competencia de rapidez en ascenso o descenso, lo que se tratará de evitar por el 

peligro que esta acción representa. 
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V ALBAÑILERIA Y ACABADOS 

A) Pisos. 

Los sistemas más usados en construcciones altas es el entrepiso reticular celulado, sin 

embargo, en las recomendaciones que se ofrecen, se tratará de generalizar para inclufr otros 

tipos de entrepisos en donde puedan ser aplicables estas observaciones que a continuación se 

enumeran: 

-La nivelación tiene una importancia especial, ya que de ella dependerá el espesor de los 

acabados indicados en proyecto, la tolerancia máxima de error en una superficie horizontal es 

de 5 mm. y depresiones menores a 2mm. 

-En los edificios altos de oficinas o habitacionales, el acabado más común es la alfombra, 

loseta vinfllca o parquet de madera, los cuales requieren de una base de cemento pulido, que se 

recomienda hacerse en forma integral con el colado de la losa, para evitar agrietamientos y 
desprendimiento final de la capa de concreto cuando se hace posterior al entrepiso. 

-Cuando por alguna razón no fue posible hacer el pulido integral es conveniente proceder 

como a continuación se indica: 

·La superficie de la losa se limpiará perfectamente de polvo y basura. 

·Si la superficie está lisa, se picará para obtener mayor adherencia. 

-La losa se saturará de agua antes de extender la revoltura . 

. -El agregado grueso del concreto no será mayor a 1.27 cms. 

-El espesor del concreto no será menor de 3 cms. 

-Sobre la superficie fresca del colado, se esparcirá en forma uniforme cemento en polvo a 

razón de 1.5 Kg./m2. El pulido se hará inicialmente a mano y después con máquina cuando el 

acabado final sea para recibir loseta vinílica, asfáltica o similar. 

·El piso se debe curar durante un período mínimo de 72 horas o con algún procedimiento 

autorizado por el proyectista. 

Ref. Normas Técnicas de Construcción IMMS Cap. XV 3.2. 

·En los entrepisos a base de elementos metálicos, algunas veces el espesor de la losa 

proyectada, resulta de 5 a 6 cms. en cuyo caso se recomienda la revisión del cálculo y 

procedimiento constructivo con el proyectista o responsable, porque en la práctica no se han 

obtenido buenos resultados con es,os espesores mínimos, apareciendo grietas y 

desprendimientos por esta razón. 
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-En el caso de losas reticulares, antes del colado se deberán alojar las instalaciones 

consideradas en proyecto, o bien dejar los pasos necesarios en capiteles, nervaduras, o losa 

para no hacer perforaciones posteriores que debiliten los elementos estructurales. 

-El colorear en los planos estructurales aquellos detalles que requieren· pasos en los 

entrepisos, da buen resultado, porque al hacerlo estaremos anticipando al colado las cimbras o 

moldes que dejaremos para este fin, lo que permitirá mayor facilidad de cruce de las diversas 

instalaciones. 

B) Muros. 

Estos elementos pueden ser arquitectónicos o estructurales y se construyen verticalmente 

para delimitar espacios y/o transmitir cargas. 

Los muros puedeo considerarse de la siguiente m_anera: 

. • - Mu~os de Carga 

- Muros divisorios 

- Muros para ambas finalidades 

Estos tipos de muros pueden tener, entre otras, las funciones complementarias de: 

- Aislar térmicamente 

-Aislar acústicamente 

-Proteger contra radiaciones 

-Alojar instalaciones. 

Para efecto de recomendaciones solo mencionaremos los tipos de muros más usados en 

las construcciones altas como son los muros de carga y divisorios. 

-Los muros de carga se caracterizan por su construcción, en su gran mayoría, a base de · 

tabique recocido de arcilla, asentados con mortero de proporciones indicadas por el estructurista. 

A continuación se enlistan los cuidados que se consideran de más importancia en la 

ejecución de estos trabajos: 

-Selección del proveedor que ofrezca mejores beneficios en el suministro del material, entre 

ellos la calidad, resistencia y dimensiones uniformes durante todo el tiempo que se requiera este 

material en la obra. 

-No recibir tabiques rotos, despostillados, rajados o con otra irregularidad que afecte la 

resistencia o apariencia del muro. 

-Se deberá procurar que la mano _de obra sea de la misma calidad, conservando lo más 

posible al personal designado inicialmente. 
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-La elaboración del mortero debe hacerse siempre con las mismas proporciones, utilizando 

el material indicado en proyecto estructural, por lo que es conveniente considerar el inciso 

anterior, para dar instrucciones previas a los trabajadores, y que estas no se pierdan con la 

substitución del personal seleccionado. 

-Es conveniente repartir a los maestros de albañilería, las indicaciones por escrito para la 

preparación de morteros a utilizar en muros, esto hace posible obtener una mejor calidad, mayor 

garantía de resistencia y ahorro al emplear únicamente el material necesario en su preparación. 

Esta medida deberá de comprobarse, que se ha hecho llegar, hasta los ayudantes de alballil, 

porque son los que finalmente se encargan de la elaboración del mortero. 

-El desplome en muros es común, si no se supervisa regularmente a los trabajadores. 

Recordemos que d~spués de algunos días se aplicarán los acabados y los defectos existentes 

obligarán al uso de morteros de mayor espesor para absorber las irregularidades de los muros. 

-Cuando se requiera ranurar muros para alojar instalaciones, se deben trazar previamente 

las trayectorias de las mismas, para que su ejecución sea aprobada por el director responsable 

de obra. 

-Los muros en proceso de construcción nunca deberán dejarse sueltos al término de la 

jornada diaria, estos se sujetarán provisionalmente mientras son colados las cadenas y castillos. 

Esta medida de seguridad evitará que sean derribados por acciones del viento, movimientos 

sísmicos o empuje accidental. La calda de un muro desde gran altura puede provocar el 

desplome de otros elementos, que al desprenderse pondrían en peligro al personal que trabajá 

en pisos inferiores. . . 
-La buena apariencia y calidad en la construcción de un muro, depende del cuidado en la 

verticalidad y perfeccionamiento de las juntas, las que serán horizontales y paralelas entre sr. 

-Muros divisorios. Estos muros como su nombre lo indica, son para . dividir o limitar 

espacios, sin ninguna función estructural. En la actualidad, su uso se ha generaliza?o en los 

espacios interiores de edificios de oficinas, habitacionales, hoteles y muchos otros que requieren 

de constantes adaptaciones por diversidad de funciones. 

Las recomendaciones son similares a tas enunciadas en los falsos plafones por lo que solo 

se mencionarán algunos que son caracterlsticos·en estos trabajos: 

-El trazo deberá ser revisado cuidadosamente con la precaución de verificar las escuadras 

de los ejes principales que sirven de referencia al resto de las líneas que delimitan los muros y 
plafones. 

-La verticalidad del muro debe ser lo más exacto posible, ya que de esto dependerán otros 

trabajos como son: la carpintería, cancelería y detalles decorativos. 
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-Todas las instalaciones deberán estar alojadas en los muros antes del cierre definitivo del 

muro. 

-También se deberá comprobar que los apagadores, registros, rejillas, bocinas y todos los 

elementos que se han preparado, queden señalados para su localización. 

-Los refuerzos metálicos y de madera deberán estar en los lugares indicados previamente, 

de no ser así, resultará laboriosa y mal hecha la corrección solicitada, por la dificultad que 

representa trabajar sin dañar los acabados de otros, en el lugar de la omisión. 

-Las presiones para iniciar la instalación de muros, sin la previa terminación de azoteas o 

elementos que impidan la penetración de agua a la obra, da pésimos resultados, porque con el 

primer aguacero que se presente, la lluvia puede inundar los pisos y con ello los muros 

absorberán el agua, resultando deformaciones en las placas de yeso por estas razones. 

-El cuidado de los materiales a emplear por parte del contratista, da idea de la calidad en. la 

instalación que se tendrá en la obra. Por lo que se recomienda ampliamente la observación de 

estos detalles, que nos indicarán de antemano el tipo de supervisión que requerirán estos 

trabajos. 

C) Techos. 

En el Inciso A y C se dan algunas recomendaciones para azoleas y losas, por lo que sólo 

nos referiremos a plafones y falsos plafones. 

En los edificios altos es poco usual la aplicación de acabados directamente sobre la losa, 

porque el paso de instalaciones diversas hace necesario un espacio entre estas y el acabado 

final. 

En los primeros edificios altos en la Ciudad de México se empleó el falso plafón, a base de 

canaletas, metal desplegado y yeso. En la actualidad esto se ha ido substituyendo por material 

ya habilitado y de más fácil colocación, como lo es el panel de yeso, colocado con canaletas 

galvanizadas y pijas. Estos materiales son comunes en la instalación de falsos plafones de 

edificios habitacionales. por ser sus espacios de uso definido y sujetos a reglamentación que no 

permite modificaciones a la construcción. 

En los edificios de oficina, el tipo de plafón m~s usado es el registrable a base de canaletas 

de aluminio, ocultas o visibles y placas de yeso o termo-acústico de buena calidad y con una gran 

variedad de diseños. Estos falsos plafones permiten sin ningún problema, el cambio de la 

decoración parcial o total de un edificio, porque sus piezas se ajustan a las dimensiones 

moduladas de los equipos de instalaciones. En la actualidad, seguramente a nuestro paso, 
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encontraremos edificaciones que emplean este material que facilita la adaptación o modificación 

de espacios por su rapidez y limpieza en su instalación; sin embargo, en la ejecución de estos 

trabajos, es conveniente la observación de algunos puntos importantes que permitan conseguir 

mejores resultados en la presentación final de estos acabados. entre ellos mencionaremos los 

siguientes: 

-Almacenamiento adecuado del material libre de posibles humedades, filtraciones, 

movimientos continuos de estiba o posibles golpes de personas, al jefe de instaladores se le 

darán las indicaciones para que coordine y se responsabilice de los trabajos a su cargo. 

-El manejo en su instalación debe ser cuidadoso para no causar despostillamientos, 

raspaduras, quiebres o cualquier otra deformación. 

-El trazo y nivelación son de suma importancia, por lo que debe hacerse una revisión 

cuidadosa de esto, antes de iniciar la instalación del falso plafón. 

-Las diversas instalaciones deberán estar ya terminadas, quedando pendiente únicamente 

los accesorios que no sea posible instalar, antes de cerrar el falso plafón. 

-Las superficies ya termiadas se deberán cuidar de no ser daliadas por personas que 

realizan otras actividades. 

-Se sugiere que el contratista de plafones sea el mismo en muros para evitar fricciones o 

danos causados por otras personas. 

-Con frecuencia se contrata en paquete todos los acabados interiores referente a muros, 

plafones, carpintería y tiroles, lo que resulta práctico por la facilidad de supervisar a un solo 

equipo de personas, al que por medio de su jefe se le dan todas las indicaciones para que 

coordine y se responsabilice de los trabajos a su cargo. 

-Todos los materiales sobrantes deber.án ser retirados antes de entregas parciales, el 

hacerlo posterior a esto causa bloqueo, acumulación de polvo y basura, raspones y posibles 

golpes en las superficies ya terminadas. 

-Durante la ejecución de trabajos de esta índole se recomienda la capacitación de una o 

dos personas con talento y habilidad, para que al término de la obra, sean los encargados de 

solucionar todos los detalles o ajustes de última hora que siempre se presentan en las obras. El 

depender del contratista resulta caro y dilatado, por ello se justifica complementar la sugerencia, 

con la solicitud al contratista de suministrar algo de material para el arreglo de estos detalles 

finales no contemplados en su contrato. 
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D) Impermeabilizaciones. 

Estos elementos constructivos en las edificaciones tienen una gran variedad en materiales 

y aplicaciones, los detalles y soluciones son proporcionados por el proyectista; sin embargo, 

daremos algunas recomendaciones que puedan servir, aunque ya se cuente con toda la 

información en planos y especificaciones para la solución de cada uno de los lugares donde son 

requeridos. 

-Una vez terminada la última losa, se impermeabilizará la azotea, tan pronto como sea 

. posible, para lo cual será necesario contar ya con las bajadas pluviales, haber dejado pasos o 

preparaciones para otras instalaciones que lleguen a ese lugar, rellenos de azotea para dar 

pendientes, pasos para instalaciones, con.strucción de base y chaflanes para recibir la 

impermeabilización y la terminación de todos aquellos elementos que sobresalen de la superficie 

de la azotea. 

En muchas ocasiones las lluvias sorprenden al constructor sin haber terminado la azotea, 

el agua corre y busca salida, a su paso mojará todo lo que encuentre como: h
0

erramientas, 

materiales, trabajos instalados de carpintería, tablaroca, yeso, etc. Esto causa danos que 

pueden evitarse, si una vez terminada la losa de azotea procedemos lo más pronto.posible a la 

impermeabilización y acabado final, de esta superficie. 

Las cisternas y tanques elevados construidos en sitio, deberán impermeabilizarse y 

llenarse también en cuanto sea posible, esto permitirá la revisión de posibles fugas que podrán 

repararse durante la ejecución de la obra. Han sido muchos los casos en que se ha tenido que 

hacer reparaciones 
0

después de ocupados los inmuebles, lo que trae consigo una serie de 

problemas, al hacer cortes de servicios para el arreglo de fugas de estos dépositos. 

Las albercas, jardineras, baños, tragaluces, y todos aquellos elementos que están en 

contacto con agua, igualmente se recomienda efectuar pruebas antes de iniciar acabados en las 

áreas próximas a su instalación, porque de resultar alguna fuga o filtración, tal vez, sea necesario 

el desprendimienio de materiales y suspensión de servicio cuando ya se encuentra funcionando 

la edificación; esta y otras situaciones molestas se generan por el reclamo de las personas 

afectadas. 
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VI INSTALACIONES 

A) Eléctrica. 

Las recomendaciones en las instalaciones y en especial las eléctricas, serán en forma 

generalizada por la gran variedad de estas en las edificaciones, además de ser trabajos 

relacionados con el dominio de otra profesión, sin embargo, se tratará de ofrecer las 

experiencias más comunes en el desarrollo de esta actividad. A continuación sel'ialamos las que 

se consideran de mayor importancia y son las siguientes: 

-Revisión del proyecto de instalaciones y sus especificaciones, el que debe estar dibujado 

sobre plano~ arquitectónicos "actualizados• y confrontados con planos estructurales. No será 

extrano notar que estos no coinciden, por lo que es necesario su minuciosa revisión para hacer 

los ajustes o cambios en proyecto y no en la construcción • 

• -Las instalaciones eléctricas de las edificaciones deberán ajustarse a las disposiciones 

establecidas en las normas técnicas y complementarias de instalaciones eléctricas y por las del 

Reglamento de Const. para el D.F. Ver Arts. 165 - 169. 

-Para las instalaciones telefónicas que realiza ei contratista, estas deberán cumplir lo que 

establezcan las normas técnicai¡ de instalaciones telefónicas de Teléfonos de México, S.A., así 

como las disposiciones del Reg. de Const. para el D.F. Art. 171. 

-Los contratistas de instalaciones algunas veces por descuido, algunas otras por abuso del 

escaso conocimiento en las instalaciones del constructor, emplea materiales no especificados en 

el proyecto, generalmente de mala calidad y diferentes a lo indicado, por lo que se recomienda 

verificar constantemente que los materiales utilizados sean los especificados en el proyecto 

eléctrico. 

-Durante el transcurso de la ejecución de las instalaciones, hay cambios y modificaciones o 

ampliaciones, que dan lugar al empleo de más cables de lo previsto, esto dará como resultado la 

saturación de cables en los tubos o duetos, que finalmente dificulta la ventilación y enfriamiento 

que debe haber en el interior de ellos. 

-El cableado de cada uno de los diferentes proyectos, serán protegidos también con duetos 

independientes, para evitar interferencias que produzcan deformaciones de imagen o sonido, 

aunque el proyecto así lo contempla, en las modificaciones o ampliaciones se presentan estos 

casos que, por su repetición, se vuelven comunes. 

-Las salidas de contactos y teléfonos por piso, regularmente sufren cambios cuando estos 

solamente han sido supuestos en. su localización, por lo que se recomienda no instalarlos hasta 
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que su localización sea definitiva para lo cual se pueden dejar registros por piso para de ahl 

posteriormente instalarlos hasta el lugar en que se requieran. 

-Todas las instalaciones deberán probarse antes de ser utilizadas, para comprobar su buen 

funcionamiento, o en caso contrario, corregirse antes de ser ocupados por los usuarios, debiendo 

hacerlo considerando las situaciones o casos más desfavorables. 

-La soportarla de duetos deberá quedar debidamente fijada para evitar desprendimientos 

de las instalaciones. 

-Ninguna instalación de combustible deberá estar cercana a tableros eléctricos, 

in.terruptores, o cualquier equipo que pueda producir chispa, muchos incendios son provocados 

por estas razones. 

B) Hidráulica. 

Las instalaciones hidráulicas por ser conductoras del vital líqüido, requieren de algunas 

consideraciones especiales, como son las siguientes: 

La toma de agua quedará alejada de las tuberlas de desagüe cuando menos a 3 mts. de su 

punto más sobresaliente. 

-Los materiales utilizados serán minuciosamente revisados, para comprobar que estos, son 

los especificados. 
. -Es recomendable comprobar la habilidad de los trabajadores en las soldaduras de tubos y 

conexiones, porque cuando la soldadura no es aplicada correctamente, esta queda atrapada en 

las válvulas provocando obstrucciones y contaminaciones en el agua, en otras ocasiones, las 

uniones son defectuosas y provocan fugas internas en los entrepisos, muros o lugares donde se 

encuentran ahogadas las instalaciones. 

-Las tuberlas, conexiones y válvulas para agua potable deberán de ser de cobre rlgido, 

cloruro de polivinilo, fierro galvanizado o de otros materiales que aprueben las autoridades 

competentes. Art. 152 Reg. de Const. para el D.F. 

-Las instalaciones. hidráulicas de baño~ y sanitarios deberán tener llaves de cierre 

automático o aditamentos economizadores de agua, los excusados tendrán una descarga 

máxima de seis litros en cada servicio, las regaderas y mingitorios tendrán una descarga máxima 

de diez litros por minuto y dispositivos de apertura y cierre de agua que evite su desperdicio; y los 

lavabos y las tinas, lavaderos de ropa y fregaderos tendrán llaves que no consuman más de diez 

litros por minuto. Art. 154 Reg. de Const. para el D.F. 
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-Cuando las tuberlas van suspendidas de la losa o adosadas a los muros deberán estar 

perfectamente separadas entre ellas y fijadas con firmeza, según indicaciones del proyecto. 

-Es recomendable el uso de pintura en las tuberías de las instalaciones en sus tramos 

visibles, esto permite seguir su recorrido para la fácil detección de fugas o fallas en su recorrido. 

Esta pintura se recomienda cuando menos en tuberías de agua fría, agua caliente, gas, teléfono, 

combustible, eléctricas y contra incendio. 

-Al igual que todas las instalaciones, la hidráulica deberá probarse parcial y totalmente 

antes de recubrir sus tuberlas, y por ningún concepto se deberá hacer al ocupar las instalaciones 

los usuarios, porque las fallas que resulten, pueden ser motivo de fuertes contratiempos en la 

entrega de la edificación. 

C) Sanitaria. 

Estas instalaciones igual que las anteriores, eléctrica e hidráulica, requieren de supervisión 

en los materiales empleados, los que deberán cubrir las especificaciones en el proyecto sanitario. 

Como medida de precaución se puede comparar las del proyecto con las aprobadas por el Reg. 

de Const. en el Art. 157, el que dice: "Las tuberías de desagua deberán ser de fierro fundido, 

fierro galvanizado, cobre, cloruro de polivinilo o de otros materiales que aprueben las autoridades 

competentes•. 

A continuación se enlistan las recomendaciones que se consdieran de mayor importancia 

en la ejecución de estos trabajos: 

-Las tuberlas de desagüe deben ser de 32 mm. de diámetro como mlinimo. 

-No se deberán descargar gargolas o canales que generen chorro fuera de los límites del 

predio. 

-La. conexión de tuberías de desagua con albañales deberá hacerse por medio de 

obturadores hidráulicos fijos provistos de ventilación directa. Art. 159 Reg. de Const. para el D.F. 

-Los regist~os mlnimos para albañales se recomiendan hacerlos de dimensiones, según la 

profundidad de estos, para lo cual se da la tabla siguiente: 

Hasta 1 metro de profundidad --------------------------------------------- 40 x 60 cms. 

Hasta 2 metros de profundidad -----------------·------------------------- 50 x 70 cms. 

Más de 2 metros de profundidad -------------------------------------····· 60 x 80 cms. 

Cuando un registro quede bajo un local habitable, deberá de tener doble tapa con cierre 

hermético. 
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-Es importante en todas las instalaciones de tuberías que conducen agua pluvial y negras, 

la revisión de las soporterías, las que deberán quedar firmemente sujetas a elementos resistentes 

que garanticen su fijación, para evitar que la fuerza del agua cuelgue y rompa las tuberías donde 

falló el soporte. 

-En este inciso recordamos por su importancia, la necesidad de contar con el drenaje 

definitivo para hacer las conexiones y pruebas necesarias durante la ejecución de la obra, los 

primeros aguaceros mostrarán el comportamiento del sistema en condiciones difíciles y extremas. 

Es por ello que la solicitud del drenaje deberá hacerse al inicio de la construcción. 

-El personal de instalaciones en el cuidado de su trabajo, acostumbran colocar tapones de 

papel o trapo en las tuberías para evitar el paso de materiales, producto de demoliciones o 

ranuras, la acción, aunque de buena fé, resulta muchas veces perjudicial porque se olvida el 

retiro de estos materiales que sirven de tapón, provocando inundaciones y roturas de tuberías por 

la presión cautiva. Es por esto y por otras razones previstas en las instalaciones mencionadas en 

incisos anteriores, que es necesaria la supervisión constante de estos trabajos, que por la 

variedad· de materiales y sistemas de trabajo, hacen indispensable el apoyo de personal 

capacitado en la supervisión diaria de las instalaciones. 

D) Gas 

Las instalaciones de gas generalmente no representan problema en su ejecución porque la 

mano de obra empleada es calificada y especializada, la competencia entre las diversas 

companías que ofrecen estos servicios es la causa del esmero en calidad, rapidez y precio. El 

proyecto, generalmenle, es de ellos supervisado y aprobado por el proyectista arquitectónico y 

director de obra, la responsiva y tramitación del visto bueno en la SECOFI es por cuenta de ellos. 

A continuación se proporcionan algunos puntos básicos a considerar en las instalaciones 

de gas: 

-Los tanques de almacenamiento deberán de colocarse a la intemperie en lugares 

ventilados, patios, jardines o azoteas y protegidos del acceso de personas ajenas al manejo, 

mantenimiento y conservación del equipo. 

-Los tanques se colocarán sobre base concreto y alejados de materiales flamables, pasto o 

hierba. 

-Las tuberías de gas deben ser de cobre tipo L o de fierro galvanizado cédula 40 y se 

podrán instalar ocultas en el subsuelo de los patios o jardines a una profundidad de cuando 

menos 0.60 m. o visible adosado a los muros a una altura de cuando menos 1.80 m. sobre el 
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piso, deberán estar pintadas con esmalte color amarillo, la presión máxima permitida en fas 

tuberías es de 4.2 kg/cm2 y fa mínima de 0.7 kg/cm2. Queda prohibido el paso de tuberías 

conductoras de gas por el interior de locales habitables, a menos que estén alojados dentro de 

otro tubo, cuyos extremos estén abiertos al aire exterior, fas tuberías de gas deberc\n colocarse a 

20 cms. cuando menos de cualquier conducto eléctrico. Ref. Transitorios Inciso K. Reg. de 

Const. para el D.F. 
-Los medidores de gas en edificaciones se colocarán en lugares secos, Iluminados y 

protegidos de deterioro, choques y altas temperaturas, nunca se colocarán sobre fa tierra y 

. aquellos de alto consumo deberán apoyarse sobre asientos resistentes a su peso y en posición 

nivelada. 

-Las instalaciones de gas para calefacción deberán tener tiros y chimeneas que conduzcan 

los gases, producto de fa combustión, hacia el exterior. 

-Las tuberías de conducción de combustibles líquidos deberán ser de acero sofdable o 

fierro negro cédula 40 y deberán estar pintadas con esmalte blanco y senaladas con fa letra •o• o 

•p• las conexiones deberán ser de acero soldable o fierro roscable. 
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VII INSTALACIONES ESPECIALES 

A) Equipo contra incendio. 

Las edificaciones deberán contar con las instalaciones y los equipos necesarios para 

prevenir y combatir los incendios, (Art. 116 Reg. de Const.) los que deberán de mantenerse en 

condiciones de funcionar en cualquier momento, para lo cual deberán ser revisados y probados 

periódicamente. Las edificaciones de más de 25 mis. de altura o más de 250 ocupantes o más 

de 3,000 m2 se consideran de riesgo mayor y deberán contar con el siguiente equipo: 

-Redes de hidrantes 

-Tanques o cisterna para el almacenamiento de agua, considerando cinco litros por metro 

cuadrado construido, la capacidad mínima para este efecto será de 20,000 litros y será para uso 

exclusivo de redes internas para combatir incendios. 

-Dos bombas .automáticas autocebantes, una .eléctrica y otra de gasolina. 

~En .cada piso, gabinetes con salidas contra incendios, dotadas con conexiones para 

manguera, los que deberán cubrir un radio de 30 mts. y tendrán 32 mm. de diámetro. 

-Deberán efectuarse simulacros de incendio previos a la terminación de obra, para 

cerciorarse del buen funcionamiento del equipo. 

-Durante las diferentes etapas de la construcción de cualquier obra deberán tomarse las 

precauciones necesarias para evitar los incendios y en su caso, para combatirlo mediante el 

equipo de extinción adecuado. Esta protección deberá proporcionarse tanto en el área ocupada 

por la o.bra como en bodegas y oficinas. Art. 125 del Reg. de Const. 

-Las edificaciones de más de diez niveles deberán contar con sistema de alarma contra 

. incendio, visuales y sonoros. 

B) Subestación eléctrica . 

. En los edificios altos por lo general es necesario un espacio para alojar una subestación 

eléctrica, las dimensiones de este local las determina la Cía de Luz mediante una guía mecánica 

donde indica las características y especificaciones que deberá cubrir. En el Inciso ·e· del capítulo 

primero se menciona la importancia de presentar la solicitud de alimentación eléctrica los 

primeros días de iniciada la obra, para dar oportunidad a la Cía. de Luz de hacer el estudio de 

nuestra demanda y contestamos I<;> más pronto posible mediante su presupuesto y la guía 

mecánica mencionada, una vez resuelto esto, es conveniente iniciar la construcción del local 
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respetando todas las indicaciones de la Cía. para obtener su visto bueno y continuar con el paso 

siguiente, que es el suministro del transformador y los tableros de distribución, que forman parte 

de la subestación. 

Es importante recordar que ninguna instalación deberá cr\Jzar por este local que se 

considera de uso exclusivo de la Cía. de Luz y solo ellos tienen acceso a este lugar, una de las 

recomendaciones importantes, es preveer el acceso del transformador hasta el lugar aprobado 

para su instalación, asf como el aspecto del cuarto dentro y fuera de nuestra edificación, Jos 

cables de alta tensión que llegan a través de líneas aéreas en el exterior, pueden relocalizarse o 

hacerse subterráneas para evitar que destaquen demasiado y perjudiquen la fachada. 

C) Elevadores. 

Este subcontrato regularmente es firmado antes del inicio de Ja construcción por formar 

parte del proyecto arquitectónico y ser necesario haber establecido las características de los 

espacios y equipo que requerirán para su instalación, también el contratar previamente da la 

oportunidad a la compal\ía asignada de disponer el tiempo necesario para Ja habilitación de todo 

el material necesario para la instalación, para el constructor es importante cuidar y asegurarse de 

las medidas libres del interior del cubo de elevadores o escaleras eléctricas, el que se deberá 

cuidar de que no haya ningún elemento constructivo que sobresalga en el interior de este cubo. 

_Asimismo no deberá pasar ninguna instalación .ajena a los elevadores por este Jugar. 

Inicialmente se reciben planos de medidas libres de cubo en planta y alzado y unas semanas 

después planos de montaje y guía mecánica de cuarto de máquinas el que deberá de indicar la 

localización de Jos huecos que se deberán dejar en Ja Josa para el paso de cabfes, las Josas del 

piso del cuarto de máquinas es de aproximadamente 20 cms. de grueso con doble armado por lo 

que se debe asegurar que los pasos estén previstos para evitar trabajos posteriores de difícil 

ejecución. 

A continuación se ofrecen algunas ilustraciones que dan idea de las dimensiones que se 

deberán cuidar en los. cubos para elevadores, de pasajeros y escaleras eléctricas. 

ELEVONIC 

Es el más moderno y sofiisticado control para elevadores destinados a edificios de gran artura. 

Se trata de equipos con máquinas sin engranes, que ofrecen capacidades de 1,120 hasta 1,610 

kgs., y velocidad de 2.5 a 6m/s. 
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Sistema de control modular: El disefio modular incorpora ingeniería avanzada, con el 

hardware y software necesarios para realizar funciones de despacho de manera que los 

elevadores puedan funcionar. 

Los elevadores ofrecen en este tipo de sistemas: alto rendimiento, alta seguridad, viaje 

confortable y un servicio rápido que responde a las variaciones de la demanda de tráfico de su 

edificio. 
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ELEVADORES HIDRAULICOS 

1 

DIMESSIOSF5 PARA ELE\'ADORES HIDRAIJLICOS 

CAPACIDAD CARGA \"ELOCIDAD 

!PASAJEROS) IKG.I IM/SI A B c D E G 

560 0.63 800 13:?0 1135 1800 1650 2300 1550 
to 700 0.63 800 1310 138l 1800 1900 2300 1550 

14 980 0.63 900 1570 1445 ~000 1950 2300 1550 
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ELEVADORES PANORAMICOS Y SEMl-PANORAMICOS 

Pensando en las tendencias de Ja arquitectura contemporánea, los elevadores panorámicos se 

encuentran disponibles con equipos hidráulicos y de tracción con máquinas engranadas y 

máquinas sin engranes para alta velocidad. 

Estos sistemas se ofrecen con una gama de alternativas, desde formas simples, con cristal en 

el tablero posterior y parte de los laterales que cubren 80% del perímetro, hasta los disellos de 

apariencia más atractiva que permiten armonizar los elevadores con la decoración del edificio. 

Son instalados tanto en interiores de edificios como en el exterior. 

Los equipos panorámicos se ofrecen en capacidades de 980 y 1, 120 kgs., para 14 y 16 

pasajeros; los semipanorámicos están disponibles en 560, 700 y 980 kgs., para a, 10 y 14 

pasajeros. 

Estos equipos, combinados con los acabados, · pueden dar a su edificio un aspecto 

particularmente elegante. 
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DIMESSIOSES PARA ELE\'ADORES PASORAMICOS AC2 

; CARGA CAPACIDAD VELOCIDAD 

(KGl (PASJS.) (M/Sl A 8 c n E G s ! 

i 
980 14 1.0 900 1650 1380 3•00 1900 ·"º 3b00 2200 5•00 i 

1120 16 1.0 1100 2034 1296 3800 1800 "º 3500 2:?00 5400 1 
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ELEVADORES PANORAMICOS 

····::!' 

~ ... 

lll~IE:-s10:-1:s P ARA ELE\'AOORES • SEMIP,\'<OR . . AMICOS AC·2 

CAPACIDAD HLOCIDAD 

IPASJS.I IM·SI A B e 
g 1.0 sao 1374 11•8 

10 1.0 800 ll•• 1:96 

1• 1.0 900 1650 1380 

50 

1l G p s 
:ioo ~I) :!300 llOO l">O 5000 

:JIJO :!300 l•OO ISOO 5000 
:600 ·•I) :600 )500 1500 5000 



ESCALERAS ELECTRICAS 

_,_, Las escaleras eléctricas responden a una amplia variedad de necesidades; se recomienda su 

. J 

.. 
! 

~ 

! 

aplicación para dar fluidez al movimiento de un gran número de personas en trayectos pequeños, 

o simplemente para atr.aer al público hacia otros pisos, como en el caso de los centros 

comerciales . 

Estas escaleras satisfacen la demanda de tráfico en edificios de oficinas, hoteles y centros 

comericales, asi como en otros inmuebles donde el flujo de personas sea intenso . 

La escalera UB Slimline se ofrece en dos anchos de escalón: 

- 605 mm., en el modelo UB Slimline, que transporta 4500 personas por hora con un recorrido 

vertical máximo de 6.1 O m. 

- 1012 mm., en el modelo 48 UB Slimline, que transporta 9,000 personas por hora y ofrece hasta 

6.1 O m. de recorrido vertical máximo. 

En ambos casos, están disponibles inclinaciones de 30 y 35 grados, además de diversos arreglos 

aue oermiten aseaurar la funcionalidad de sus edificios. 
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ESCALERAS ELECTRICAS 

EN!li'E Rl!ES CE ~ C A l 

¡:º 
CAPAC. ESCALOS HLOC. RECORRIDO IHI 

'' -··· ·-------
PERS;H ~1 .. s ~llSl~IO ~IAXIMO .\ 

1 i:-ve:s~· 
·-- -· - -· - ··-- ----· ----·-

.¡500 610 6100 

· I ~s-~·a.s< 
o.so JO' :ooo ------·-· B ... !'358 li 

9000 1017 .isoo 
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1m 16JB 1731 

•PARA RECORRIDOS DE •SOi A 6100 SOLICITAR AL'TORIZACION PARA·'· \'O INTER~1EDIO 
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D) Pararrayos. 

El rayo es un fenómeno de la naturaleza que es producido por la acumulación de cargas 

eléctricas en las nubes, las cuales almacenan grandes cantidades de energía; debajo de cada 

nube aparece en la tierra una carga igual y opuesta que viaja como su sombra siguiendo a la 

nube. La carga de la nube y la de la tierra se atraen fuertemente, pero el aire que existe entre 

ellas evita la descarga, sin embargo, la carga de la nube busca el camino de menor resistencia 

hacia la tierra, siendo generalmente hacia los puntos más elevados tales como en los edificios 

altos. 

Cuando las cargas de la nube y las de la tierra se aproximan se produce una terrible 

explosión en _ese lugar, o sea el rayo, la descarga se inicia por medio de un rayo principal desde 

la nube hacia la tierra o desde la tierra hacia la nube o de nube a nube. Estas descargas o rayos 

vi~jan a velocidades increíbles calentando el aire hasta ponerlo incandescente, fenómeno 

conocido como relámpago, después ese mismo aire se expande rápidamente produciendo el 

trueno. 

El rayo tiene una tremenda energía que destruye o daña cualquier objeto que encuentra a 

su paso. Como en la madera, el concreto, el tabique, que son malos conductores de electricidad, 

es decir, que presentan una gran resistencia al paso del rayo, esta resistencia es tan grande que 

cuando la descarga del rayo logra atravesarla se ha desarrollado tanto calor que se produce 

fuego que quema los materiales inflamables y causa que otros se expandan violentamente 

desintegrándose o desmoronándose. 

Es por esta causa que los edificios y, en general, cualquier construcción, si no se protege 

debidamente son frecuentemente dañados o totalmente destruidos cuando les cae un rayo. 

Un sistema de pararrayos adecuado evita lo anterior, encauzando la energía del rayo y 

conduciéndolo dócilmente a tierra. Es decir, por este sistema fluye toda la descarga del rayo, en 

vez de ser por las paredes, techos, antenas, chimeneas, instalaciones, etc. de la construcción por 

la que pasa, por lo tanto, un sistema de pararrayos ofrece un camino seguro para que el rayo sea 

conducido a tierra sin atravesar materiales malos conductores y, de esta manera, la propiedad 

queda a salvo porque no se producirá calor y los resultados devastadores del fuego y la muerte 

son eliminados. 

A continuación se proporcionan algunas generalidades en la instalación de pararrayos en 

las edificaciones: 

1.- Para cada caso de protección de una construcción deberá hacerse un proyecto 

especial. 
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2.- El cable, puntas aéreas y conexiones a tierra deberán hacerse con material 

expresamente disei'lado y sometido a normas de calidad. 
3.- Las conexiones dentro del sistema deberán ser hechas a presión y nunca a base de 

soldaduras. 

4.- Se deberá revisar que en las construcciones se cuente con un número adecuado de 
puntas y tierras. 

5.- Las construcciones modernas están más expuestas al rayo, por contar con un número 

mayor de elementos metálicos, por lo que es importante que estos estén conectados a tierra. 

6.- Las edificaciones deberán estar equipadas con sistemas de pararrayos en los casos y 
bajo las condiciones que determinen en las normas técnicas complementarias. Ar!. 141 Reg. de 

Const. para el D.F. 

. Finalmente se recomienda en todas las edificaciones que trata el tema, la instalación de un 

sistema de pararrayos, a fin de evitar posibles futuros accidentes. 

A continuación se ofrecen 3 opciones de instalación, más usados en las edificaciones en las 

que se notarán los principios similares en cada uno: 

1) El sistema de PARARRAYOS TIPO FARADAY, consiste en: 

a) Elemento receptor de la descarga que lo constituyen las puntas de 30 cms. de protección 

con su respectiva base, colocadas estratégicamente en las partes de la construcción que pueden 

recibir una descarga.· 

b) Elemento conductor, formado por cable de cobre trenzado de fabricación especial para 

sistemas de pararrayos, que tienen como misión transportar a tierra la corriente de la descarga. 

c) Electrodos de tierra, elementos que proveen un contacto íntimo del sistema con el terreno, 

para lo cual se utilizan bayonetas ó rehiletes dependiendo del tipo de suelo, para conseguir la 

resistencia a tierra adecuada. 

: CONECTOR TIPO 'T CONFCTCI' RECTO CONECTOR CRUZ ABRA2A_DE~A PARA CABLE 
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PUNTA DE 30 CMS. 
. BASE PARA PUNTA 

CONECTOR lArATA 

CONECTOR PARA MURO·LOZA 

. ··.)'~··•,,.,..-............... _: .. ,;. 

BAYONETA PARA TIERRA DE 3.0 
MTS . 

OE LONGITUD. -
ABRAZADERA PARA TIERRA 

CAHL~ DE COBRE TRENSADO 2B 
HILOS 

CABLE DE COBRE TRENSADD 29 
HILO~ 

CONECTOR DE ~ONTACTO 
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NIVELADO~ PARA PUNTA 

CUNECTOR DE TUB9 25 MM 

CONECTOR DE lUB.D 3B a 51 MM 

CONECTOR DETU8064 a 102 MM 

DESCONECTADDR BAJADA !PARA 
PRUEBA! · 



2) Sistema de PARARRAYOS TIPO "TRIPOLAR". 

Consiste en punta tripolar completa, formada por punta receptora, mástil, cable de cobre 

trenzado especial para sistemas de pararrayos y electrodo a tierra. 

Este sistema de puntas múltiple, tiene la ventaja de dividir la corriente, la cual contiene el rayo, 

y la cual generalmente se aparece en forma brusca, en una desarga continua y tranquila, 

disipándola sin peligro alguno al electrodo a tierra. 
Además al contar con esta división de descarga, se puede evitar cualquier chispazo de corriente 

lateral a la construcción o inmueble protegido con este sistema de pararrayos. 

La punta tripolar, tiene un grado de protección de 58 grados a 65 grados, según la altura del 

mástil. 

Con este ángulo dé protección y la división de la descarga, se disipa el "rayo·, sin ningún peligro, 

por lo cual ofrece una total y segura protección contra las descargas atmosféricas (rayos). 
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3) Sistema similar a los anteriores, instalado en varios edificios altos en los que se pudo 

comprobar su efectividad según las opiniones recibidas de las personas encargadas del 

mantenimiento de las edificaciones, las que recomiendan el cuidado de la revisión periódica para 

asegurarse que las conexiones permanezcan unidas y libres de cualquier otra instalación que 

ponga en peligro a los usuarios del inmueble. 
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E) Luces de Obstrucción. 

Este sistema de señalización es importante en las azoteas de edilicios altos, por ser una 

forma de indicar la altura de las construcciones al tránsito aéreo, su instalación deberá hacerse 

inicialmente en forma provisional. La torre de la grúa y brazo de la pluma deberán estar provistos 

de estas luces, por ser las partes más sobresalientes en la obra. Posteriormente al término de la 

azotea se hará la instalación definitiva, en forma tal, que sea perfectamente visible el contorno de 

la edificación. 

En la Ciudad de México es indispensable este tipo de instalaciones, porque a medida que 

pasa el tiempo, la contaminación aumenta y con ello la visibilidad frecuentemente es mínima, lo 

que representa grave peligro a la navegación aérea y a las construcciones altas. 

Al momento de escribir este tema, no se encontró la reglamentación necesaria en las 

fuentes de consulta, por lo que se sugiere investigar t~do lo relacionado con esta medida 

preventiva, para hacer la instalación lo más adecuada posible a las condiciones ambientales 

actuales de la Ciudad de México. 

F) Cisterna. 

Los conjuntos habitacionales, las edificaciones de cinco niveles o más, y las edificaciones 

ubicadas en zonas, cuya red pública de agua potable tenga una presión inferior a diez metros de 

columna de agua, deberán contar con cisternas calculadas para almacenar dos veces la 

demanda mínima diaria de agua potable de la edificación y equipadas con sistema de bombeo. 

Las cisternas deberán ser completamente impermeables, tener registros con cierre 

hermético y sanitario y ubicarse a tres metros cuando menos de cualquier tubería permeable de 

aguas negras. Art. 150 Reg, de Const. para el D.F. 

Las edificaciones de riesgo mayor (más de 25 mis. de altura o más de 3,000 m2 

construidos) deberán de disponer de tanques o cisternas para almacenar agua en proporción a 

cinco litros por metro cuadrado construido, reservada exclusivamente a surtir la red interna para 

combatir incendios, la capacidad mínima para este efecto será de veinte mil litros. Art. 122 de 

Reg. de Const. del D.F. 

Los artículos antes mencionados nos darán idea de las dimensiones mínimas que deberán 

tener las cisternas, en las que se contemplan los dos tipos de almacenaje que deben cubrir; la 

demanda diaria por dos, más cinco litros por metro cuadrado construido, para surtir la red interna 

contra incendios. 
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Como complemento a las indicaciones del proyecto de cisterna y a los requeriminetos 

arriba seilalados , se aportan las recomendaciones siguientes: 

1.- Los tanques elevados y cisternas deberán construirse con materiales impermeables e 

inocuos y tener registro con cierre hermético y sanitario. 

2.- Estos tanques y cisternas, por lo general, son de concreto armado, por lo tanto, se 

sugiere el uso de impermeabilizante integral para que proteja las paredes de posibles fugas o 

filtraciones externas que propicien contaminacio~es del agua. 

3.- Las cisternas deben de contar con un tubo ventilador que permita la entrada y salida de 

. aire de la cisterna, para evitar la formación de vacío que dificulte la elevación del agua al ser 

impulsada por la bomba. 

4.- Las cisternas y tanques elevados deben ser llenados una vez terminada su 

construcción; con el fin de verificar que no haya fugas o filtraciones que produzcan humedades, o 

danos mayores. Las reparaciones de estas fallas es fácil durante la ejecución de la obra, pero 

será complicado si esto sucede en etapa de acabados o a la entrega de la edificación, porque 

requiere del vaciado de los tanques para poder trabajar en su interior. 

Es por esto que se recomienda hacerlo con suficiente anticipación, para no tener que 

suspender el servicio una vez ocupado el inmueble. 

G) Fosa séptica. · 

En las zonas donde no exista red de alcantarillado público, el Departamento autorizará el 

uso de fosas sépticas de procesos bioencimáticos de transformación rápida, siempre y cuando se 

demuestre la absorción del terreno. 

A las fosas sépticas descargarán únicamente las aguas negras que provengan de 

excusados y mingitorios. 

En el caso de zonas con suelos inadecuados para la absorción de las aguas residuales, el 

Departamento determinará el sistema de tratamiento a instalar. Ar!. 161 Reg. de Const. para el 

D.F. 

La fosa séptica tiene la finalidad de separar y transformar la materia sólida contenida en el 

agua de las cloacas y descargar los Hquidos y gases resultantes de las transformaciones 

operadas. Toda materia orgánica disuelta en el agua es nociva y su descomposición peligrosa 

para la salud de las personas que vivan en las inmediaciones o la ingieran accidentalmente. 
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La purificac!ón de un agua de cloaca o que en general contenga materia orgánica en 

suspensión, consiste en la transformación de esta materia descomponible en materias minerales 

fijas, para ello se utiliza una etapa anaerobia (sin aire) que se realiza en una cámara cerrada de 

la fosa y otra etapa siguiente, aerobia, en la cual el líquido en contacto con el oxígeno del aire 

completa la purificación. A continuación se enlistan las recomendaciones para la construcción y 

buen funcionamiento de las fosas sépticas: 

1.- En las grandes construcciones se recomienda hacerlas en el lugar con concreto armado 

e impermeabilizarlas en forma integral en el colado. 

2.- Se deben preveer registros para su limpieza periódica, la que se considera anualmente. 

3.- Para su buen funcionamiento debe indicarse el uso de papel higiénico y evitarse el uso 

de desinfectantes antisépticos en los inodoros, porque destruirian las bacterias activas dentro de 

.la fosa. El liquido de las cloacas en un pozo en estas condiciones se decanta, las materias 

sólidas pesadas se depositan en el fondo y las .más livianas que el agua van hacia la superficie, 

produciendo una costra. Producida la desintegración. de las materias orgánicas, las materias 

minerales .disueltas son arrastradas por el agua de salida y queda un barro en el fondo de la 

cámara, que es necesario limpiar periódicamente. 

Cálculo de las fosas sépticas. 

Para el cálculo de estos elementos constructivos se considera 1600 litros por cada diez 

personas. En el caso de fosas prefabricadas, estas se pueden conectar entre si para dar la 

capacidad requerida, cuidando solamente que las entradas se conecten a un repartidor de 

· caudales, para que cada fosa reciba el mismo volumen y la purificación se efectúe correctamente, 

la salida de todas ellas van juntas al desagua o al sistema de absorción. 

Es muy importante no prescindir del tubo de ventilación entre la tubería de entrada a la 

fosa, asl como es, muy recomendaole instalar otra ventila en el pozo de absorción. 

H) Pozos de absorción. 

Estos pozos son instalados a continuación de la fosa séptica y trabajan a manera de 

cámara filtrante, su construcción y localización dependerá directamente de las condiciones del 

subsuelo. Regularmente se recibe el disel'lo del proyectista y ya en la obra se adapta a las 

circunstancias esgeciales del terreno. 

Para terrenos poco permeables es recomendable conectar el desagüe a tuberías o zanjas 

absorbentes. El tubo de absorción va colocado sin empalmar; con sus extremos separados y 
protegidos, en tal forma que no le entren piedras o materiales de relleno con grava o cascajo. 
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También en lugar de tubo se puede utilizar en la zanja de absorción piedras grandes o lajas 

cubiertas con cascajo o grava, la pendiente máxima de estas zanjas debe ser de 6%. 

Para terrenos con mayor índice de permeabilidad, se conecta la salida de la fosa 

directamente al pozo de abosorción, la tubería de la conexión debe ser con juntas herméticas y 

su pendiente no mayor de 1.5%. 

Los fregaderos, lavaderos, lavabos, regaderas y bidets, se deben desaguar directamente al 

sistema de absorción, sólo las aguas fecales del W.C. y urinarios van a la fosa séptica. 

1) Aire acondicionado. 

Los sis1emas de aire acondicionado para edilicios altos son de diversos tipos. Esto 

depende de la función o uso de la edificación. Es po_r ello que las recomendaciones se harán en 

forma muy generalizada y con un criterio personal poco apoyado por la carencia de normas en el 

Reglamento de Construcción para el D.F. en el que sólo nos dice lo siguiente: 

'Los sistemas de aire acondicionado proveerán aire a una temperatura de 24 grados C ± 2 

grados medida en bulbo seco y una humedad relativa del 50% ± 5%. Los sistemas tendrán filtros 

mecánicos de fibra de vidrio para tener una adecuada limpieza del aire•. 

En los locales en que se instale un sistema de aire acondicionado que requiera condiciones 

herméticas, se instalarán ventilas de emergencia hacia áreas exteriores con área cuando menos 

del 0.5% ael área local. Inciso E transitorios del Reg de Const. para el D.F. 

Estos dos aspectos que toca el reglamento da oportunidad de hacer los siguientes 

·comentarios: 

1.- La temperatura arriba indicada con su respectiva tolerancia, en la práctica resulta 

discutible, porque cuando se ponen a funcionar los sistemas centrales, a unas personas la 

temperatura les resulta alta y a otras baja, motivo por el cual en locales destinados a oficinas , el 

personal que labora ahi modifica el balance de los difusores y algunas veces los termostatos, 

para finalmente preferir el aire natural. 

2.- En muchas edificaciones es notorio que el aire acondicionado no trabaja por falta de 

mantenimiento o por no contar con una persona encargada del manejo del equipo, lo que trae 

como consecuencia falta de ventilación, al no haber aire acondicionado ni aire natural porque no 

se han dejado previstas las ventilas de emergencia para cuando por alguna razón el equipo no 

funciona. 

3.- Estos problemas son graves, sobre todo en edificios dedicados a la hospitalización 

donde algunas veces se ha podido comprobar, la carencia de sistemas de ventilación tanto 
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naturales como mecánicos. Los edificios de oficinas, sucursales bancarias, escuelas, auditorios y 

todos aquellos lugares de reunión donde hay grandes concentraciones de personas, es común 

que los equipos no funcionen o funcionen mal por la falta de mantenimiento, 

4.- En la actualidad hay una tendencia al usos de sistemas naturales, que poco a poco 

iran desplazando a estos equipos de aire acondicionado, por representar un alto costo en equipo 
combustible, ineficiencia y contaminación. 

5.- Cuando en una edificación ya se tiene definido la instalación del equipo de aire, es 

conveniente hacer algunas revisiones importantes al sistema entre las que mencionaremos 

algunas: 

-Cerciorarse que el equipo cuente con material amortiguador de ruido producido por 

vibraciones de la manejadora, la que deberá descansar sobre material absorbente neopreno o 

similar. 

-Las juntas elásticas son importantes a la salida de la manejadora y la unión a duetos. 

-La limpieza o reposición de filtros dará fluidez al aire, evitando también calentamientos del 

equipo por esta razón. 

-Los calibres de la lámina de los duetos debe ser la indicada en proyecto, algunas veces los 

contratistas utilizan otra de menor calibre y esto produce vibraciones molestas. 

-La limpieza y lubricación del equipo da como resultado la conservación del mismo y menor 

ruido en su funcionamiento. 

-La soportería de duetos es importante para evitar vibraciones y desprendimientos, deberá 

checarse que la sujeción sea firme y de acuerdo a lo indicado en el proyecto. 

-Las rejillas deberán revisarse que sean las indicadas, en su calidad, como en su tipo, 

algunas veces los dellectores no corresponden a los señalados en proyecto. 

-Cuando se cuenta en el proyecto con enfriadores y condensadores en azotea, se deberá 

procurar elevar estos equipos con el debido cuidado, para no poner en riesgo los aparatos como 

a las personas que se encuentran abajo laborando. 

-Las pruebas del equipo deberán hacerse anticipadamente a la terminación total de la 

construcción. Los duetos acumulan polvo, y al poner a funcionar los equipos, estos a través de 

los ventiladores,lanzan a los locales ya terminados, la tierra depositada en ellos. 

-Durante las pruebas finales, posiblemente ya se cuente con alguna persona asignada al 

futuro mantenimiento del edificio, a la cual se le deberá indicar todo lo relacionado con el sistema, 

debiéndole entregar por el conducto adecuado al caso, todos los manuales e instructivos para el 

correcto funcionamiento del equipo de aire instalado. 
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J) Planta de Emergencia. 

Este equipo también forma parte del proyecto de instalación eléctrica, por lo que el 

co'nstructor debe ajustarse a las especificaciones y detalles indicados en planos o guías 

mecánicas; sin embargo se darán algunas recomendaciones de tipo general que pudieran servir 

en la revisión de la instalación y mantenimiento de este equipo de emergencia. 

La planta eléctrica generalmente es impulsada por un motor diesel de la potencia, voltaje y 
frecuencia que se indican en el proyecto, y debe ser efectiva a la altura de la ciudad de México. 

El motor deberá contar con uno o dos gobernantes de velocidad tipo mecánico y/o 

hidraúlico. 

La unidad diesel eléctrica deberá operar a plena carga en un tiempo no mayor a 5 

segundos a partir del momento en que falla la energía eléctrica del suministro normal. 

El motor diesel, además del sistema de enfriamiento por agua, deberá contar con los 

siguientes accesorios: 

1.- Sistema de enfriamiento de radiador con capa protectora, ventilador de expulsión con 

bandas, poleas y protector, bomba de circulación de agua de enfriamiento, termostato, indicador 

de temperatura y dispositivo de paro automático en caso de alta temperatura. 

2.- Sistema de lubricación; con filtro de flujo total, termómetro, manometro y dispositivo de 

paro automático en caso de alta temperatura. 

3.- Sistema de combustible; con filtro de elemento reemplazable y tuberías necesarias 

entre bomba de inyección e inyectores. 

4.-Sistema de arranque; con motor eléctrico de arranque, generador eléctrico de carga de 

baterias, regulador automático para carga de baterías, interruptor de arranque y paro, 

amperímetro indicador de carga o descarga de las baterías y juego de cables de conexión para 

los acumuladores y finalmente baterías. 

s.- Accesorios varios; entre ellos el contador de horas, filtro de aire en baño de. aceite 

soportes para el montaje y ~ispositivo de paro automático en caso de sobrevelocidad. 

La planta de emergencia ta!llbién deberá contar con un generador con los accesorios 

siguientes: tablero de control, amperímetro, voltímetro, conmutador de fases, frecuencimetro, 

reostato de ajuste fino de voltaje, interruptor principal termomagnético, kilowattimetro y regulador 

de voltaje. 

Para la operación automática de la unidad generadora, se requerirá de un sistema de 

operación con los siguientes requisitos: 

-Al interrumpirse o al sufrir variaciones de voltaje a menos del 90% en las tres fases o en 

una de ellas del suministro normal, el motor diesel arrancará por medio de un juego de 
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relevadores. En caso de no arrancar la primera vez, este ciclo se repetirfl tres veces con sus 

respectivos intervalos, si después de esto la unidad no arranca, deberfl encenderse una lflmpara 

indicadora y la unidad quedarfl parada. Si el motor arrancó normalmente, el sistema deberfl 

desconectarse automflticamente. 

-Al reestablecer el suministro normal, el sistema maridarfl una senal para que la unidad 

generadora continúe suministrando energ!a a la carga durante un tiempo ajustable de O a 1 O 

minutos, previniendo nuevas fallas de la energ!a eléctrica del suministro normal. Terminado ese 

período el equipo de transferencia operarfl alimentando la carga del suministro de energ!a 

_ eléctrica normal y la unidad generadora seguirfl operando en vacio durante un tiempo ajustable 

de O a 15 minutos, con objeto de desalojar los gases excesivos de la combustión y lograr que se 

enfr!e antes de parar. 

. -La unidad generadora deberá arrancar y suministrar energ!a a la carga, en caso de que el 

voltaje de la energía eléctrica del suministro normal tenga una calda entre el 70 y el 90% del 

voltaje nominal. Cuando el voltaje del suministro normal se regulariza cuando menos al 90% del 

nominal, la unidad deberá operar como se indicó para cuando se reestableció ei servicio del 

suministro normal, tos dispositivos que detectan ta calda del voltaje deberán ser ajustables entre 

los valores antes mencionados. 

-Deberfl incluirse un programador que haga funcionar ta unidad generadora 

automáticamente en vacío durante el tiempo que se desee diaria o semanalmente. 

-El tanque de combustible diese! por lo general es de 200 litros, construido de lámina de 

acero rolada en fr!o con válvulas angulares y tubo de vidrio para nivel con orificios de entrada 

para l!neas de llenado, alimentación a la planta, retorno y drenaje con registro para limpieza. 

-El constructor deberfl de recibir de parte del contratista tres juegos de instructivos de 

montaje, instalación, partes de repuesto y mantenimiento del equipo, et contratista por su parte 

deberfl instruir al personal que se encargará de su funcionamiento y mantenimiento futuro .. 
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VIII OBRAS EXTERIORES E INSTALACIONES PARA MANTENIMIENTO. 

Los trabajos en el exterior de las construcciones deben efectuarse al mismo tiempo de la 

edificación. Esto permitirá llevar a cabo diversos trabajos como: Excavaciones, demoliciones, 

nivelación, tendido de redes subterráneas de instalaciones y su conexión con la edificación, 

bardas, rejas y detalles decorativos entre otros. La terminación de estas actividades hace posible 

mantener limpio el exterior y con ello evitar que el polvo, tierra, o lodo sean acarreados al interior 

a través del aire y el tránsito de personas que intervienen en la obra. 

Es recomendable en los exteriores dejar los firmes o bases para pisos listos, para 

posteriormente recibir el acabado final. Esto perlT)ite mantener limpias las áreas de trabajo. 

Todos los equipos y materiales que no se usen en la obra, deben ser retirados, con ello las 

áreas despejadas y libres de obstáculos, dejan ver a tiempo detalles o faltantes omitidos por esta 

causa. Si las edificaciones son rodeadas de espacios verdes y el proyecto contempla jardineria, 

algunas veces es conveniente plantar los árboles con anticipación para que estos adquieran 

fue.rza y .luzcan verdosos a la entrega de la obra, los arbustos, plantas. pasto y detalles 

decorativos deberán esperar hasta los ultimes días, para evitar el mantenimiento especializado el 

cual generalmente no se considera en presupuesto. 

Instalaciones para mantenimiento 

En los edificios altos, es necesario preveer algunas instalaciones o elementos que faciliten 

la ejecución de trabajos durante y después de la obra. 

Estos elementos pueden ser desde simples ganchos o anclas para cuerdas, hasta 

sistemas más completos para movimientos y elevación de equipo de trabajo a base de rieles, 

plumas o plataformas corredizas que permitan el desplazamiento de trabajadores o personal de 

mantenimiento a todo lo ancho y alto de las fachadas de la edificación. 

Por el riesgo que representa trabajar a gran altura, es necesario que todas las· 

preparaciones queden perfectamente empotradas o sujetas a elementos estructurales que 

garanticen la seguridad de las personas que hacen uso de estas instalaciones. 

Los propietarios o poseedores de las edificaciones y predios tienen obligación de 

conservarlas en buenas condiciones de estabilidad, servicio, aspecto, e higiene. 

Los acabados de las fachadas deberán mantenerse en buen estado de conservación, 

aspecto y limpieza. Art. 282 Reg. de Const. para el D.F. 
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IX ENTREGA Y RECEPCION DE OBRA. 

Al término de la construcción de un edificio, se debe formalizar este acto, mediante la firma de 

un documento donde se establezca la conformidad del propietario y del responsable de obra, de 

haberse realizado los trabajos de acuerdo a lo convenido en el contrato firmado previamente al 

inicio de la obra. 

Por ningún motivo el responsable de la obra deberá permitir la ocupación del inmueble 

cuando este no ha sido recibido formalmente; sin embargo, cabe la posibilidad de hacer entreg;is 

parciales, siempre y cuando esto no perjudique el buen desarrollo de la parte faltante, en cuyo 

caso se hará notar para efectos aclaratorios de responsabilidad en la entrega final. 

Debido a lo complejo que resulta definir si una construcción está terminada o no se 

recomienda solicitar la firma del acta de entrega, anotando por separado los detalles que a juicio 

de los interesados no se realizaron o contienen defectos en su ejecución, en este documento 

existirá el compromiso de terminarlos en una fecha razonable a satisfacción del propietario. 

De est.a forma el acta de entrega se puede obtener sin notas gua, en un momento dado, 

demeriten el esfuerzo realizado por todo un equipo de trabajo en su afán de ver concluida una 

obra más en su noble actividad creativa. 

En el Artículo 43 del Reg. de Const. para el D.F., dice: ·son obligaciones del director 

responsable de obra, entregar al propietario una vez concluida la obra, los planos registrados 

actualizados del proyecto completo en original, el libro de bitácora, memorias de cálculo y 

conservar un juego de copias de estos documentos•. 

· También dice que deberá elaborar y entregar al propietario de la obra al término de esta, los 

manuales de operación y mantenimiento. . 

En el Artículo 63 del mismo Reglamento dice: "Los propietarios o poseedores están obligados 

a manifestar por escrito al Departamento la terminación de las obras ejecutadas en sus predios, 

en un plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión de las mismas. 

En las obras que requieren licencia de uso de suelo con dictamen aprobatorio, asi como las 

senaladas en el artículo siguiente, deberán acompañar a la manifestación de terminación de 

obra, el visto bueno de Seguridad y Operación, por la cual se haga constar que las edificaciones 

e instalaciones correspondientes, reúnen las condiciones de seguridad para su operación que 

senala el reglamento y que las pruebas a que se refieren los Arts. 239 y 240 resultaron 

satisfactorias. El visto bueno deberá ser otorgado por un Director responsable de obra y 

registrarse ante el Departamento. En las obras ya construidas, el visto bueno de Seguridad y 

Operación deberá presentarse y renovarse anualmente en las condiciones que se fijan en el 

Artículo 64 del mismo Reglamento .. 
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Recibida la maRifestación de terminación de obra, así como el visto bueno, en un plazo no 

mayor de 15 días hábiles, el Departamento ordenará una inspección para verificar el 

cumplimiento de los requisitos sel'lalados en la licencia respectiva y en el permiso sanitario a que 

se refiere la Ley de Salud para el Distrito Federal y si la construcción se ajusta a los planos 

arquitectónicos y demás documentos que hayan servido de base para el otorgamiento de la 

licencia. Asimismo para las edificaciones e instalaciones verificará los requisitos de seguridad 

para operación y que las pruebas a que se refieren los Arts. 239 y 240 del Reg. de Const. para el 

D.F. resultaron satisfactorias, procediendo conforme a las siguientes disposiciones: 

-Verificado el cumplimiento. de los requisitos establecidos en la licencia y en el permiso 

sanitario mencionado, se otorgará la autorización de uso y ocupación, constituyéndose desde ese 

momento el propietario, en el responsable de operación y mantenimiento de la obra, a a fin de 

satsifacer sus condiciones de seguridad e higiene. 

-El Departamento permitirá diferencias en la obra ejecutada con respecto al proyecto 

aprobado, siempre que no se afecten las condiciones de seguridad, estabilidad, destino, uso, 

servicio y salubridad. 

-El Departamento, al autorizar el uso y ocupación de una construcción nueva y de registrar el 

visto bueno y la constancia de seguridad estructural, expedirá y colocará en un lugar visible del 

inmueble a través de la unidad administrativa competente, la placa de control de uso y ocupación 

de inmuebles, la que será obligatoria para este tipo de construcciones y edificaciones. 
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CONCLUSIONES 

SI se hace una recapitulación de lo expuesto en el presente trabajo, se verá que lo más 

importante por considerar en la construcción de edificios altos en la Ciudad de México es lo 

siguiente: 

1.- Las solicitudes de permisos, licencias y suministros de equipos deberán hacerse con 

suficiente anticipación, ya que algunos serán de trámite lento, lo que puede ocasionar retrasos en 

el tiempo estimado para su realización. 

2.- Es necesario revisar minuciosamente todo el proyecto, el que deberá estar completo, 

incluyendo detalles y especificaciones y sujeto al Reglamento de Construcciones para el Distrito 

Federal. 

3.- Para obtener una obra de calidad es necesario el cuidado de aspectos importantes 

como son: El control de materiales, el uso de equipo y herramientas adecuado y el empleo de 

mano de obra calificada. 

· 4.- Todas las actividades que se desarrollan en la construcción deberán estar supervisadas 

por personal especializado. 

5.- La seguridad e higiene para el personal que labora en la obra son factores importantes 

que contribuyen a proporcionar un ambiente adecuado y lograr una mayor eficiencia en el trabajo. 

6.- La entrega formal y apropiada de una edificación, delimita responsabilidades del 

constructor, por lo que es importante llevarlo a cabo al término de la obra. 

7.- El control de precios unitarios y presupuesto ha sido y es el punto débil del constructor. 

Es aqul donde se refleja la experiencia de una empresa. Es por ello que se recalca lo 

indispensable que es contar con personal que tenga conocimientos administrativos y técnicos, 

que sean capaces de llevar a feliz término la construcción y con esto proporcionar calidad al 

cliente y utilidad económica a la empresa. 

Con esto se terminan las modestas recomendacilones, con la confianza de alcanzar el 

principal objetivo de hacerias llegar a todos aquellos profesionistas que, por primera vez, se 

inician en la construcción de edificios altos en la Ciudad de México para evitar contratiempos y 

sobreprecios en su ejecución. 
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f) · FORMA<~ 

REQUISITOS PARA TRAMITAR UNA SOLICITUD DE PRESUPUESTO 
(S.P.) A UN SERVICIO INDIVIDUAL: 

A.:. EN BAJA TENSION: 

1.- Original y dos copias de cada uno de los siguientes 
documentos: 

a).· Solicitud de Servicio (Forma 328·0·90, anexa) 
b).· Relación de cargas (Se anexa ejemplo). 
<•).· Croquis de Localización. 
d).· Carta Poder en papel membretado de la Empresa a 

favor del Técnico y del Gestor de la Solicitud. 

2.· Pagar un depósito de: . 

$ + l.V.A. 

·Si el pago se efectua con cheque, éste deberá expedirse · 
a favor de Compañía de Luz y Fuerza del Centro, S.A. 

6.: EN ALTA TENSION: 

Si el servicio es en A.T., además de los puntos 1 y2, ane-, 
xar dos (2) planos heliográficos de la S.E. · 

. !:; 

FECHA 
ING • 



CIA DE LUZ V FUEZA DEL CENTRO, S. A. 

• SOLICITUD DE 

SOLICITUD PARA EL SUMINISTRO DE PR.ESUPUESTO(SP.1 --------

FECHA--------------
ENERGIA ELECTRICA EN BAJA TENSION IMPORTEOELOEPOSITOS ______ _ 

A SERVICIO INDIVIDUAL •VA 
1
-------

TOTAL S 

INSTRUCCIONES oe ACOMETIDA No PARA USO EXCLUSIVO DE LA C.l.A. 

POR MEDIO DE LA PRESENTE SOLICITO SE REALICE EL ESTUDIO TECNICO·ECONOMICO PARA OBTENER 
EL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA EN BAJA TENSION, EN LA DIRECCION Y CON LOS DATOS QUE SE INDICAN. 

-TIPO D·E SERVICIO SOLICITAD01
--------

CJ •SERVICIO NUEVO (A) 

D RESIDENCIAL 

D REFORMA POR AUMENTO DE CARGA (B) 

r-::-1 COMERCIAL 
~ YOFICINA 

11 INDUSTRIAL 
L--J O TALLER 

No. DE CONTRATO (0.C.) 

r--1 PUBLICO OTRO---------L-.....J ESPECIFIQUE 

ACTIVIDAD(ES) A ----N-o-. D_E_C_U_E_N-TA----I 
OUE SE DEDICA 

-DATOS DEL SOLICITANTE 
ll¡ PROPIETARIO b) ARRENDATAF)IO e) POSEEDOR d)OTROS 

NOMBRE O RAZON SOCIAL H!~'.C!SILIA'iU1 .J::rw: i :::. "· 
01REcc10N oEL sEv1c10 soLICITAoo· M ... r .. T ~ l'ELºJ;JUX, roo~ 110 ---
COLONIA LOMi'.3 í:IE '.:!-o,.<"LJL r:::1r:c CODIGOPOSTAl. llDDC TEL 53,-32-4? 
Es::. VQl\TE FELIJOC.X y PEDREGR 

ENTRE "" ....... 
REFERENCIAS COMPLEMENTARIAS -

LGIS r·;o-=ii.;LES J!..Jf.'lEZ ANEAAA CROQIJLS DE LOCALIZ.ACION 
OIRECCION COMERCIAL 

DEL SOLICITANTE r:¡ ~;.v:1LLE i:t'.\~ SOL. PQ'lTl-1,,E5 C.3300 ~·Ex tea 1 o. F'. 
O~Lf.GAOON O MUNICl .. •0 POlll.ACION CfJ'.JCl01'1'%ilA.: '"'""' 

DATOS GENERALES DEL SERVICIO 
Al CARGA SOLICITADA __ 2_3_5 ______ kW" DEMANDA SOLICITADA _,1"'3"-0"'------kW 
BI MOOIFICACION DEL SERVICIO POR INCREMENTO O OISMINUCION DE CARGA 

CARGA SOLICITADA. DE A kW'· DIFERENCIA --------kW 
DEMANDA SOLICITADA. DE ---- A -----kW DIFERENCIA --------kW 

LUGAR DONDE SOLICITA EL EOUIPO DE MEDICION Q PLANTA BAJA (El PRIMER SOTANO 

UBICACION DEL LOCAL PARA SUBESTACION 
!SOlO EN CASO DE REQUERIRSE POR CIA. DE WZ 1 

ANEKAAAELACIOHOE CAAQ.t.SSEGU,. VALOllES •P•O•CA.OOS E'-1 l>S NORMAS TECWCAS 

PARA INSTAlAClONES ELECTRICAS or ! A ~[rom, 1fYIS CJíMt>i.ARF.SI 

r:J PLANTA BAJA (El PRIMEA SOTANO 

DECLARO CONOCéR LOS RéQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS INSTALACIONES ELECTRICAS Y CIVILES A QUE 
SE RéFIERE ESTA SOLICITUD, ACEPTAR LAS OBLIGACIONES QUE CONSTAN EN éL REVERSO Y LAS EXIGIBLES 
CON MOTIVO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 

TECNICO OUE ACORDARA CON PERSONAL DE PROYECTOS DE C. L. Y F. C.• 

NOMBRE ING. BEf•,JAMIN NUi\EZ 
:Ct:?!1t' ~;r':J;\ S '"' ::L:: 

TELEFONO _5_7_4_-_5_3_-_?_l~----

NOl.IORE Y fiRMA DEL QES~Qll 

OBSERVACIONES: 

"CON PERSONALIDAD DEBIDAMENTE ACREDITADA 
. •PRESENTAR CARTA PODER 

REGISTRO No _1=-=..3~3..:.?..:;:6 _____ ~---

INSTRUCCIONES ESTA souc1Tuo oEBE uem.nse A MAau1NA o CON TINTA EN LETRA Pf -..oLDE v 
ENTAEOA.R OHIOINAL V DOS COPIAS CUA 1 CATO INCOa,IPLE fO LA ANULARA. 

6 



ESTIPULACIONES 

_"f=l. solicitante deberA adaptar y proporcionar un local o los lugares que requiera la Compaijia 
:on las caracteristicas que se sefialan en el Anexo Técnico Especifico, con acceso permanente 
exclusivo para su personal, a fin de instalar el equipo: Este equipo pasarA a formar parte -
del patrimonio de la Compafiia y el solicitante se constituye en depositario mientras dure la 

-prestación del servicio. 

~n el lugar destinado para instalación del equipo de la Compafiia no deben existir otras ins
talaciones, tales como teléfono, agua, gas, contenedores de basura, etc. 

El solicitante será responsable del mantenimiento del local o lugares en que se ubique el -
.. '.equipo·e instalaciones y por los dafios que ocasione su intervención o la de terceros en 
ellos. 

-¡se debe cúmplir con la Ley del Servicio Público de Energia Eléctrica y demAs disposiciones -
. 1vigentes •. 

Si se requiere ademAs servicio en AT deberá formularse una solicitud por separado. 

~La Compafiia tendrA en todo tiempo la facultad de sustituir sus equipos o modificar sus insta 
laciones conforme a sus propias necesidades, por lo que el solicitante se obliga a que el = 
acceso a las mismas permanezca sin obstrucción de acuerdo al Anexo Técnico. 

~Cualquier contravención a estas estipulaciones y a los Requisitos Técnico~ y Especificos, 
-ocasionar& la suspensión del servicio. 

REQUISITOS TECNICOS 
-- EN ZONA OE REO AEREA: 
--, Para demanda hasta de 35 Kw, la acometida ser A aér.ea. 

:Para demanda hasta de 35 Kw, la acometida serA subterrAnea. 
--'En inmuebles de cinco niveles o mlis a partir del nivel banqueta, independientemente del va

lor de la demanda, la acometida serli subterrAnea. 
·'Para la acometida aérea, cuando no se reciba en fachada, se instalarli un tubo galvanizado cé 

dul.a 40 de 38 mm de dilimetro con tapón o mufa en la parte superior, su longitud será tal que 
la altura minima del nivel del piso a la parte superior sea de 3.0 m cuando la acometida se 

~dé a un servicio sobre la misma banqueta por donde corre la linea¡ o de 5.25 m en la parte -
m!s baja del cable de acometida cuando cruce el arroyo. Para acometidas a fachada se debe 

_;instalar un pasamuros de 38 mm de diAmetro a una altura minima de ·2;0 ·m·. 

--, EN ZONA OE RED SUBTERRANEA: 
La acometida serA subterrAnea. 

--' La obra civil para la acometida subterrAnea en BT deberli contar con dos duetos de asbesto ce 
mento o PVC segdn norma LyF 2.0588 de 10 cm de dilimetro interior, partiendo éstos de 30 cm -

1 fuera del limite del predio y a SO cm de profundidad del nivel de banqueta. En todos los cam 
.J bios de dirección y en la parte central e inferior del espacio de los medidores, debe haber 

un registro de 60 x 60 x 60 cm con tapa de concreto según norma LyF 2 .• 0611. · 

'"] UBICACION DEL EQUIPO DE MEDICION: 
.J Debe existir un espacio libre para la instalación, maniobras y man.tenimiento del equipo de -

medición con las dimensiones que Cia. de Luz indique. 
1 La distancia de la entrada al lugar del equipo de medición, no debe ser-·mayor a s.o m (Arti
~ culo 11 de las Disposiciones.Relativas al Suministro de Energia El~ctrica). 

CARACTERISTICAS DEL LUGAR O LOCAL: 
··¡ Debe estar ubicado lo mAs cercano al limite de propiedad hacia la via ·pública (articulo ll -
~ de las Disposiciones Relativas al Suministro de Energia Eléctrica). 

Si es local debe tener una altura libre de 2.6 m como minimo. 
-¡ Para la instalación y raemplazo del equipo de la subestación, debe haber libre acceso desde 
~ la ent~ada y en la trayectoria hasta el local de la Fubestación, de 3.0 m de ancho y 2.3 m -

de altura libre minilllos. 
El piso de la subestación debe soportar un peso de 6000 kq/m2• 

·¡ La obra para la recepción de la acometida en AT deberA ser construida de acuerdo al Anexo 
~ Técnico Especifico. 

Se requiere adjuntar dos copias heliográficas de los planos escala 1:50 mostrando corte ver
tical y planta de la ubicación donde se sugiere la localización del equipo de medici6n y el 
local de la subestación.en su caso. '~ 



EJEMPLO DE RELACION DE CARGA, PARA SERVICIOS INDUSTRJALES O 
COMERCIALES . 

ALUMBRADO 

50 
50 
50 
10 

CONT'ACTOS 

80 

FUERZA 

5 
3 
2 
1 

Focos incandescentes de 60 w c/u 
Lámparas Fluorescentes de 2 X 40 w e/u 
Lámparas Fluorescentes de 2 X 74 w e/u 
Lámparas de vapor de sodio de 150 w e/u 

Contactos monofásicos de 150 w e/u 

Motores Monofásicos de 1/4 H.P. 
Motores monofásicos de 1/2 H.P. 
Motores trifásicos de 1.0 H.P. 
Motor trifásico de 5.0 H.P. 

SALIDAS ESPECIALES 

5 
2 
1 
1 
3-

Calefactores resistivos de 150 w e/u 
Copiadoras de 1500 w e/u 
Horno eléctrico de 1500 w 
Aparato de rayos X de 5 KVA. 
Salidas especiales trifásicas _ w e/u 

SUMA 

CARGA TOTAL 

• • DEMANDA 

Incluye 25 % adicional por operar con Reactor 

• • El cliente fijará la demanda entre ( 60 y 100 ) % de la carga. 

3000 w 
5000 w. 
9250 w. 
1875 w. 

12000 w 

1465 w 
.1581 w 
1906 w 
4490 w 

750 w 
3000 w 
1500 w 
4250 w 
--W 

50067 w 

51 Kw 

__ Kw 

NOTA : Si el Servicio es en Alta Tensión indicar la potencia de la S.E .. en KVA. 
1 ll 



FORMA-4 
r 1 tillAROUI CON UNA ..... OINntO 011. ES'ACIO EN ILANCO El. SEAVIC:IO QUI! DESEA SUCUlllS4L 

CASA wABtTAC:ION R 

~.. - !DI! OOMICILIO 

~E OE~O"°'l~ACIOlllll O "-'ZON SOCIAL 

NEG0Cl4CION e 

L::¡~· 1..'=:: l ! .~· : I - -: ·. 1 • • 

IC.: 10 OONOf OESl4 Et. llftVICIQ !CALLE. NU-.illRO OE~TQ LOCAL ITC 1 

l~:c i..:. Pt.L.1:.:...-: .\l.• 11':: 
·: ., 

.j LI'.\é'J•S T::.L~~-;·!::1 ..:~: ~ 

C001GQ POSTAL 

11000 
1 ..... ·; 

. L.J -!:OLO PARA CAMBIOS DE DOMICILIO ' U-.illJllO DE TEt.l'ONO TI OOMOCIL•O 00 .. 151 '"""'"' .. ••ST•LADO 

-:;1~ 

,,__. .... 
¡_· ~· 

===1 ··~ PARA uso EXCLUSIVO DE TELMEX 

•• ~~ .. º -.-··. CTI. vOfO SIC t SEC 2 

. ; ¡ ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 
CllERVAQONES 

.:·-~ 

\"-...._·. 
t.iT 01HU1 F 18 

en."º'º 

-- 1 .....,~LMEX: 
!TEL. '-U'-' 

•OR DE ESPERAR INVITACION DO· 
!IL.IARl4. DE ACUERDO CON LA 

A1;TIGUEOA0 DE ESTA SOLICITUD 

¡CAT .9! 5312 8 ~ 68 

-, 

_! 

1 
_J 

'1 
.J 

-1 
1 

-! 

-~j 

ANILLO MANZ AOY - AEO 'Olt COO,EJllACION e.e. N.P. N.S. N.c. N.lt. 
EDIFICIO f ''IACOONAM 

' ' ' 1 
ASIQNACION 

1 ·"'º"'"'"º" 

SOLICITUD PENDIENTE POR FALTA DE: I '",.. 
¡ 4219492 

NUMEROS 

CONTACTOS PRINCIPALES 

CONTACTOS SECUNDARIOS 

CABLEADO INTERIOR OEL EDIFICIO 

REO EN LA ZONA 
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IMPORTANTI 

• ~g~~EC~~~~~,XE~O i~~o~~o::~s~TRADA 
• SE ATENOERA. t:IJ t. ~.\S ¡, COS PRO· 

GRAMAS. O(\U • \~¡l(J ' E LA EMPRESA 
V A LAl'A"~JOAO OE SU PRESENTA· 
CION . 

• AVUDENOS A SERVIRLE MEJOR CONSERVANDO 
ESTE TALON 

MUCHAS GRACIAS 
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DEPARTAMENTO DEL DlSTRITO 

DELEGACION_~~~~~~~~~~~ FORMA-5 
LICENCIA UNICA DE CONS', "u.._..._.,v, .. 

·.:.:. ..... -_____________________________________________ .;,,_ ___ _ 
--~'¡IFECH~ 1\léxico, O.E, a C~ .::GJ.:. T2 DC: !~!~ 
• • .. J ... --------------------------' 

1 Folio No. 

·:1¡..-------------------------------
.1 t.. r1twn1e wllicitltll CllRlple cun ki que 1etula 11 lt)' drl Uet.mullll l'1bwu Jrl Om111u fcJC"1d tn "" ."'1i.:ulot ,.. r, f/' y 10", el N¡lamcn10 de Zonifi~tión pul el Di1ui10 

Ftdtnl rn un llnkul11• 11'. ll', Ji'". w . .. ,., ":'· u·. )" .M': ti Rr¡:l1n1tntu dt CunllJ\Mlullt\ r•u d º"UllU Federal en ""' .\nkulos 1·. N. JJI'. JIº. Jl'. Jl' . .w. J9", "°"· u·. 
SJº, $.11, Sb', 77" y MI', 111 cumu ton La tuniiiu~ien. u\O, JcmiJJJ ,;u imtm•J•J q11r 'rA.i. el l'mi.·uma l'"tid Je Dcurrollo l'rbtno 'iarnic: rn iuu (rcha r11 11 drkprión, 

·' 1 \"Unt1punJicn1c al predio 1ur1 rl uul 1e 1•mrnJ# 11 li~·rrn.i4. ·. 4 tA1 d111:1t l" la Jurnmtur~ll(;n 1¡uc \e pmPJIO!.nan p111 LI ¡>1r1r111c "-'h"lu•l 1C 1r!11:1unJn ~·vn ti Ult\u u 1nc\u1 que u: M."Ompalhn y que füurun parw i111eo-an1e de •ua tolki1ud. ,_¡,___ __________ ____, 

Bnjo protestn Je Jecir \'erJnJ se ~i,anifit!sln 
1
<¡Út! In prt!sente solicituJ Je Licencia Unica Je 

Construcción es suscrita el día ~ · del mes Je - :::: 'T :.! Je · 19~. 

DATOS DEL PREDIO ·:1 
--' Calle r .. 'Jf .. TE FEL·,:_:j. No. l lC Colonia L~;:.,.': 1 -~ S-n~l.:L 1"-::,·E~ 

11c:::c 

... ! 

_, 

l 
j 

Di:legm:ión ~il-:t::=:L ,i¡:;·t.;:.: C.P. ___________ _ 

DATOS DEL PROPIETARIO O l'OSEEDOH 
Non1hre 1 ~·i f.' ~: 1 I L ! i. ~ ~ , .. 

Apellido Pnkrno 
Calle ;:¡ :;.: :' LLó. 

Delegación 'OU F C .:: L-RE ,: 

. . . .. 
A[ldlitlo ~luu:rno Nombre 

No. ::-·; Culonin __ .-..c.'"-;_.,_T_L"--'F.:"<:'--. ------------
C.P. Teléfono :;_3.,_ -;'.'_47 

DATOS DEL DIHECTOH RESPONSABLE DE OBRA 
Registro No. DRQ._.,_4_~_. _• ____ Nombre y Apclliuos _.,. ___ ,:¡_¡_::;_·_~·-· _•'_C_"_.:._· ~--_T_-'--------
Calle ,c;!l,T. ;.;,. i'icT No. 1 1·1-~:-"coloniu_-_·:=-·-=_-'--_:-_,_""":.'--·-··:::-=-·------------
Delegnciún :: 1 _;._,;,,;_ :·I :: ··L ·:r· C.P. - ·· '- ":C TdHono - -·. -!.r _" ~ 

NOMBRE DE LOS có1urnsPONSABLES <EN su CASO) No. DE REGISTRO 

C/DU y A 

p.,1 i., ¡i.1tnu1mrnlt t•pwt\!u ' f .. 11J,Ju • 1nn~•tnlt lle ¡y 11011uír11.-.lo lt ,,r,~• 'l·•f rn ,, .. , •l~ '" •"•' ta 1o.1 ... ,,.,J .. ,. '"""' "f•l\tJ¡J en lo\ dai°' ¡~nui.lool, 11 ll(tncn l'nini 

,:e Cunw .. HiGn 1ot' 1t•<lfW1 u oinc:cllJ' •i.nf"uuc lu u·~·•l•n lu• \J•,. ,.¡,,., ~·r \ ., .... 1 r.,, .. ·1. \ .:r !• Lt1 Jtl lh'u11 .. l\u l'1luno Jtl D"1111u FeJrnl. 1,(f' Jel Rtcl1men10 de 
Z..,111(.,,,.c.n pata ti Ü••ln10 t"rJrul ,. J..I;'" Jtt Ht'''n•et.h• •lt C..n,rn,.(...,r.o '"" ti l),.1r,1ei l"r·lr"• 1 .. •'•"~' b •¡•lon".:.n Jt tu mcJ1J.n que i.el\&t.n en Ud :V1lc"lut '111' 'J' •n• 
Jr b Ltt Jel OrunuUo l'1tnn..o Jrl O.u1otu t'ri:rul .. r.u". >1' l.•.~'·· )•' • ;;• •r1 llr;,;li•••r""' ,1" t~m,f,.·u1t,,.. r111 ti IJ1111uo ftJc11l. lJB'. ll<r \ >MJ" Jtl Rect11ne1110 de 
l'.un\U1>tu1..n" r11r1 t'I Ü•lflllu FcJrul, que M°•n \i.11.:11\11;11, •·'"''"'" " Jr11 . .,j • .,1,,, 11' ;, ""'''u""""· 111JepenJ.r11ft·1.tmt Je Id uuc.u11e1 J.t urk1e1 ~1C"Cu11111;,,. •tuC i.an 
1pl.nlllt1 l •IUC 1tful4n IOI 1nl(,.!ut '1!'. (t"""oGro .!t 11 1 1 11 I\ 1 \I Jt 11 Lr• t!tl l>r ..... r. ...... 1 '''"'"<!ti (J,.mru trJri.1 ~.,•. ;;-. )tr 'I' j•f' Jtl Rr1t.m.tn1u oJt lumí.-iOn pul el 

Diumu ftJtnl. J..11'. J..I!', l'l'. J..&..&', J..lj', U!.o' ' H:"" Jtl Hr¡l1mtn:u .u l; •• nm""f''"'n ¡•.r~ t>I 11•>'1•'" hJenl 

CJ l'AllA USO OFICIAL Para el Departamento de! Distrito Federal 
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., •• ! 

~. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA OBRA , 

)Zona en que se ubica el predio según Programo Parcial de Desarrollo Urbano ,;· . 

El predio se ubica en Zona Especial de Desarrollo Controlado (ZEDEC) Si O No O 
JDensidad pennitida (No. do viviendas en su caso) Intensidad pemutida en M2-·---

· Uso del suelo solicitado H!18ITP..Glf":i, ·; CFICIN,:.:; 

JEsta solicitud requiere de Licencia de Uso del Suelo 

Solicitud para: 

0 Obra Nueva 

O Registro 

O An1plia~ión O Modificación 

O Cambio de Uso O Reparación 

SI 0 No 0 

!ZJ Demolición 

O Cambio a Régimen 
de Condominio 

~ 

.j Otros (especilique>-------------------------------

.. 
j B. CARACTERlSTICAS PARTICULARES DE LA .OBRA 

Superficie del terreno l? '• .- M' Superficie ocupada en la planta baja E1:0 M' 
i ..., e e .. ~ 
! Superficie total construída 1 ..... 1. M' Número de viviendas (en su caso) 

Aren Libre :-: •:: M' Altura -máxima de la construcción sobr:e nivel de 
-- " banqueta .. - M Número de niveles Número de elevmlores 3 -

Superficie de estacionruniento tl'.JC M' Número de cajones 51} 

En Caso de ·demolición indicar los metros cune.Ira dos ? .. : 
:'>!' 

' 
C. DESCRlPClON DEL PROYECTO 

USAR FORMATO ANEXO •e• 
.. 

NIVEL 
St.:l'ElfflClll 1)11 

USO ESPECIFICO :'\l\'EL 
SUPERFICIE DE 

USO ESPECIFICO 
CO:'\STHL:CCI0:-1 CO:'llSTRL:CCIO:'ll 

.4 11 

.3 12 

.2 "'[ .·. -.. . .. ·'· . - 13 - . 

.1 .. . .... 14 
PU - . 

~ - .. ! . ... .:. 15 
1 -- ;_·l:.n. 16 
2 ... [ ¡· 17 
3 .,..,_,.. ! -..... 18 
4 1 -.,,- .. ...:, . ' .::·L 19 
5 e .. :: r. .; L 20 
6 21 
7 22 
8 23 
9 24 
10 2s• 

• Para 1:1 cow Lle m41 pisot u'IC hoja lldicional 
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D. INVERSION 

Valor del terreno N$ l' 200, éco. c.:. Ui\J ~·1 LLGf, ·,os:¡;::;, E::: \U:'Ju::J · p;::::;os 

Valor de la construcción N$ S'O'•C,Ci:C •. ' ::::..l' 
~~--'-~~~~~~-;:;-:--~~~~~~~~~~-

Valor total N$ 7 1 < ···-~ ore:. cc. .·.1::;.: :· it~:- .::·.::: ·: - C.:;:; r'~~f'l"eJ 1~-· "Ei:T.:. ~'.I L r.,üt: ·!CS PC:-
• <Ndmero y leen) -:;n:. • 

E. ANEXOS OBLIGATORIOS A LA SOLICITUD 

Constancia de Uso del Suelo, alineamiento, Número Oficial y dos juegos en copia heliogi:álica 
de Planos arquitectórúcos, Plan s estructurales, Planos de instalaciones: Hidráulica, 
Sanitaria, Eléctrica. 

Firma del Corresponsable 
en Seguridad Estructural 

Firma del Director Responsable de Obra 

Finna del Corresponsable 
en Diseño Urbano y Arquitectónico 

Finna del Corresponsable 
en lnstal~iones 

<. 

Esta Licencia única de construcción se otorga en virtud de hober cubieno loa derechoa c:orrespondientco y de 
acuerdo a los características Generales de Ja Obra (A) y o las corocterfsticas Parlicularea de la Obra (8) 
solicitadas, uf como a la descripción· del Proyecto (C). 
Se infonna eJ propi•tario y el Director Responsable de Obra, que de no llevar a cabo Ja oonatrucción. motivo de 
este solicitud, en el plazo concedido paro la misma, podrit solicitar prórroga preaentando oriiin•I y copia de este 
documento. 

13 



·1 .. . OOA DE. LIC · l. . .. iQEtmNSTRUCCIO ...-,\ ;;.~~/ ~-:"":': . eJl:.W\lll .. O 

~.¡~~ .}~ ki::tr~:~ ;¡:_::e;:~~- ~~ica, d~'.Q~.?~~~- -~~~~~~~;.t~' -:.''i;wi ;~ 
.. -·-·-p..... . . .. ··-··-·· .. • -- ... -··-=·'---~Y._________!W? --_________ .de~Moato!•rotal de derechos: f.,pagar N$· · · ,..,.. . 

• ,• .• (Jlldr1u:t<> ..... ).·'· ;L .,.,,, 
Esla Prórroga sé. otorga en v1iiud _________ de fecíia ae haber cubicmi ·ros aefechos corrcs·pondienrcs según recibo No. 

· de 19 y de acuerdo con las, 
e acrerfsricos de ·ta obnF·y con ,el 

ELABORO 
·uso· del sucio· sollc1tá4o ·-y- ~onlbrme a· los incisos /\ · y B de es•a solicirud. 

AUTORIZO 

Nombre, Firm:a Cargo Sombre. Firma y Car¡o 

;5ervacia·nes -----------------------------------------

Za. PRORROGA DE LICENCIA UNICA DE ·coNSTRUCCION 
f..., ororga la Prórroga de Licencia Unica de Consrrucción No. ___ con una vigencia de------ dlas, 
< 'mados a parrir del dla __ de de __ .. _y venciendo el die':·,,,,.,_ d~ ..:..::::C..:i 
... ; de ____ Monro roral de derechos a pagar N$ _______________ _ 

(N6men> !Ctrl) 

1¡m Prórroga ,se otorga en virrud 
c._ _______ de fecha 

de haber < ubierro . los derechos corresP,~nd!'1,'1~es ·según, .re~bo ~o. . _ 
·• ' de 19'.. · "' ' · 'y 'ifif' aéuerdo con las 

ca~acrerísticas de la obra y con el 
ELABORO 

uso del suelo solicirado y conforme a los incisos A y B de esra solicirud. 

"~·<:..._. - .. -- -w~ 

Observaciones "( ,,, I 
__ _, ___ N_o_m_b_••-.-F-i-,m-,-y-C-,-,,-0-------.. J · 

'1ANIFESTACION DE TERMINACION DE OBRA 
on Ja fecha ___ de de 19 ___ se da aviso de la •errninación de la obra que ampara la 

I.:icencia Unica de Consrrucción No. expedido el ________________ _ 

-----------· manifesrando osimismo hober cumplido e5'ricrnmenre con todas y cada una de !Ss 
isposiciones que para el caso se establecen en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y 

~em:ls Ordenamienros Legales vigemes aplicables en la materia. 

Nombre y Firma del Propietario Nombre, Firma y No. de Registro DRO 
del Director Responsable de Obra 

:'liombre, Firma y No. de Registro 
del (los) Corresponsable (s), 
C/SE, C/DU y A. C/I en su caso. 

,-~UTORIZACION DE USO Y OCUPACION f :-

lcon la fecha ___ de de l9_1e - .. la •1R01mci&1!,,pe 
nara el inmueble que •111para la Licencia Unica de. Connru~~'~-~--i··~· ... : -....,.,:W~-t'1, 
.-.--.-en virtud de IKbcrse. verili.cado el ~umplimicn~ -~O:~·-~· ~~u-isiros • 
~1cenc1a con base en la man1resrac1ón fehacoenre del Direi:tor ~spilnHble ·.,. 

1 Corresponsable(s), en su caso, de haber cumplido esrrícramcnre con los dls "· ·: 
mablecídas en el Reglamento de Consrrucciones para el Distrito Federa 1 y ·· 
ligcntes aplicables en la ma<eria. · ·- ···- ... _ 

1 Va. Bo. de Inspección de Obra------------------.Vo. Bo. de Revisión _________________ __,, ___ _.. 
ELA80RO 

r------ , .... 
Nomb•e, Firma y Cargo Nombre, 

"''"" 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTACALCO 

LICENCIA DE CONSTRUCCION 

ANEXO"C" 

1 FECHA: México, D.F., a /g L)B 4 tC.:2STéJ ,()g /?P;?'I ._l i:: .... o._llo'""No..-.... ______ __, 
DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN: ,, Pua obra nueva SI NO 

1.1 Constancia de Uso del Suelo, Alineamiento y Número Oficial Vigente D D 
1.2 Cuatro tantos del Proyecto Arquitectónico Incluyendo como mínimo: 

Levantamiento del estado actual del predio ~ D 
Planta de Conjunto [fl D 
Plantas arquitectónicas ~ B Corles 

i Fachadas lXI o 
i Cortes por Fachadas 1:0 o 

Detalles Arquitectónicos IR] D 
Instalaciones hldrosanitarias LRI D 
Instalaciones eléctricas IEl D 
otras instalaciones IRI D 

1.3 Memoria Descriptiva del Proyecto ~ ejecutar (dos Mplas) IX) D 
1.4 Dos tantos del Proyecto Estructural C0 D 
1.5' Memoria de Cálculo (dos coplas) 00 D 
1.6 Licencia de uiio del Suelo, en su caso [XI D 
1.7 Visto Bueno del INAH o del INBA, en su caso o D 
1.8 Copla del Registro del O.A.O. y Corresponsables (en su caso) Da D 
2. Ampllaci6n y/o Modiffcacl6n SI NO 
2.1 Constancia de Uso del Suelo, Alineamiento y Número Oficial Vigente o D 
2.2 Dos tantos del Proyecto Arquitectónico D D 
2.3 Dos tantos del Proyecto Estructural y la Memoria de Cálculo o D 
2.4 Autorización de Uso y Ocupación anterior o Lice~cla y Planos o D 

regislrados anleriormente o D 2.5 Licencia de Uso del Su.elo, en su caso ¡. 

2.6 Visto Bueno del INAH o del INBA, en su caso o D 
2.7 Cnnla del Reaistro del O.A.O. v Corresponsables (en su caso) o o 
3. Cambio d• UllO SI NO 
3.1 Planosdel proyecto motivo de la soiicilud .,, 

', o D 
3.2 Licencia y Planos autorizados con anterioridad o Constancia de o o 

Acreditación de Uso del Suelo por derechos adquiridos o D 3.3 Licencia de Uso del Suelo, en su caso 
3.4 Visto Bueno del INAH o del INBA, en su caso o D 
3.5 Copia del Registro del O.A.O. y Corresponsables (en su caso) o D 
4. Reparación SI NO 
4.1 Proyecto Estructural de reparación o D 
4.2 Memoria de Cálculo o D 
4.3 Licencia de Uso del Suelo, en su caso D D 
4.4 Visto Bueno del INAH o del INBA, en su caso o D 
4.5 Copia del Registro del O.A.O. y Corresponsables (en su caso) o D 

15 



5. Demollcl6n SI NO 
5.1 Memoria Descriptiva del procedimiento técnico a emplear o o 
5.2 Programa de Demolición o o 
5.3 Visto Bueno del INAH o del JNBA, en su caso o o 

-, 5.4 Copla del Registro del D.R.C. y Corresponsables (en su caso) o o 
i 

•• J 

l 
8 •• Reglall'o ele Obr• Ejecut.d• SI NO 
6.1 COllllancla de Uso del Suelo, Alineamiento y Número Oficial o o 
8.2 Certificado de Instalación de toma de agua y conexión de albañal o o 

"' 
8.3 Doa tantos de los Planos Arquitectónicos y de Instalaciones o o 

¡ 8.4 Memoria Descriptiva del Proyecto o o 
6.5 Dos tantos del Proyecto Estructural o o 
8.6 Dos tantos de Ja Memoria de Cálculo o o 
8.7 Responsiva de un Director Responsable de Obra o o 
6.8 Licencia de Uso del Suelo, en su caso o o 
6.9 Avalúo del Inmueble o o 

7. C.mblo • Régimen d• Condominio SI N~ 

7.1 Carta y copia del Registro del Director Responsable de Obra o o 
7.2 Cuatro tantos del Proyecto Arquitectónico o o 
7.3 Cuatro tantos del Proyecto de Instalaciones (hidráulica, eléctrica, sanitaria, otras) B B 7.4 Constancia de Uso del Suelo, Alineamiento y Número Oficial 
7.5 Boleta de Pago del Impuesto Predial del último bimestre o o 
7.6 Boleta de Pago de Agua del último bimestre o o 
7.7 Copla de Ja Licencia y los planos autorizados anteriormente o o 
7.8 Manifestación de terminación de obra D o 
7.9 Autorización de ocupación a· B 7.10 Visto Bueno de la SECOFJ, relativo a las instalaciohes de gas 
7.11 Anuencias de inquilinos y ocupantes o o 

DESCRIPCION DEL PROYECTO: 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FORMA-6 
DELEGACION 

CONSTANCIA DE USO DEL SUELO, ·ALINEAMIENTO 
Y NUMERO OFICIAL 

l FECHA: l14éxico, D.F. a G:! ¡; '.iQS r'c OE 1 !'!'4 jFolio N° 

. kE SOLICITA CONSTANCIA DE: 
... 

' 1 
i 

1 

0 Uso del Suelo 0 Alineamiento 0 Número Oficial 

DATOS DEL PREDIO 
Calle MONTE PELVOUX Na. 110 

Colonia LOl".AS DE CHAPUL TEPEC 

Uso actual CASA Hl\BITACIO~! 

DATOS DEL SOUCITAN1E 
Nombre MORALES 

Apellido Paterno 
Calle y NO MIRAVALLE ~ia. '\05 

Colonia PORTllLE3 

C.P. 03300 

Boleta predial 
(en sú caso) 

JUAREZ 

Apellido Materno 
.. 

" 
Delegación BENITO 

teléfo~o(s) 5-3•-32-47 

.. 

C.P. 11000 

. 
LUIS 

Nombre 

JU>.REZ 

. ~·: ... 

J ~~~~~~~~~~~~~~~~~-/;!---~~~~~~~~~~~~~~ 

J 
~, 

J 

J 

Esta solicitud de constancia de uso del suelo, alin 
derechos de propiedad y se .expide sobre dat 
solicitante y bajo su estricta responsabilldfd. 

'ento y número oficial no prejiizga sobre 
por.cionados exclusivamente por.;,el, ·'·'. 

-, Ese iJrmalo oon9a de original y eres Ol(Jhs. ·Deberá ser Denado a maq' uina o oon letm de molde. 
! ..... L.==1 PARA uso OFICIAL Para la Tesorel'fa 

-¡ 17 
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..... ROQUIS DE LOCAIJZ\00:\': Nombre de todas las calles que limitan la manzana, distancia 
de las dos esquinas desde los linderos del prediq, medida de frente o frentes, medidas de los 
-··nderos interiores y orientación, así como la superficie en metros cuadrados. 

-PARA USO DEL SOUCITA.'\"ffi 

__ ¡ 

] 

J 
J 

i' 

l, 
i 

( 
! 

.----· NOR'IE 

[~~~~~~~~~~~~___. 
J 
··1IMPROCEDENCIA DE lA EXPEDICION DE lAS CONSTANCIAS DE ALINEAMIENTO Y 

NUMERO Ol'ICIAL: 

Tº ··1 

'º T 
1 

]o 

En predios con frente a vía pública de hecho o a aquellos que se presuman como tales, no 
reconocidas oficialmente por el D.D.F. 
En predios que no cumplan con la medida del frente mínimo (seis metros) reglamentaria o 
su¡;er!ici:: m!:ii:na (!!'.> metros cuadradoz) reglamentaria, a menos que esté registrado en 
planos con lotificación autorizada con medidas menores a las anteriormente descritas, de 
acuerdo al Art. 58 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 
En predios que queden afectados totalmente por algún proyecto de planificación. 
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·r· 
./ 
]j 
1 
l 

' 1 : ..... J 

·[ 

¡ 

' _J 

11 CONSTANCIA DE 
AUNEAl\fiENTO 

AFECTACION 

ZONA TIPICA 

D SI 

D SI 

Restricciones de altu ..... _______ _.__ al frente _______ a los lados ___ _ 

_, . •: ~. ~ 

.. ;-:~.:· •.•. ,·1 . 

.. ·; ó~-{;~,jl~~;:f J~ 

III CONSTANCIA DE 
NUMERO OFICIAL 
Autorización para el predio ubicado en la 
Calle MIUWlllll ___ -,.. .• ...,,:·_..1,.¡:;¡;to.;,,~:-~, 
Coloni.._ __________________ ·~'.-''_ ... _~~)~~-·-~:;.;. 

Número oficial asignado en la calle .d~~--.;1·;,.,.~:-....;o;,...,,~ 
Colóquese el número oficial asignado · ·· ~;.;.:. 



_ 1 CONSTANCIA DE 
USO DEL SUEW 

1 

l. 
De arncrdo al Programa Director de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y al Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano que corresponda a la Delegación donde se ubique su predio 
vigentes en la fecha de expedición de esta Conslancia, el predio tiene las sigu1en1es 
característica~ mismas que debera respetar 

. : 
.1 Zona en que se ubka el predio según Programa Parcial vigenle ----------------

1 Zona Espei;ial de Desarrollo Controlado (ZEOEC) D SI O No J OHSERVACIONES 
~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

(~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
J Intensidad 

l. ~ 0.05 (Muy baja) 1 · 1.0 (Baja) 
_[] 1.5 (Baja) 
_ 3.5 (Media) 

: 7.5 (Alla) 

] PARA EL uso FSPEc1F1co A QUE PUEDE DEDICAR su PREl>!9. o ~~~~~~:e> ,r · 
TABIA DE USOS DEL SUELO. O.A TRAVES. DE lA CONSfANCIA DE 1.0~~ 

J fSTA CONSrANC1' NO ES AUIDR!lACION DEL uro ~a:~:·¡ ., ;':~~~~; 
IA VIGENCIA DE ESTA alNSTANCIA ES DE SFJS MESES A PARTIR DE lA FECHA DE SU:~::. 

- y POORA soucrrAR su RESEllO PRESENTANDO EL ORIGINAL y COPIA EN lA ~~~~ 
UNlCA DE SU DELEGAClON ·. . , . .·.. . ·: :'~F,;f~tJ:,)t~}f 

-, 
1 

EIABORO 

Nomlre 
Oigo 

J AIJIDRrlO 
Fuma 

··1 Nmm 
.J Cago .••l,Ji". •• • ,,.,.,..~ . 

J RaiJio·NP 

-.' 
•, 

&selb de, la~ 
-1 

.;J 



~ g DEPARTA. MENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

1JllllWI DIP~°:!111Ll~C~~ caimauCCIO• 
l!QUISltlJS ·~·~ OIUICIOI DE LICl!llClAS DI COISTIUCClOI, 

!!!§!~: ~!:..~!OH.UD llDDIDffC!O! 

·;.·SOLICITUD ORIGINAL Y l COPIAS I.•SOLICITIJl> ORIGINAL Y 3 COPIAS. 
2.-LIC.DE uso DEL SUELO o CONSTA!! 2.-ALINEAllIEllIO y 111111.oncIAi. yIGEllTE EH ORIGINAL 

. CIA (SI f.L CASO LO REQUIERE). . Y 2 COPIAS. 
3.-ALINEAllIENTO Y NUK. OFICIAL -- ).-PLANOS Y LIC.ANTERIOR AUTORIZADA OP.IGINALES. 

VICENTE EN ORIGINAL Y 2 COPIAS 4.-LIC.DE USO DEL SUELO O COHSTllACU. (f.l EL CAS0-
4 .-PROYECTO ARQUITECTOllICO (2 TAN LO REQUIERE) EN ORIGINAi. Y DOS COPlb.5. 

TOS). • - 5 .-PROYECTO ARQUITEL'tll!IICO (2 TANTOS) 
5.-PROYECTO ESTRUCTURAL (2 TANTOS) 6.-PROYECTO ESTRUCTllRAL (2 TANTOS). 
6 .-PROYECTO DE INSTALACIONES llIDRAU 7 .-PROYECTO INSTALACIONES (2 TANTOS~. 

LICA 0 SANITARIA,ELECTRICA (2 - - 8.-llEllORIA DESCRIPTIVA EH ORIGINAL Y COPIA. 
N TANTOS). 9.-MEllORIA DE CALCULO EN ORIGINAL Y COPIA. 
- 7 .-MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYEC 10 .-FIRMA DEL DIRECTOR RESPONSABLE Y CCPIA DE RF.ClS 

TO ARQUITECTONICO (ORIGINAL).- TRO o.a.o. -
Y COPIA. ll.-ESTUDIO DE HECANICA DE SUELO (SI ti. CASil 1.0 RE-

8.-Hf.liORIA DF. CALCULO ORIGINAi. . QUIERE) .. 
Y COPIA. 12.-Vo.Bo. DE INAH, O INDA (SI EL CASO LO &<QUIERE) 

9 .-HRHA DEL DIRECTOR RESPONSABLE 
Y COPIA DE I!EG. DE D.R.O. 

10.-COPIA DE REGISTRO DE CORRESPON 
SABLE (SI EL CASO LO REQUIERE) 7 

U .-ESTUDIO DE HECANICA DEL SUELO-
(SI EL CASO LO REQUIERE) 

12 .. -Vo Bo. DEL INAH. O tNBA {SI EL 
CASO LO REQUIERE). 

!f!G_llT!!! DE OQA: CAMllIOJ!~: 

1.-SOLICITUD OllCIIW. Y l COPIAS. 1.-SOLICITUD ORIGINAL Y 3 COPIAS 
2.-ALINEAllIEHTO Y No.OFJCIAL VICENtE 2.-CARTA Dl!L Dill!CIOll lll!SPONSA--

EH ORIGINAL Y DOS COPIAS. BLE DE OlllA. 
3 .-LIC.DE USO Dl!L SUELO O CllHSTANCIA 3 .-4 TANTOS DEL PROYECTO ARQUll---

(Sl EL CASO-LO·REQUIERE) EN ORICT TECTONICOS. 
NAL Y COPIAS. ·• •. ~.-2 TANTOS DEL PROYECTO DE INST. 

4.-PLAHO ARQUITECTONICO (: TANTOS). (HIDRAULICAS,ELECTRICAS,SANl-
5.-ltEllORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO TAI¡IAS,OTRAS). 

EN ORIGINAL Y COPIA. 5.-CONSTANCIA DE USO DEL SUELO 
6.-AVALUO BANCARIO VIGENTE· EN ORGI- ALINEAllIEHTO Y NUll.OFICIAL. 

NAL Y COPIA. 6 .-BOLETA DE PACO DEL lltPUESTO. 
7 .-FIRMA DEL DIRECTOR RESPONSABLE PREDIAL DEL ULTIMO llllESTRE •. 

DE OBRA y COPIA DE REGISTRO D.R.O. 7 :-eoLETA DE PACO DE AGUA. DEL---
. ULTIMO BlllESTaE •. 

8.-COPIA DE LIC. Y UIS PLAllOS 
AUTORIZADO ANTERIOltll!llrE~ 

9.-llAllifESTACIOH DE TEltlllllACION
DE OBRA. 

IO.•AOTORIZACioR DE OCUPACIDH. 
U. -VISTO BUENO DE LA SEcoFI llELA 

TIVO A LAS INSTAUCIOllES DE -
GAS. 

12 .-AllUEIICIA DE INQUILINOS Y OCU
PANTES. 

13.-COPIA DE REGISTRO DEL o.a.o. 
14.-Y JUEGO DE PLANOS (llADUROS)

PARA Al'ROBACIOH DE RED Hll - -
LICA INTERIOR. "'TI ·-·-···------------------------------------·--·-------------------·--·--·----------------------- o 

::o 
N.OTA: LOS FORllATOS DE SOLICITUD POR CUAD!UPL!CAOO DEBERAN SER ADQUIRIDOS CON 
·-· FIRMAS AOTOGRAFAS, TODOS LOS PROYECTOS SE FIR!tAN POR EL PROPIETARIO Y

EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, 
LA llEHORIA 'DESCRIPTIVA Y MEHORIA- DE. CALCULO CON FIRllA DEL DIRECTOR ~ 

---..l:UBWU.U.11116.---···•····-········--··-·---···-·-··---·--··•-••••• 
• PRESENTAR RECIBOS POR CONTRIBUCIOll DE HE.JORAS (AGl 

Y DRENAJE) , f.I LA .LICENCIA DE CONSTRUCCION FUE ANTf 
RIORllENTE A~RIZADA CON 5 Alias A LA FECHA. 

s: 
l> 
1 

-...J 



~!!!!• m!~!:· !!22!:~!!:fü2~-!-~!2.~!~~~2: 2~!!!!!:!!:!!!~· 

1.-SOLICITUD OIIClNAL Y 3 COPlAS. · 1.-SOLIClTUD ORIGINAL Y 3 1.-SOLICITUD ORIGINAL Y ·l·JCOPIAS. (.-SOLICITUD ORJGINAL Y l COPlAS. 
2.-CROQUIS EN PLANTA DE AREA A DE 

HOLER. 
2.-ALIREAllIENTO Y Nll!l.OFICIAL (VICENTE COPIAS. 2.-ALINEAHIENTO Y NUK.OFICIAL VIGENTE EN ORIGI 

EN ORIClllAL Y COPIA). 2.-LIC.O PERMISO llOTIVO DE LA :NAL Y COPIA . -
3.-CROQUIS EN PLANTA y ALZADO DE BARDA :IOLICITUD. J.-LIC.DE USO DEL SUELO (S.I EL CASO LO RF.!)UIERE J.-!IEMORIA DESCRlPTlVA DEL PROCED 

HIENTO A UTILIZAR. • 4.-FIRllA DE REGISTRO D.R.O. (SI EL CA- J.-cROQUIS EN PLAllTAS T ALZADO EN ONH:INAL Y COPIA). 
SO LO REQUIERE). . . DEL TAPIAL. " 4.-LIC.DE PLANOS ANTERIORES AUTORIZADOS ORIGINA 

4.-FIRMA Y REGISTRO D.R.O. S.-PROYECTO ARQUITECToNICO (2 TANTOS). -
4.-CAl.ENDARIO DE DUllACION DE LOS-

·TRABAJOS. 
5.-HE!IORIA DESCRIPTIVA INDICANDO 6.-!IEllORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO EN ORIGINAL 5.-FIRMA Y REGISTitO O.R.O. 

6.-vo.Bo.DEL INAH o INBA (SI EL Ci MATERIAL Y TIEllPO DE DURACION Y COPIA. 

-~ 

TERHillACION DE OBRA Y/O OFICIO UE OCUPACION: ........... _________ D••·------···-·--·=·· 
1.-LIC .ORIGINAL CON 3 COPIM, FIRMADAS POR PROPIETARIO Y 
N PERITO. . . . 
!~-CONSTANCIA DE·uso DEL StffiLO,ALINEAMIENTC y NUM.OFICIAL. 
].-PLANOS AUTORIZADOS ·OJIIGIÑAl.Es. 
4.-Yo.Bo.DE SEGURIDAD Y bPERAliION, EN SU CASC;. 
5.-COPIA DEL REGISTRO ~EL D.R.O. 

CONSTANCIA DE SEGURIDAD. ESTRUCTURAL ·-··--·--------·--------
1 .-SOLICITUD (11!1 JUEGO). : .: .• 

PRORROGA DE LICENCIA 
"'\ .. ===•=.•=•=•""••= .. -·-

SO LO Rf.QULF.RF.). -
7 .-ALINEAMIENTO Y NUM.OFICLAL EN • 

ORIGINAL Y COPIA. 

Pl.ACA llF. CONTROi •• 

1.-LIC.ORJGINAL C/4 COPIAS.Fl!UIADAS POR EL !l.R.o. 1.-3 COPIAS Df. l.A LIC.o~: CONSTRUCCIOÑ. 
(FIRMAS AUTOGAAFAS). . 2.-J COPIAS DE l.A CONSTANCIA DE USO DF.I 

2.-PLANOS AUTORIZADOS (EN JUEGO) SUELO,Al.!NE/\ltlf.NTO Y NUH. OFICIA! •• 
].-CONSTANCIA DEL USO DEL SUELO,ALINEAHIENTO Y - J.-3 COPIAS DE l.A HANIFIF.STACION DE TE! 

HUM.OFICIAL EN ORIGINAL Y 2 COPIAS. !llNACIUN llf. OURA. 
4.-PROGRAHA DE ACTIVIDADES POR REALIZAR EL ORlNAl. 4.-J COPIAS llE LA AUTORlZACION. 

Y COPIA. 5.-3 COPIAS llE 1.A CONSTANCIA llE SEGIJRJI 
'>.-COPIA DF.L REGISTRO U.R.O. ESTRUCTURAi. f.N SU CASO. 

REPARAClON: --······· 
1.-PLAHO ARQUITECTONICO DOS TANTOS. 

2 .-DICTAl!ER DE SEGURIDAD· EmllCTUW. Y ESTABILIDAD (CUATRO JUEGOS). 
J .-cuATRO COPIAS DEL UGISTIO DEL RESPONSAll.F. DE OBllA. 

2:•PllOJECTO ESTRUCTURAL Y REPARAC!ON (DOS TANTOS) • 
. 3;--lll!MOlllA DE CALfiut.o EN ORIGINAL y .ciiPIA. 

4 • -PLANO AllQUlTECTONICO 
5.- AllALISIS DEL DICTAll!ll DB SEGUIIIIAll ESTRUCTUIAI. Y ESTABILIDAD. E11 ORIGINAL Y COPIA. 

._ .. ·.; 
4 .-LIC!NCIA DE USO .Ó!L SUELO EN SÚ CAS\I ORIGINAL Y 

COPIA. . • "' . 
s.-VIst'O IUEllO DE I.N.A.H. o· otl :1.N.8.A. EN su CASO 
6.-COPIA DEL IIESTRO DEL D.R.O. 
7.-SOLICITUD ORIGINAL Y TRES COPIAS. 
8.-ALlll!AlllENTO Y NIJHERO OFICIAL EN ORIGINAL Y DOS 

COPIAS VICE!ITE. 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA GENERAL DE OBRAS 

DICTAMEN DE SEGURIDAD Y ESTABILIOAO ESTRUCTURAL 

(DE ACUERDO CON EL REGLA.14ENTO DE CONSTRUCCIONES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL ?ll3LICADO EL 3 DE JULIO i>E 1987) 

FORMA-8 

f:XPEDIENTE -·----

·:tOESCR!PCION DEL IlflUESLE. 

FECHA ___ _ 

1.1. UBICACION . 

11 Caille y Número -&'1.&:"L~--.é'<~¿ Vc:J.c/ ~..Lf:"<.-"~""---·-----
Entre .Ptt!!"-<?¿z~"L_t:;.__ ______ Y_ ~.-=~:.::~~'Az..¿_8..::'él;i_ ________ _ 

Colonia ,44¿&.;;(4S L?G c¿,,,,,~¿¿¿,z~.~---------
De1egaci6n Af./éi?'e? d,/4'<f'¿~o ______ C.P. //cJCJO 

1 .n 
~~ 
.• 11.2. PROPIETARIO , 

.1 

hombre o. Raz6n Soc1a1 -L#.-éLerJ~/..t//l/f.l'A J <ffA-/- s- f{ -
Domici11o é//4'<!.f:!.d_~=--Ái_..St,¿.c..4.:..-.;¡_S" ____________ _ 

--·--- Colonia _,¿-?~..::7-..::??~¿,,_,e"":-"":s'-------
',,-- C. P. e? 3.3Qó TeléfonÓ _-.:::l..- a 9- 32- :fi 

1.3 llSO 

Privado ( Público ( 

Uso actual por niveles .$l1Z4""'2 ·-E~ . .C:á2.d/<l.4t'af;'f./70 /-~ o¿tc/..O.tlf 

.2 - 3 _..,.../-YS ?J~L&.!.4?..S: 6 .;:Lc..~-/.:41 a~z..zc,.uyu 
Anterior a los sismos de 1985 _____ SL:_ ____ .... ________ _ 

Niinero de habitantes y/o usuarios ~ ~~-? s_ 
1.4. CARACTERISTICAS ESTRUCTURALES 

Año de construccic5n 1913 Nº de Pisos ____Lf_ ___ N.º de Sc5tanos_L_ .... -. 

Area del Predio _(m2) Area de constr·ucción (m2) -------

~) Separación de las colinda:icia$ (cm) ---:3-.-~~.. .r!?/?<?-"f<.;.;e/<> 

..) Materiales: ' 

1 
! _, 

Concreto reforzado (X) Acero (X¡ Mampo:.ter1a (X) 

Concreto prefabricado ()() Otro ( ) 

Estructuración: 

Marcos <X> Losa reticular (X) Muros ue concreto ()\) 

Muros de carga <Xl Otra ( ) ------------
Cfa-entación: 

Cajón ( ) Zapatas Aisladas ( )(¡ Zapata~ .:arridas ( l 
Pilotes: Fricci6n ( ) Punta ( ) ?unta ;~enctrante ( ) 

De Control ( ) Entrelazados ( 
Otra: 

l'ipo de SUl!io: Zon;1 l ( 
-----··---···---------

7ona lT ( 1 7.oriil .ll r ( ) 
23 



1 2.'- COISIRVACION: HNTBHIMIINTO 

., 
' J 

.... 

.J , 
1 , 

,J 

2.1 DATOS IXISTEHTBS 

Ninauno ( P< ) No estructural Estructural ( 

A consecuencia de un sismo SI ( NO Al'lo 

Descripci6n -------------~------------------------------------

2.2 ESTADO DB LA CIMBHTACION 

Bueno ( X> 
l•erci6n ( 

Desplome ( ) ________ cm. Hundimiento( 

________ cm. 

A consecuencia de un sismo SI ( NO ( Afio 

2.3 RIPARACION PRIVIA 
------------------
Ninguna ( X> Menor ( Mayor ( 

-
A consecuencia de un sismo SI ( NO ( Afio 

_____ ca. 

Deacripc16n ------------------------------------------~-------
-~------------------------------------·------------------------

2.4 MANTENillIBHTO 
-------------
In la estructura: 

Bueno ( >< ) Regular ( Malo 

In la cimentaci6n: 

Bueno Resular ( Malo ·( 

3.- RBVISIOH DI LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

3.1 INFORMACION ORIGINAL DISPONIBLE 

Planos: arquitect6nicoe ( 

Memoria de cálculo ( ~ ) 

X) estructurales X) 
Estudios de mecAnica de suelos ( X ) 

lstudloa de la calidad de loa materiales ( ,1( ) 

3.2 INFORMACIOH COllPLENEHTARIA ( ACTUALIZADA ) 

Planos: ar qui tect6n1cos ( X ) estructurales ( X ) 
NivelaciGn de l~ ectr~ctura { 

Estudios de mecAnica de aueloe 

Eatudioe de calidad de loa aateriales ) 
Nedici6n de periodos naturales de vibrnc16n ( 

24 



i<~ J.3. MEMORIA DE CLACULO DE.LH REVISION 

·· ·~ Esta mcmor;il deber1i foclufr to<kls los cálcul:.:.s neces.:irios para revisar los es

tados Hmite de falla y los Je servicio, tantc de la estructura COllO de 

su cimentac;ón, de acuerdo con las criterios del llEGLíJ4ElffO DE CONSTRUCCIONES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL <lel 3 <le Julio ~~ 1987 y sus NORMAS TECNIC~S COMPLE· 
MENTARIAS. 

·-

'"" .,:_i_JERAN ANEXARSE A ESTE DlCT ... fllEN: oos JUEGCS OE con;s DE LA INFOIWiCION DESCRIT~ 
-~l:QLINCISOS 3.1. Y 3.2., iiSI _ _EpMO DE LA MEM01UA DE CALCULO DEL INCISO 3.3.: 

;.; .. S FOTOGRAFIAS DEL INMU~Bl.F. -1_!!~ CROQUIS OL!:.Qff,LIZf,CIO!!.:_ 

:·., CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

; ¡ 4. 1. DICT :.MEN 

La estructura cumple con las c0nJici0nes ~e s~guri<lad que fija el REGLAMENTO 

DE CONSTKUCCIONES PAR!. EL DIST1HTO FEDEili'1. y sus NOKMl'~S TECNICAS CC»4PlEMENTA-
':'~ 
·: ¡ íUAS. SI ( ) NO ( l 
\• _ _, 

Razon(;!S para omitir ilste dictémt:!n: __________________ _ 

4.2. RECOMEND~CIONES 

"-, 

-------------------------------
--JIRECTOR RESPllNSJiBLE DE OBRí1 u . 

-~1JRRES!'GNS1;BLE D~ SEGllRlDAD ESTl<UCTURl1L: 
! N0mlm: y Firma 

Peritu Nº ,-, Grup,; ------- Lista Nº 

i 
-'OomicHiv 

-¡Delegilci.:.n 
-' ---- ·------ C0l .. mia --···-·----------

-1 C.P. ------·-- T~1éf.;nc ··-------
' ...J 

·.1 
....l 

25 : ; 



l-]-1· DEPART1114ENTJ OEL DISTRIT..; FEDEIW. 
¡ '.:> ¡ 

SEC~ETkRIA GENERAL DE OB~ 

J ' CUNSTANCIA ilE SEGUiUüAO ESTRUCTUi<..:.L PAi<A EOIFICI0S TIPu "1~" 

FECHJ', -------

]~í!Spués ·-:e haber ef~ctuaé.:; la revisiún del .imuebfo ubic'11:0 en: 

'::n..mfonne se detalla en el pr:icedimiento de revisi~n estructural anexo, ilprvbildu p:Jr -
. éste üepartamento, hag;, c:;nstar que de acuerd.;,: exclusivamente con 1il infonnac:iOn 
·'iisponible para efectuilr dichc: revisiCn, la cual su describe en el anexe 1, d1chu 
1~• ' 
·inmueble: 

····~ ·\ 1 
"i l 
·.·::--' 

.• -¡ 

··': 

.. o 

J 

J 

Se encuentra en condici..ines adecuildas de seguridad. 

N~ s~ encuenlra ~n cundici0ncs adecuadas ele seguridilcl. 
(i.letallado en el anexv 2) • 

• :HrlECTIJii RESPONSABLE i..iE üBi<h v 

] C:Cit\rtESPvNSABLE .JE SEGURl.JAJ ESTi\UCTUAAL: 

26 
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CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 

DIRECCION DE ARQUITECTURA Y CONSERVACION 
DEL PATRIMONIO ARTISTICO INMUEBLE· 

SOLICITUD DE INTERVENCIOH EN llONUllENTOS ARTISTICOS 

FORMA-9 -
~''-E_c_HA~~~~~~~~~~~~~~~~~~.:....~..J''~1N_a_R_Es_o~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--' 

UBIC ACION DEL INMUEBLE ... 
C&LLI COLO•I& 

DILle&clON 
UTlll C&LLI: 

'I C&LU! 

PllOPllT&lllO DllllCCIO.! 

TILIPO•O 1R.F.C. 

IMTlllll&OO -CCIO• 

HLIPOllO 1R.F.C . 

INTERVENCION -o llANHNllllEHl'O 1 o REHAllUT&CIOll 1 o AllPLIACIDll 

o DlllOUCIDN IOroT&L l ºPARCIAL 1 Qu•11Ac10N 

o USO DEL SUELO ORIGINAL ACTUAL -IWITO 

01HF-CIDN 

QaHUHCIO 

ANEXOS 

º'º'º' ol'LAHOI OCllOCllJIS 

o-o• OcOlll'llOUHTI 00111ciL10 OoTRO 

10-TVDüTIRIClll 
NORMAS IENUALES DE INTE RV ENCION .. 

Conciente de lo manifestado, se acepta que en caso de Incurrir la solicitud en error o falseda~. la autorización res
pectiva sea cancelada. Esta salfcitud DO autoriza la realización de ninguna intervención, esta se da por escrito. 
Palacio de Bellas Artes, Av. hidalgo No. l Mezzanlne, Col. Centro, C1P, 06050, Atención al Público: de Lunes a Vier. 
nes de 9:00.• 14:00 Hrs. Departamento de Registro y Catálogo. Tel. 7.09.~l.ll Ext. 150. 

A. Sólo serán autorizadas Intervenciones de conservación, D. En toda intervención donde existiesen modlflcaclo-
respetando el estado original del inmuteble. nos a las características originales del lnnueble, 

B. No se autorizará la demolición de Monumentos Artistl- éstas tendrán que ser restituidas a su condición 
cos. original. 

•c. Se autorizará obra nueva en cuyos predios asl lo per- E. No se autoriza la colocación de anuncios luminosos, 
mitan respetando la¡ caracteristicas del lugar. o que o-:ulten :-lernntos de la fachada original. 

27 



llMCIOI DI UIO DIL IHA H LLHAll 

¡ 
NIHCCIOll 

1-..TlREa IM al CONU-CION 

' 
llNTIEIM'.MCION RULIZAO;\ 

' ~' ·: - \ ) . ' ·. " 
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lnslilulo Nac1ona1 ~ 
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BA een,.•nH 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 

DIRECCION DE ARQUITECTURA V CONSERVACION DEL PATRIMONIO 
ARTISTICO INMUEBLE 

REQUISITOS ANEXOS A LA SOLICITUD DE INFORMACION 
Y/O INTERVENCIONES DIVHRSAS EN INMUEBLES O PREDIOS. 

A. INFORMACION 

1.- Carta poder del propietario autorizando al interesado 
a realizar el trámite. 

2.- Fotografias interiores y exteriores del inmueble o predio. 

3.- Copia de la boleta predial (fecha reciente). 

B. INTERVENCIONES MENORES SIN MODIFICACION DEL INMUEBLB: 
Mantenimiento, pintura, etc. 

4.- Levantamiento arquitectónico del estado actual del inmueble: 

'Plantas 
·cortes 
'Fachadas 

5.- Memoria descriptiva de los trabajos a realizar 
en el inmueble o predio a intervenir. 

C. INTERVENCIONES MAYORES: Rehabilitación, ampliación, etc. 

6.- .Planos arquitectónicos del proyecto de intervención: 
'Plantas 
'Cortes 
'Fachadas. 

7.- Memoria descriptiva del proyecto de intervención. 

29 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
DIRECCION DE ARQUITECTURA Y CONSERVACION DEL PATRIMONIO 

ARTISTICO INMUEBLE 

NOTA: 

Una vez aprobada la intervención solicitada 

el interesado deberá presentar por triplicado 

(3) copias de los planos del levantamiento ar-

quitectónico y/o del proyect~ de intervención 

autorizado, asi como de la memoria descriptiva 

correspondiente. 

PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACION COMUNICARSE AL: 

7 D9 31 11 EXT.150 
lunes a viernes de 9:00 a.m a 15:00 p.m. 
Departamento de Registro y Catálogo de Inmuebles. 

GRACIAS ! 
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FORMA-10 

REQUISITOS_ PARA EL TRAMITE 
PARA OBRA NUEVA. 

1 ) •• VISTO BUENO DE LA SUBDIRECOON DE ARQUEOLOGIA, 
UBICADO EN PUENTE DE TECAMACHALCO No. 17 NAUCALPAN 
DEJUAREZ. MEXICO, D.F. c.P. 39300. 
TELEFONO: 540-73-53, S»U-62, S40-09-34. 
EN EL CASO QUE SE VA YA A REALIZAR ESCA VACION PARA LA 
CIMENT ACION Y DE NO EXISTIR CONTRUCCION ALGUNA. 

2.· COPIA DE ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICIAL 

3.- SOLICITUD EN ORIGINAL Y TRES COPIAS DE LA OBRA. 

-
••• FOTOGRAFIAS EN COLOR DEL PREDIO Y COLINDANTES, 

REFERIDAS A UN PLANO DE UBICACION (SE PRESENTARAN 
PEGADAS EN HOJAS TAMAÑO CARTAl. 

s.- JUEGOCOMPLETOS DE PLANOSARQUITECTONICOS. 

6.- LEVANTAMIENTO DE ARBOLES, INDICANDO DIMENSIONES Y 
ESPECIE DELOS MISMOS. 

1.- ESTUDIO DE AREAS Y DENSIDAD DE POBLACION. 

8.- CARTA PODER. 

9.- COPIA DE LA IDENTIFICAOON DEL PROPIETARIO, · . 

10.- COPIA DEL REGISTRO DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE LA 
OBRA. 

11.· COPIA DE ESCRITURAS. 

12.· EN CASO DE EXISTIR ALGUNA CONTRUCCION, DEBERA DE 
PRESENTAR LEVANTAMIENTO DEL ESTADO ACl"UAL 
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• FORMA-11 
CIUDAD DE MEXICO 

OOF LICENCIA UNCIA DE CONSTRUCCION 

· ,__ Benito...tlSrez 
DEMOLICION 

:'""'--; 

,., 
1 

j 

F.S LA EL IMINACION TOTAL O PARCIAL DE UNA EDIF ICACION, DEBERA PRESENTAR : 

• 1.-SOLICITUD DE LICENCIA UNfCA DE CONSTRUCCION r'IRMADA POR EL PROPIETARIO Y DI
RECTORRF.Si'OÑSABLE DE OBRA ( ORIGINAL V TRES COPIAS CON FIRMAS EH ORIGINAi.ES) 

2 .-MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROCEDIMIENTO TECNICO A EMPLEAR FT!lMAOO POR El, U CREC
TOR RESPONSABi.F.IJE-OBRA lOiuG·iNALYOOS. COPIAS) 

3.-PROGRAMA DE DEMOLICION FIRMADO POR UN DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA (ORIGINAL 
V COPIAS 

¡ 
4.-VISTO BUENO DEL INSTITUTO DE AHTROPOLOGIA E HISTORIA O EL INSTITUTO NACIONAL 

DE BELLAS ARTES (ORIGINAL V DOS COPIAS) QUE EN SU CASO SE REQUIERA. ·~~ 

5.-ANUENCIA DE LOS INQUILINOS O CONDOMINOS SI EL INMUEBLE ESTA OCUPADO EN CASO -
CONTRARIO PRESEN'fAR ESCRITO POR EL PROPIETAAIO (ORIGINAL Y DOS COPIAS) 

6.-REGISTRO VIGENTE DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA (DOS COPIAS) 

'l.-ESCRITURAS O TITULO DE PROPIEDAD ( 2 COPIAS ) 

NOTA PARA VERIFICAR SI LA CONSTRUCCION REQUIERE l.'·• LA RESPONSIVA DE UN DIREC
TOR 11F.SPONSABI.E Df; OBl!A, DEBF.RA CONSULTAR LO'' ARTS. 57 FRACCION XII Y 291 
DEL REGLAMENTO DE CONS1'RUCCIONES PARA EL D.r·. EN VlGQR. -

•PARA INGRESOS V REINGRESOS AS! COMO EN LA ENTREGA Jlf: SU LICENCIA AUTORIZADA DE
DERA PRESENTARSE' EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. 

DELEGACION BENITO JIJAREZ 
SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

SllBDIRECCION DE DESAHROLLO URBANO 
Y PLANH'ICACION 

UNIDAD DE PLANIFICACl w· 
OFICINA DE LICENCIAS DE COM' f!lUCCION 
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S E C R E T A R 1 A D E L A D. E F E N S A N ¡ 
FORMA-12 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
LOMAS DE SOTELO, D.F. 

SOLICITUD DE PERMISO EXTRAORDINARIO PARA LA COMPRA DE POLVORA, DE EXPLOSIVOS, DE 
ARTIFICIOS O DE SUSTANCIAS QUIMICAS RELACIONADAS CON LOS MISMOS (ARTICULO 57 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS). 

DATOS DEL SOLICITANTE. 

PRIMER Pffl..L.IOO SEatm PPEll.IOO 

FEIHI\ DE tW:IMIENTO SEXO LEE - ESCRIBE PIO'ESI<Jl, CFICIO U OOJ>/CI<Jl 

CIU:w:l, Fall.1':I<Jl O L<X'JUlWl 

MICIPIO O IELEG!-CI<Jl ESTPro, TERRITffiIO O DISTRITO Zm\ POSTAL 

REFEROCIAS !EL l»IICILIO a.MXJ LAS REQJIEAA. 

DATOS DE LA NEGOCIACION. 

OOOUtw:I<Jl O RAZ<Jl SOCIAL 

CillW>, Fall.1':1<Jl O .L<X'JUIW> 

MJIICIPIO O IELEG!-CI<Jl ESTPro, TERRITffiIO O DISTRITO Zm\ POSTAL 

PCTIVICWl A LA QJE SE DEDICARA 

CJWTICWlES Y CLASES DE ""TERIAl..ES EXPLOSIVOS Pffi CCWAAR 

PROTESTO, QUE LOS DATOS ANOTADOS SON VERIDICOS, QUE LA FIRMA ES AUTENTICA Y LA 
UNICA QUE UTILIZARE EN LOS DOCUMENTOS QUE DIRIJA A LA SECREJARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

LUGAA Y FEOlA FI~ La. 9l...ICITNfTE 

INSTRUCCIONES AL REVERSO. 



ADJUNTOS A ESTA SOLICITUD, SE REMITEN LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

] 

] 
A.- Copia certificada del Registro Civil del acta de nacimiento del solicitante. Los e.!5_·1 

tranjeros el documento que justifique su legal estancia en el Pals. 

B.- Opinión favorable del Gobernador ~el Estado o Territorio del lugar donde estén esta _

1 
blecidos los polvorines y donde se utilizara el material explosivo, o bien del Jefe 

· del Departamento del Distrito Federal y del Delegado correspondiente en su caso.· · · 

c.- Certificado de seguridad de los polvorines y .del lugar donde se pretenda usar el ma ··J 
terial explosivo, expedido por la primera autoridad administrativa local. IndicandO 
que estos son adecuados, no ofrecen peligro para la seguridad y tranquilidad pQbli-
ca y estan protegidos contra robos. :-·j 

D.- En caso de sociedades mercantiles, se remitir6 copia certificada del acta constitu- · 
tiva y cuando las solicitudes de permiso se hagan por conducto de apoderado, debe- .. 

1 ran acreditar su personalidad con poder notarial. · 

E.- Referencias del lugar de consumo manifestandolas en la "forma" reglamentaria. 

F.- Referencias de cada uno de los polvorines manifestandolas en la "fonna" reglamenta
ria. 

NOTA:- NO SE ATENDERA LA SOLICITUD SI NO ESTAN CORRECTOS Y CLAROS LOS DATOS ANOTADOS, O · · 
SI FALTA ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INSTRUCTIVO. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
DIREX:CION GENEJ!AL DEL REGISTRO FEDERAL DE AANflS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 

U::.'IAS DE SOTELO, D.F. 

REFERENCIAS DEL LUGAR DONDE EL SOLICITANTE CONSt.MIRA O USARA LOS EXPLOSIVOS -
ARTIFICIOS O SUSTANCIAS QUlMICAS RELACIONADAS CON LOS MISNOS, EN I.AS OBRAS, OPERA-. 
CIONES INDUSTRIALES O EXPI:.OTACION MINERA QUE SEiiALA. EN SU GESTION PETITORIA. . . 

foenaninac:!.bn o Razon social del peticionario) 

· SITUACION EXACTA DEL LUGAR DE CONSUMO: _ _,......,,,_.,...---·.----,..,..-~,...,--
(Referida a puntos conocidos del terreno_ 

para facilitar su loc:alizacion). 

UBICADO EN: ..,,M~u-ñ!C..-i~p-.1~0------~----,D~e~l~eg-ac"""""i7b_n ______ _,,Es,...,.t-ad~o------..,D~is...,.tr-1~to,........_...._ 

DISTANCIAS ~.AS CORTAS, EN SUS ALREDEDORES A: -----=--.-..--,~,..,..,_.....,-------'MTSo 
Casas habitac:161í 

-~-.,....--_,M .. TS. MTS. MTS. MTSo 
carreteras vías f&'reas • I:Iñ'eas el&Wc'as Polvorines 

1 

"EXISTE O· NO" BARRERA DE PROTEX:cION A: ---------.-.-.-,,..._....,.....,_...._...._...._....__....._ __ 
Casas habitacion 

carreteras v!as Ferreas Líneas electricas Polvorines 

LUGl\R Y FECHA FIRMA DEL INTERESADO. 

NOTA1 "BARRmA DE PROTEX:CION", SIGNIFICA CUALQUIER ELEVACION NATURAL ·DEL TERRme>_ 
MURALLA ARTIFICIAL DE ESPESOR NO MENOR DE UN ME:l'RO CONSTRUIDA CON TIERRA, -
ADOBES O SACOS TERRENOS, O BOSQUE DE TP.L DOISIDAD QUE LAS PARTES CIRCUNDAN
TES QUE REQUIERAN PROTEX:cION NO PIJEDAN VER.si::: DESDE EL LUGAR DE CONSl..HO DE -
EXPLOSIVOS AUN CUAf.'DO LOS ARBOLES ESTEN .DESPROVISTOS DE HOJAS • 

... 
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